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Fapaña, ['ortuqal y América: Año 18 ptas.
Tarifade suscripción.

Restantes países: Año, 30 pesetas.

Corriente, 1,75 ptas
Números sueltos,

Atrasado, 2 pesetas

TEMAS ECONOMICOS

PRODLICCION, PRECIU Y MERCADOS
por J. GARATE, del Cuerpo Pericíal de Contabílídad del T stado

La aguda ^crisis económicosocial por que atraviesa

el agro espa^iol, hay que solucionarla de tu^a manera

rápicla y clefinitiva, encauzancio la ex^lotación y pro-

ducción al;raria po^r caminos sólido^s que garanticen

al cultivador de ]a tierra una renta qtre compense el

trabajo inverticlo y a los capitales cmpleaclos, pues

c1e continuar el problema sin una solución clefinicia e

inmecliata, nacla aventurado sería afirmar que la hrin-

cipal y más sbdicla fuente procluctora de la riqueza

nac^onal ocasionaría, con su quiebra, la ruina econó-
mica cie Esharia.

La cleshiaciada holítiea de contingentes empleacla

por todas ^las naciones para amharo y protección cie
su propia hroclucción, política ocasionacla, no sólo

por el exceso pro^cluctivo, sino también ^por el es^caso

hoder adquisitivo; el aumento considerable de los

l;astos de explotación, sin quc este a^umento se cn-

cu^entre comhensado con el precio del producto, crean

al agricultor patrio una situación insostenihle que íini-

camente con ^la ayuda decidi^da del Estaclo ^se huecle

so^lucionar cl pro^h?cma, aunque ello suponl;a un ^cr-

juicio eviclente para otra parte, rnenos consiclerab}e y,

sobre todo, menos funclamental d^e la riq^ueza nacio-

nal.

Este ^roblema abarca tres aspectos ftmtlamentales:

hroducción, precios y mercados.

Pa^ra el ^rianero, ^e^s cle to^^do ^punto nc^cesario que el

Estado }^reste a la a;rictiltura una ayuda económica,

que ^or carecer el agricultor de disponiliilidades, le

es precisa para que el ma;no proyecto de las obras

hidráulicas-íinica s^oiución a^l hroblema de hrociuc-

ción en España-s^ea llevado a ca^bo con la celericiad

precisa, pues en intensifica^r y^mejorar ]^or selección e^l

^cultivo está la ^clave sa^lvadora de su problema.

Es de lamentar que vicisitucles políticas, que debían

ser ajenas por compl^eto a estas cuestio^nes, no ha-

yan dado una s^olución de ^contin^ui^ciad al tan cles^eaclo

proyecto, que supone una fuente de riqueza tan consi-
clerable, que sobrepasa a toclo cálculo. Para ellu se

alega que el ^país no se ^encuentra en ^condiciones ^de
facilitar las enormes sumas que se ^recisan, y por

ello cs preciso dar a estas obras una marcha tenta,

en consecueircia con la cahacidad econói^^ica del haís.

Mucho se habla de la escasa capacidad económica

del país, y^oco o nada se 1^ace para remeciiarla, hero

en un país que su renta anual se calcula en los 30

mil millones de pesetas, y^en que cl ahorro húhlico

as^ci^ende a más cle dos mil millones, no creemos ^s^ea

dificil, con ^una recta y bicn o^rdenada ad^minis^tracibn,

obtener, sin onerosidad, las stnnas ^recisas para es-

tas obras, qtie son ^la base cle la futura prosheridacl

e^conómica de E^spaña.

rMas ^es iníitil pensar en llevar a cabo la ejectr-

ción de estas obras para un resultado inm^ecliato, si

se insiste en el ^criterio mezquino cie quc su costo sca

satisfecho con car^o a los recursos ordinarios del

Estado; con ello no se conseguiría otra cosa que la

de qtrebrantar ñrandemente el crĉdito hítblico, Col^to
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cons^ecuencia de un persistente déficit presupuesta-

rio, ya que en buena cíoctrina económica no es admi-
sib^l^e que atenci^ones de caráct^er extraor^dinario se

doten con recursos ordinarios.

La im^portancia y, sobre todo, la finalidad pro^duc-

tiva de las obras precisa arbitrar recursos extraordi-

nario^s, ^apelando al crédito público, mediante la emi-

sión de deudas especiales a amortizar con sus próxi-

mos y seguros rendimientos. Dos son los caminos

que tiene el Estado para ello; la emisión por su cuen-
ta o la creación de un banco nacional agrario, que

fina^ncie, con la intervención y el aval del Estado, ^los

recursos precisos a medida que se neaesiten.

Con ello se lograría, a más de la solución del pro-

blema de producción, dar al ahorro público una in-

versión productiva a corto plazo, y la tan deseada ni-

velación ,presupuestaria, que aunque no todo d^ependa

de estos gastos, facilitaría grande^me^nte la p^lítica

de restricciones precisas para ]a regularización de la

vida económica nacional.

Respecto al precio de los productos dc la tierra, el

problema es de más difícil e indeterminada so^lución,

por intervenir factores de tan distinta naturaleza y de

tan compleja composición, no es posible dictar

una regla fija que señale la fórmula. Pero analizando,

sino todos, al menos los principales elementos que

d^eben ser ttnidos en cuenta para determinar el pre-

cio ^de las cosas, vemos que `hab^iendo descendido el

nivel de ésfos, aumenta considerablemente el gasto

de explota^ción (mayores jornales, menos horas de

trabajo, mayor pr^ecio de la ma^quinaria y ganados,
aumentos tributarios, s^eguros sociales y otro^s de me-

nor cuantía), lo que unido al menor valor de la mo-

neda, crea al agricultor una situación angustiosa qu^e

hay que solucionar rápidamente, y la solución está

en uno de estos tres principios: a) Reducción de ^pre-

cios. b) Reducción de gastos. c) Aumento de capaci-

dad productora que compone el precio hajo.

La primera de estas saluciones es irrealizab^le, por

lo menos en la proporción debida, ya que forzosamen-

te ^hay que ser escéptico en ^cuanto a la posibilidad de

éxito de los esfuerzos que se hagan en el sentido de

aurnentar los precios a un nivel análogo a Ios de 1929,

cuyo aumento representaría el 30 ó 35 por 100 de los

actuales. Aumento que aunque se realizase no podría

ser d^uradero, ya que se haría a base d^e crédito, por

estar demostrado que no guardarían relación con la

renta disponible del consumidor.

La segunda solución a t^ase de reducir gastos a un
límite tal qtre sea compensatoria la uti,lidad de la ti^e-

rra, tampoco es posible de realizar, ya que los capítu-

los de gastos, quc por su importancia, diesen el coefi-

cie^nte deseado, no admiten reducciorres de tanto va-

lor.
Y nos queda, por último, la tínica solución capaz

de dar u^n r^esultado satisfactorio: intensificar los cul-

tivos. Este exceso cíe producción, manteniendo los

precios actuales, al no ser posible una prudente ele-

vación, ^qu^e en ningún caso p^uede pasar de un 10 ó

un 15 por 104, podría coanpensar al agricultor, dán-

dole una renta análoga a la del resto de los capitales

españoles ^dedi^cados a otras actividades.

Pero nada se solucionaría si careciésemos de mer-

cados suficientes para la preten^dida pradu^cción in^ben-

siva, y aquí sí que es trascendental la política del
Estado.

La luc'ha económica de los pueblos se agudiza por

días, y para defen^der I^os intereses nacional^es co^ntra

la concurrencia extranjera, limitan y restringen al mí-

nimo la importación de productos, pero esta limita-

ción Ifega a extremos alarmantes para los países pro-

ductores, cuando en sus relaciones internacionales tra-

tan de aplicar igual meciida, pues la represalia no se

i^ace esperar, poniendo toda clase de obstáculos que

en algunos países les crea un problema de enorme

magnitud.

En esta lucha, ningím país sale beneficiado, con

perjuicio para todos; tanto es así, quc la pasada Con-

ferencia de Lon^dr^es fué f^ruho de ^la angusti^^o^sa situa-

ción de todos, a fin de encontrar fórmulas que aun-

que sólo fuese transitoriamente, evitasen el desquicia-

micnto económico mundial, pero al querer anteponer

el interés de fos pocos-los más fuertes-contra el
interés general, ^fra^casó tan ruidosa^m^en^te, que ^en v^ez

de solucionar, empeoró la situación.

España es de los países eur^opeos que más fácil-

mente podría, sino solucionar, por lo menos disminuir

esta crisis debida a falta de mercados; para ello no

teníamos rnás que darnos cuenta exacta de la realidad

productora de nuestro país, y comprender que siendo

la agricultura el órgano regulador de nuestra rique-

za, debemos dedicar a ella la atención debida, faciii-

táncíola mercados, que por causa de tu^ antieconómico

y antinahrral proteccionismo a otra ĉ lase de industria,

se están perdiendo, con gran desesperación del agri-

cultor y con grave y tal vez irreparable daño para

nuestra economía.

Es inútil q^uerer defender ^de la co^ncurrencia ^ex-

tranj^era industrias tlue carecen de el-ementos pro^pios

de explotacián, sus productos, no sólo e^levan indebi-

damente el costo medio de la vida nacional, sino que

tampoco reportan, e^conómicamente, una utilidad pro-

porci^onada al sacrificio que ello supone.

Una ordenada y^continuada política de comercio

exterior, fácil de hacer variando de procedimientos,

que la experiencia nos ha demostrado ser eqtrivoca-

dos, ofreciendo nuestro mercado a aquellos países
que puedan ser nuestros consumidores, nos daría tma

solución ventajosa a. mrestro cada día más agobiante

problema de exportación de frtrtos por falta de mer-

cados. En este sentido, y con una ejemplar entereza,

basada en la justicia de sus peticiones, el Comité de
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)3 nlace de las entidacUcs Agropecuarias, entregó haoe

tiempo al ser^or Presidente del Consejo de Ministros,

un razonaclo escrito, en el quc, con clara visión ^del

problema, pone de manifiesto la desesp^erada situa-

ción cie la clase agropecuaria, cle cuyo texto re^pro-

ciucimos el sigui^ente párrafo, justo reproche a la cies-

piaciacia po^lítica clc mcrcacios qu^c tanto dalio hace a

la economía nacional:" Las l;randes producciones na-

cionaies: tri^;o, aceite, vinos, fruto^s, ^anado^s, se en^

cucntran so^mcticlos a un réf;imen anárquico, por no

atenderse con eficacia la regularización de los mer-

cados _y haher percliclo nuestro ^prestigio internacio-
Ilal, necesario para que sean respetaclos nuestros in-

tcres^cs", y la realidad cie estas ^palabras se encontra-

ron confirmaclas ^plenamente a los pocos dias en el

"Diario Oficial", c1c París, al s^eñalar el contingente

c1e importación agríco^la para el cuarto trimestre ^del

año achra^l, en el que han sido reducicias las entradas
cie nu^stros frutos en el 65 por 100 y las legumbres

y^cebo^llas en cl 43 por 100, con r^elación al contin-

l;ente clel trimestre anterior, que ya estaba bastante

rcciucido.

Para ^ciemostrar la carencia de sólidas bases en

nuestro comercio c1e exhortación, nos basta el siguien-

te razonamien^to:

Tomanclo como hasc datos oficia^les, nuestro co-

mercio de exportación abarca los sif;uientes produc-

to^s, cuyo va^lor en millones c1c p^e^setas o^ro es e^l si-

guiente:

Millonee de

Pesatns Potceataje

Millones de
heaetes Porcentaje

Frrrtos .............................. 540,8 22,01
Metales . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 296,7 12,07
Aceite .. . ..... . . . ........ . .. 291,0 11,85
Vinos ............................... 23^,2 9,53
Conservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143,7 5,84
Mineralcs ...... .................... 122,1 4,97
Cor.lto ............................. 105,8 4,30

1.734,3 70,57
Varios ................. ............ 722,4 29,43

TOTAL ............. 2.456,7 100,00

Clasificarrdo estas cifras glabafes se ĉún los puntos

^!e clestino, vemos que nuestro co^mercio de exporta-

ción por países es el siguiente:

Inglaterra ........................... 538,3 21,92
Francia ..................... ....... 475,4 1^1,35
Estados Unidos . .. . . . . . . . . . . .. . . .. . . 227,1 9,25
Alemania ....... ................... 181,6 7,39
Argentina ........................... 174,9 7,11
Italia ............................... 134,8 5,49

1 . 732,1 70,51
Varios ....... .. .... .............. 724,6 29,49

ToTA L . . . . . . . . . . . . . 2 . 456,7 100,00

Del que resu(ta que más de ^los dos tercios de nues-

tras exportaciones tiene su base salamente en seis
rnercados-Inglaterra, que compra frutos y mincrales
principalmente; Francia, vinos; Alernania, frutos;
Norteamérica, que adquiere carcho y aceite, que tam-
biért^ se ^exporta a Italia y Argentina-, y éste es el

más grave inco^nveniente para ^la continuidad en el vo-
lumen de las exportaciones, pues la menor contracción
de la capaciciad de poder adquisitivo exterior en cual-
qui^e^ra d^e estos contad^os mercad^os, repe^rcute cic ^m^a
manera fatal en nuestra balanza ^comerciai.

Por consi^uiente, uno de lo^s prob^lemas que ^han cie
ocupar más la aternción en la política económico-na-
cional, es el de captación cicl mayor nílmero de mer-

cados para nuestros productos, qrre cie no s^er atendi-
do urhentemcnte, en plazo breve se encontrar^l Espa-
ña aislada de las corrientes mundiafes de la procluc-
ción y del comercio.

Y como Espalia necesita crecientes cantidad^es de

al^;odón, petrb^leo^s, maquinaria, automóviles y acce-

^OrIOS, 2n nuCStraS prOplaS neceSlclaileS tellernOS el ar-

ma más poderosa para ]a ^ conquista de nuevas mer-

caclos, q^ue contrarreste ^los inconvenientes, cada ciía
mayores, que sufre nuestro ^camercio d^e exportación,
cuya base más sólicla son los productos de la tierra.

D:: lo expucsto se deduce que en el prablema a^;ra-
rio español hay due iniciar una solución a base de

intensidad de cultivos, en lu;ar c1e su extensión, ími-

co medio de que con precios bajos se logre ohfener la
utilidad debida a los ca^pitales invertidos, y para ello
se precisa asegurar mercados en el nílrnero suficiente
que nos deje a cubierto de las frecuentes limitaciones
importadoras que se observa en el reducido número
de mercados que en la achlalida^d poseemos.
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PIMENTON DE LA VERA
por José GARCIA ATANCE, Ingeniero agrónomo

La rcgión de la Vera, tan nornbrada en la provin-

cia de Cáceres, se diferencia profundamente del resto

de las comarcas extremeñas por su peculiar economía

agrícola.

Dentro de una provincia genuinamente ganadera,

donde los cultivos de secano, salvo casos concretos

de limitada extensión, viven de precario, y en cambio,

los aprovechamientos forestales y los agrícolas es-

pontáneos de orientación y aplicación ganaderas al-

canzan excelente nivel, la región de la Vera constitu-

ye una excepción, influyendo estas circunstancias has-

ta en el carácter de la gente campesina.

Con el nombre de "La Vera" se designa la zona
comprendida entre la Sierra de Gredos y la de la Ve-

ra (que constituye la divisoria entre los ríos Tiétar y

Jerte), y el río Tiétar. Abarca los términos municipa-

les del partido de Jarandilla, con excepción de f erte y

Tornavacas, y, además, los de Barrado, Tejeda, Gar-

giiera y Arroyomolinos, pertenecientes al partido ju-

dicial de Plasencia. La Vera tiene una extensión total

de poco más de 90.000 hectáreas.

Las altitudes de la Vera varían entre los 2.000 rne-

tros de los picos en las serranías de Gredos y la Vera,

y menos de 500 en el valle del Tiétar.

Ocupa una situación privilegiada al Sur de las es-

tribaciones cíe dichas sierras, que la protegen de los

vientos fríos de la meseta castellana. La Vera, con

altitudes semejantes a las del resto de la provincia de

Cáceres, tiene un clima mucho más uniforme y be-

nigno.

Los pueblos de la Vera han logrado, gracias a una

serie de pequeños y Uien establecidos regadíos anti-

guos, obra de varias generaciones y en época más

reciente por iniciativa de los pueblos y de los parti-

culares, teniendo a veces que luchar con las dificulta-

des derivadas de la farragosa legislación vigente en

materia de aguas, crear una gran riqueza agrícola,

que con los aprovechamientos forestales y ganaderos

constituye la base de la vida de esta región, ^hasta tal

punto que los cultivos de cereales son muy limitados,

y es preciso importar los granos precisos para la fa-

brica^ción del pan y alimentación del ganado.

Los pueblos en que se cultiva el pirniento para

pimentón, son los que siguen: Jaraiz, Losar y Jaran-

dilla, en primer término; en plano más inferior, Villa-

nueva de la Vera, Madrigal, Aldeanueva de la Vera,

Pasarón, Collado, Torremenga, Cuacos, Garganta la

Olla, Valverde de la Vera y todo el resto de la región

en mayor o menor cantidad.

Hay otros pueblos en los cuales también se cultiva

el pimiento, aunque no pertenezcan a la Vera; tales

son Aldeanueva del Camino, Granja y algírn otro del

partido de Hervás, Coria, Montehermoso y otros per-

tenecientes a los partidos ^de Coria y Plasencia, así

como Tayuela y Majadas, del partido de Navalmoral.

En Candeleda y alguna otra localidad de la provin-

cia ^de Avila también se beneficia el pimentón, pero

puede decirse que la zona más productora la constitu-

yen Jaraiz, Losar y Jarandilla, con los pueblos inme-

diatos.

Como el cultivo del pimiento requiere gran cantidad

de mano ^de obra a causa de las numerosas operacio-

nes a que su explotación da lugar, se viene cultivando

desde tiempo inmemorial en régimen de a^parcería,

para el cual este cultivo se adapta como pocos.

En las aparcerías, el propietario de] suelo aporta

generalmente los ab^onos (estiércoles y abonos minera-

les), ]a ]eña para el secado o su importe, y^parte de
los jornales de recolección, así como anticipos en me-

tálico al aparcero en muchos casos. La ^cuantía de las

aportaciones es variable, y en relación con ella se en-

cuentra la participación del propietario y del aparce-

ro en los frutos. Las proporciones más frecuentes son

la mitad o el t^ercio de los frutos.

El cultivo directo por el propietario del suelo cons-
tituye una excepción, y se encuentran algunos casos
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cle fincas en renta, en los que el arrendatario a su

vez conviene aparcerías con los obreros agrícolas de

la localidacl.

Como corresponde a las características del suelo y

al régimen de explotación, las tierras dedicaclas al

cultivo agrícola, propiamente dicho, son de reducida

superficie, ]a me^dida lo^cal es ^la huebra, cuya equiva-

lencia oscila alrededor cíe las 25 áreas, variando de

unas localiclades a otras. La propieclací se encuentra

más cliviclida en los regadíos antiguos que en las fin-

cas de reciente transformación, la mayoría de las cua-

lcs se hallan situaclas en las márgenes del Tiétar. En

estas í^ltimas la itrlluencia parceladora del regadío no

ha causado sus efectos todavía.

Los regacííos de la Vera ofrecen dos aspectos to-

talmente distintos. Hay regadíos de pie establecidos,

,^-^^; ^r^cultur^^^
del río Tiétar, ^o de lo^s arroyos que desaguan en ^l o

de las strbálveas ^de dichos cursos de agua, obtenidas

mediante pozos o galerías de toma, según los casos.

Estos regadíos están establecidos ei^ terrenos más

llanos, habiendo algunas vegas, como las llamadas de

Robledo y el Cincho, ^que tienen considerable exten-
sión. La elevación del agua se logra por medio cle

gn^pos mo^to-bombas de aceite pesad^o para las eleva-

ciones de ir^ayor caudal. Para las de raucial menos

importante se emplear^ gru^pos de gasolina, y para ^los

caudales más escasos las norias antiguas y moden^as
y los cigiieiiales en algún caso.

Preparación dea suelo

Las labor^es preparatorias son, generalm^ente, tres o

Un pimental de l:u varieda,d Cornicabra.

a^provechando las aguas que discurren por las diver-

sas barrancaclas o^rart,7antas dc la vertiente Sur c1e
las sierras dc Gredos y de la Vera, derivadas a favor

dc pequeñas presas o azudes escalonados a]o largo

de ellas. Los regadíos ^que se benefician con estas

aguas, han sido hechos a fucrza de penosos trabajos

dc abancalado cn laderas de fuerte pendientc. EI agua

se usa con bastante economía, regánd^^ose en época dQ

estiaje día y noche, y estableciendo turnos entre los

pucblos inmediatos o entre los diversos pagos que

bcneficia tma misma regadera, para el mejor empleo y
mayor economía del agua.

En algunos sitios se utilizan pequeñas caudales de

agua procedentes de lo^ manantiales, ^que se recogen

o embalsan en depósitos de poca cubicación ^hechos
c1c mampostería o fábrica de ladrillo; a veces son sim-
ples excava^ciones hechas en la misma tierra.

Otro tipo de regadío lo constituyen los terrenos

transformados por me^dio de ^elevacio^nes de las aguas

cuatro; ^de ellas son dos de vertedera y las otras de

arado romano.

Tras estas labores de arado se procedc a rastrear

el t^erreno, dand^o dos o tres pases para ^dejar la tierra

bien pulverizada y asentada.

Una vez ^preparado el terreno con las labores indi-
cadas, se procecle a cortarlo. Se marcan los tablares

con el arad^o romano, y luego con la azada se termi-

na de preparar de una de las dos maneras típicas de

cultivar el pimiento.

En la plantación a surqctillo se disponen los tabla-
res de las dimensiones corrientes, y en ellos se hacen

los surcos a distancias de 60 a 70 centímetros. EI rie-

go se da cortando la torna para uno o más sttrcos, y

cuando se han Ilenado se repite la operación para los
inmediatos.

En la preparación del terreno a cadenilta o canilla,

se preparan ta^blares peyueños a la caracola, llamados

cadenillas. Se calcula que por t ĉ rmino medio cada
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Pimiento de la variedaQ Leren.

cadenilla tiene 9 metros cuadrados, o sea, que a la

hectárea corresponden l.l 11 cadenillas. Como puecíe

compren^derse, el número de cadenillas por ^hectárea

oscila alrededor de esta cifra. Las caracolas de las

cadenillas son muy variadas, reci^biendo las formas

más diversas. La distancia entre surcos es algo mayor
que en la plantación a surquillo, por término medio

de 70 a 90 cm.

La plantación a surquillo se encuentra con más fre-

cuencia en la Vera Alta que en la Baja, y también en

Yimiento de la variedad 13o1a.

los terrenos llanos que en los suelos en pendiente, en

los que al preparar el suelo, se disponen ]as cadenillas

escalonadamente en forma ^que permiten el riego con

facilidad.

En los sitios donde se dispone de agua ablmdante,

es más frecuente la plantación a^^surquillo ^que en

aquellos donde el agua escasea.

La plantación a cadenilla es mucho más costosa

que la plantació^n a surquillo. Se estima que la pre-

paración a cadenilla es rnás perfecta que la otra, y

además es ]a habitual en las buenas zonas de pi-

mentón. EI rendimiento es mayor en la plantación a

cadenilla.

Abonado

EI cultivo de1 pimiento es objeto de un abonado

muy intenso, unas veces sólo a base de abonos quí-

micos, y otras a base de abonos químicos y orgá-

nicos.

Cuando se dispone de ganado lanar para el redi-

leo, se consumen por Ha. unas 8.000 ovejas de redi-

leo (2.000 por huebra). En algunos sitios este tipo

de abonacio se contrata ^con los ^anaderos a razón de

6 céntimos por oveja y día, costando, ^por tanto, el re-

dileo de la hectárea 480 pesetas.

Se suele completar este redileo con la adición de

700 a 900 kilogramos de abono compuesto, cuyo pre-

cio oscila entre las 28 y las 33 pesetas los 100 kilo-

gramos, o sea por hectárea, dc 196 a 297 pesetas.

Cuando se dispone de estiércol, se añacie en canti-

dades variables con las dispouibilidades del agricul-

tor, completando siempre ^con abono compuesto.

Cuando no se dispone de abono orgánico de nin-

guna clase, se abona exclusivamente con abono quí-

mico, empleando ^cantidades que varían de 1.400 a

1.600 k;s. de aUono compuesto por hectárea, y aun

más todavía en algunos casos.

Las fórmulas más frecuentes de abonos compues-

tos para el pimiento que venden las distintas casas,

son las que siguen:

Fórmula 570-R.

7 a 9 °l^ de ácido fosfBrico. ^
4 a 5^%^ de N. amoniacal ...
2 y'/Z a 3 ^/c de N. nítrico ... ..^I Valor: 31 ptas. los 100 kg.
2 a 3°J^ de potasa anhidra. ...^

Fórmula 112-S. m.

8 a 10 ^/^ de ácido fosfórico..
5 y% a 6 y%l de N. arnoniacaL,
1 y%z a 2 de N. nítrico. . ...^ Valor: 33 ptas. los 100 kg.
5 a 6^/^ de potasa anhidra.

Fór•mula U.

8 a 9% de ácido fosfórico. ...
3 a 3 y'^z ^/^ de N. amoniacal.
1 y%z a 2^/^ de N. nítrico... :..^ Valor: 29 ptas. los 100 k^.
4 a 5% de potasa anhidra..
4 a 5^y^ de sulfata de hierro
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El abono com^puesto se aitade gen^eralmente en la

bina; otros agricultores lo incorporan al suelo en dos

veces, la primera en la bina y el resto en los primeros

riegos.

Semiller<os

Los semilleros, también llama^dos criaderos, se em-

plazan con frecuencia en las zonas bajas, situadas a

orillas del río Tiétar, por tratarse ^d^e las zonas más

cálidas de toda la Vera. Se prepara el tcrreno de los

criaderos, con w^a labor de azada y una fuerte ester-

coladura antes de la siembra, que se hace a voleo. Es

fundamental que lo^s ^cria^deros s^e instalen en sitios
poco expuestos a la helada.

La simiente se obtiene de la misma cosecha ^o se

compra en los centros de contratación del pimentón,

Jaraiz o Plasencia, procedente de Murcia, y al precio
de tres pesefas kilo.

Sc caleula ^que para cada llectárea de pimiento se

necesitan unas cuatro áreas de semillero, y en ellas
se siembran unos 3 kg. d^e sin^iente.

EI establecimiento del semillero y todos los gastos

que lleva consigo se estiman aproximadamente en 1'20

a 180 pesetas por hectárea de cultivo de pimiento.

Plantación

Una vez liegado el mes cíe mayo s^e proeecle a la
plantación o postura del pimiento, operación que en
la Vcra Alta hacen sicmpre las ^imljeres. En la Ver^

Baja se ejecuta esta opcración indistintamente por las

mujeres y por los hom^bres. Se trata de un tra^aje de-

licado y que influye notablemente ^en el rendiiuiento
de^l pim^ental.

En la plantación a surquillo se pone ^generalmente

una sola fila de ^plantas en el centro de1 lomo, a una
distancia de 20 a 30 cm. una de ^otra. En ia planta-

ción a cadenilla, se colocan cíos filas dc; plantas, una

a cada lado del lomo o caballón, y a la misma distan-
cia aproximadamente.

Labores sucesivas

EI pimental reci^be en el curso de1 año una bina o

cava, y tres escardas o raspas, en los sitios y aiios en

yuc no hay malas hierbas.

Todas las binas y raspas se hacen a brazo. Las ras-

pas son cavas muy superficiales, que tienen por obje-

to principal extirpar las malas hierbas. La bina tiene

como finalidad, además, reforzar el surco y recalzar
las plantas.

No reciben las plantas durantc la vegetación otro

cuidado que los riegos. Se dan con un turno de siete

a ocho días, cuando hay agua abundante, pero como

en much^s de los regadíos con agua de pie la dota-

ción sueíe s^er escasa, el número ^de riegos es frecuen-

temente mtnor. Oscila, por lo tanto, entre los catorce

y los cinco riegos, con un promedio de ocho a luleve

ri^egos en la temporada. Los riegos son ^bastante cui-

dadosos, y se ^dan con piqueras de limitado cauclal.

A raíz d^e la postura se da siempre un riego ^para

asegurar el arraigado de las plantas. Los riegos se

prolongan hasta el mes de septiembre.

Variedades de pimiento cultivadas

Se conocen las vari^edades de pimiento que siguen

Pimiento <le la cariedad Cornl-

caUra.

(Fotos Alonso.)

cultivadas con vistas a la obtención de pilnentón. Ca-

da una de ellas ofrece características distintas, por lo

que se refiere al ^producto o^btenido. La variedad Ila-
mada E^ola es tardía, de fruto redondeado, y se utiliza

para la obtención del ^pim^entón ^dulce. La ^denominada
lerén, más temprana, se emplea por lo ^comú,n para fa-

bricar ^pimentón agridulce, así como la variedad ]la-

mada cornicabra, de mayor tamaño que la anterior,
con el fruto en forma de cuerno, a cuya particularicíací

debe su nombre. Por último, la variedad llamada pi-
cante se utiliza para obtener el pimentón de esta cla-
se. El terreno influye sabre la ^planta, acentuando 0
aminorando el sabor picante del pimentón dentro de
la misma variedad.

Alternativas

El cultivo del pimiento va siempre acompañado en
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la región de la Vera, del tabaco, cultivándose aquél
preferentemente sobre los terrenos de mejor calida^d
y cl tabaco sobrc los peores.

También se cultiva el tabaco en las zonas de riego
más escasas c(e agua, por tratarse de planta menos
exigente.

Las parcelas de tamaño relativamente importantes

se cultivan alguna vez de cereal en otoño, casi siem-

pre cebada, y una vez recogida la mies se alza el ras-

trojo y se prepara el suelo, cultivándose el pimiento 0

el ta^baco como plantas intercalares.

Puede decirse que no se sigue en la Vera alternati-

va alguna; en bastantes fincas se cultiva año tras aiio
el pimiento. Alguna pequeña superficie se destina a

hortalizas para el consumo local o familiar, y aun

para la fabricación de conservas vegetales. A estas
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número de plantas, con la natural reducción en la con-

tidad ^de producto.

También causa daños la llamada vulgarmente

"oruga", conocida en otros lugares por "gardama"

(Laphigma exigua), que d^^estruye las matas de pi-
rniento.

Los pulgones causan algunos daños, sobre todo en

los veranos húmedos.

La "niebla" y la "seca" del pimiento también pro-

ducen pérdidas. En Aldeanueva del Camino la plaga

ha sido estudiada por la Estación Fitopatológica Cen-

tral, y segím los trabajos hechos por el Ingeniero se-

ñor Benlloch, se trata de tres enfermedades distintas,

el "Mosaico" y el "Fusariurn", y otra tercera, que es
la más grave y menos conocida, hallándose en vías

de estudio para buscar el adecuado tratamiento.

0'60
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Sección y plunta ^e los aecaderns más i•ornientea de la re^r^.

zonas de reducida extensión se las designa con el

nombre local de vergeles.

Algwlos pimentales se rodean de filas de maíz, pe-

ro sólo excepcionalmente se puede considerar que el

maíz forme parte de una alternativa. EI pimiento se

explota, por tanto, en régimen de monocultivo, y al-

gunas de las plagas que el pimentón padece son en

parte consecuencia de este peligroso monocultivo.

En Jarandilla y algún otro pueblo se han hecho

plantaciones de frutales en los terrenos due se culti-

van de pimiento, y hoy constituyen ya una cosecha

secundaria de considerable valor, exportáncíose sus

frutos a los mercados del centro de España.

Enfermedades del pimiento y otros daños

Entre los insectos que atacan al pimiento se en-

cuentran las larvas del gusano gris (Melolonta), que

cortan las raíces, determinando la pérdida de buen

En la región de la Vera los agricultores tratan rara

vez las plagas del pimentón. La Sección Agronómica

de la provincia ha ]levado a cabo algunas campañas

combatiendo }a gardacna u oruga con pulverizaciones

de caldos arsenicales, y la niebla y seca con carbo-

nato de cobre, con resultados aceptables. Estas prác-

ticas no se han generalizado entre los agricultores de

la Vera.
Causan también daños los pájaros en los meses de

agosto y septiembre, en }os cuales pican los pimien-

tos en su base, produciendo lcsiones al fruto que de-

terminan una madurez prematura, así como una dis-

minución en la cantidad de fruto y sobre todo en su

calicíad.

Recolección

E1 pimiento se recoge a mano por mujeres, que rea-
lizan esta operación una vez llegada la época oportu-
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na. Coulprende desde mitad de septiembre y se pro-
longa hasta que comienzan las ^heladas y escarchas,
en fin de octubre o primeros cíe noviembre. La época

de la recolección dura mes y medio aproximadamente.
Los pimientos se recogen a medida que van madu-

rando; se ^hacen tres cogidas generalmente, y en otros
casos, dos. Algunos años, y en sitios excepcionales,
hasta cuatro cogidas. Cuando cornienzan las heladas
y sc corre el riesgo de la pérdid^a del fruto que queda
en el pimental, se hace la última cogida a hecho.
Cada cogida da una calidad de pimentón diferente y
se moltura por separado.

La calidad del pimentón está ligada a la buena ma-
durez del fruto en el momento de la recolección, fias-
ta el extremo de que algún año en que el pimentón de
la primera cogida ha madurado peor que el de ]a se-
gunda, el pimentón de segunda es de mejor calidací
que el de primera.

Des^ezonado

Esta operación tiene como finalidad quitar el pe-
dímculo o pezón, dejando el resto del pimiento per-

fectamente limpio para proceder al secado. Se realiza

esta operación, a mano por mujeres, en la proximidad
del secadero.

Secado

(luizá sea la operación más importante de las que

exigc el pimiento para su transformación en pimentón,

y w^a de las que influyen más en la calidad de éste.
Mientras en otras regiones de España el secado del

piiniento se hace al sol, en la Vera se Ileva a cabo en

condiciones especialísimas, que influyen de modo de-

cisivo en su calidad.

E1 pimiento se seca al fuego de leña, en el ambien-
te dc humo producido por la combustión, y a una

temperatura relativamente baja, lentanlente, en unos

edificios construídos a propósito para este fin, llama-
dos secaderos.

Los secaderos se construyen con los materiales co-

rrientes de la localidad d^e que se trate: mamposte-

ría, ac(obe, tapial, ladrillo, etc., y están techados con

cubierta de teja. Tienen dimensiones muy variables,

pero en la Vera la mayoría de ellos son pequeños,

de cuatro por cuatro metros, o de cinco .por cinco me-
tros. En las fincas de gran extensión hay secaderos
de muchar mayor capacidad.

Tienen los secaderos una puerta de aceeso de ta-

mario corriente, y están divididos en dos cámaras, su-

perior e inferior, por un enrejado de madera consti-

tuído por cabios de poca escuadria, en los que apo-
yan listones clavados sobre dichos cabios. En la cá-

mara superior se coloca el pimiento que se desea se-

car, una vez despezonado. A dicha cá ĉnara superior

se ^entra por una ventana d^e acceso, generalmente si-

tuada sobre la puerta, de tamario suficicnte l^^ara la

entrada de w^ ^l^ombre cargado. A la ventana se llega

utilizando una e^s^calera de mano. L.as dos cámaras

tier;en una altura mayor de dos metros, siendo gene-

ralmente más alta la cámara superior, para permitir

el manipulado del ^pimiento ^que se coloca en ella. De

todos modos, la altura de dichas dos cámaras es muy

variable.

E1 suelo de los secaderos es generalmente c(e tierra

asentada o apisonada. En los más perfeccionados el

suelo está solado de ladrillo ordinario, y además se

practican en las paredes pequeñas ventanas, de 40

por 40 centí^metros a^proximadament^e, qu^e ha^cen las

veces de toberas, para ventilar el secadero cuando así

conviene, pues el exceso de ^humo perjudica a la cali-

dad del ,pimentón.
E1 secado se lleva a cabo encendiencío fuego en la

parte inferior d^el secadero, sobr^e el mismo suelo, ha-

ciendo varias hogueras pequeñas que se sostienen du-

rantes quince a diez y siete días. E1 fuego ha de ser

lento y de leña gruesa. Cada día se consume una car-

ga de leña en los secaderos de tipo corrientc (la car-

ga de leña pesa de 80 a 90 kg.). Una vez pasados

los quince a diez y siete días, el pimiento seco se re-

tira y se llena ^de nuevo el secadero, para proceder al

secaclo de otra partida.

Se trata d^e una operación delicada, que requiere

cierta habilidad ^por parte ^de los ^encargados de sos-

tener el fuego para ^conducirlo de modo a^decuado. EI

fuego no puede abandonarse, pues se corre el riesgo

de que el pimentón se pase. A veces tm hombre se
ocupa de atender el secado de varios secaderos pró-

ximos. En el secado es posible que influya también cl

clima de la Vera, templado y húmedo, en la época en

que dicha operación se ]leva a cabo.

Algunos de los secaderos de antigua construcción

se encuentran en medianas condiciones para conse-

guir un buen secado, y aun son minoría los que tie-

nen el suelo solado o enladrillado, sin contar con que

^hay secaderos cou la tec^hum^bre ^en mal estado de con-
servación.

Todos los secaderos de construcción reciente re-

unen buenas condiciones para el secado del pimiento.
De unas localidades a otras, y a^m de unos agricul-

tores a otros, varían mucho los cuidados y los medios

de que se dispone para conseguir un buen secado.

Muchos de los secaderos antiguos han sido refor-

mados disponiéndolos de modo que puedan utilizar-

se para el secado del pimentón y del tabaco. A este

e,fecto, se les adosan unas portaladas o sotechados

para colgar tabaco, de manera que pueda secarse allí.

Algunos de los secaderos que hoy se construyen tam-

bién se ha^cen con vistas al secado del tabaco. Como

ya hemos dicho, el cultivo de ambas plantas indus-
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triales tiene en la Vera aproximadamente igual im-
portancia.

Hay en vías cie realización algún ensayo, para con-

seguir el secacío del pimentón ^por medio de aire ca-

liente, producido industrialmente con aparatos de cal-

deo adecuados. No es fácil juzgar de antemano en

esta cuestión, muy relacionada con el gusto de los

mercados, ^hechos al paladar del pimentón secado al

fuego lento de leña. EI aire caliente persigue una ma-

yor rapidez en el secado, y, por tanto, las con^dicio-

nes en que se realiza no son las mismas.

Por otro lado, sería muy conveniente uniformar al-

go los tipos y calidades del producto, hoy variadísi-

mas respecto a color y cuerpo; además, tiene el seca-

do al aire caliente a su favor la economía que se de-

du^ce de su mayor rapidez.

Estos ensayos de secado del pimiento con aire ca-

liente, seguidos con interés por ]os productores de pi-

mentón, pudi^eran ^modificar favorablemente las ^con-

diciones difíciles en que se plantea hoy el cultivo de

dicha planta, en especial con vistas a los rnercados

extranjeros, que no gustan del sabor a humo de al-

gunos pimentones.

Machacado y molido

La primera es una operación que se hace con ante-
rioridad al molido, y tiene por objeto quebrantar el

pimiento una vez seco (cáscara), facilitando la opera-

ción del molido. Se machaca a brazo el pimiento an-

tes de someterlo a la molturación.
El molido se hace en muelas de piedra horizontales,

sernejantes a las de los antiguos molinos de harinas,
movidas en algrmos casos, como aquéllas, por ruedas

hidráulicas o rodeznos. Hay también en los pueblos

más productores de pimentón, molino^s m^odernos ^de

piedras verticales, accionados por medio de motores

de aceite pesado o eléctricos. Cada clase de pimien-

to, y a^m cada partida, se moltura por separado, ob-

teniéndose clases de pimentón que se venden a pre-

cios distintos. La proporción de cada una de las tres

clases usua}es de pimentón ^es variable. Se ^calcula que

las proporciones más corrientes son:

Primera ... ... ... 55 % de la cosecha total.
Se^unda ... ... ... 30 °^c de la cosec^^ha total.
Tercera ... ... ... 15 % de la coseciha total.

En los sitios donde son muy escrupulosos para es-

coger el pimiento, es frecuente que la clase primera no

llegue a la mitad de ]a cosecha. Hay otros sitios don-
de sólo se hacen dos clases, reuniéndose la segunda y

la tercera en una sola.

Producción de los pimerrtales

La producción de una hectárea de pimental varía
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muchísimo de unos años a otros, pudiendo ]legar a
2.500 kg. y aun más, y descendiendo en arios peores
por debajo de los 800 kg. por hectárea.

Una producción rnedia puede calcularse en 1.200

kilogramos por hectárea.

Hay localidades, como sucede en f araíz, en que los
pimentales del término rinden algunos años hasta
50.000 arrobas de pimentón.

Mercado del pimiento

Es de los más variables e irregulares entre todos

los de productos agrícolas. Hay años en que la dife-
rencia entre las diversas clases, por lo que se refiere

al precio, apenas si se nota, y otros, en cambio, difí-

cilmente tienen salida las clases inferiores, aun a pre-

cio ínfimo.
Los pimentones primeros que salen al mercado se

pagan con bastante diferencia de precio con relación
a los más tardíos. Por eso el cultivo del pimiento en

la Vera Baja se orienta hacia una producción más
precoz. En general, el pimentón dulce (bola) se ven-
de a precio más bajo que los otros tipos.

Una parte de la cosecha de ^pimentón, sobre todo

la de los pequeños productores, se vende a los alma-
cenistas o exportadores de Jaraíz y de Plasencia, quie-
nes luego la remiten a l^os d^etallistas o centros de dis-
tribución de España y del extranjero. A Levante se
exportan cantidades de consideración, muy aprecia-
das para la mezcla con los pimenton^es murcianos,

menos grasos que los extremeños.
No faltan vendedores de otras provincias españolas

que compran directamente a los productores partidas
importantes.

La mayor parte de la cosecha se vende molida, pe-
ro algunas partidas de poca importancia se venden
sin moler (cáscara) a los almacenistas o exporta-
dores.

Los tipos comerciales de pimentón se refieren a
tres: dulce, agridulce y picante. Cada zona de la Vera
tiene una especialidací distinta. También varía la su-
perficie de cada tipo en relación con el precio que ací-
quirió el ario anterior.

Hoy se autoriza, en virtud de una ^disposición legal
del ario 1929, la adición de aceite de ^oliva al pimien-

to (1). La ^principal finalidad del aceitado es dar co-
lor a los pimientos de poco color y hacerlos más gra-
sos. Esta disposición ha perjudicado a los pimentones
de la Vera, que son naturalmente grasos y de buen
color, en beneficio de los -pimentones murcianos. Fué

(1) 1.a^ disposición I^egal a que ^^hacemos referencia es de
fe^c'ha 14 d^e febrero de 1929, y fué dicta^da po^r ^el ^d^eparta-
mento d^e Abastos. Divide a]os pimentones en secos y acei-
tados, aceptando para estos últimos una mezcla de aceite de
oliva que puede Ilegar hasta el 10 por ]00 en peso del pi-
mentón seco. Autoriza para exportar pi^r?mentón aceitado a los
países cuya legislación lo permita.
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combatida por los productores de la provincia de Cá-

ceres, cuando se promulgó por perjudicar a los pro-

ductos de esta provincia.

Producción y exportación española

En el gráfico ^que acompañamos, pu^e^de verse la va-

riación que ha experimentado ]a producción de pi-

mentón en la provincia en el último quinquenio. Ha

sufrido en el transcurso de los últimos cinco años una

reducción consiclerable, quedando hoy decíicado a este

cultivo el 54 por 100 de [a superficie ^que se cultivó

cl año 1928.

El ^cultivo del tabaco, ^emprendido con éxito en la
Vera y zonas inmediatas, ha absorbido una gran par-

tc cle la superficie que se dedicaba al pimiento, pr^es-

tando w^ gran servicio a la economía agrícola de la

provincia, y aminorando los efectos de ]a crisis del
cultivo del pimiento.

Las rci;iones productoras de ^pimentón ^en el r^esto
dc España son: Murcia, Alicante y Baleares. Murcia

produ^ce ^u1a cantidad de pimentón doble que Cáce-

^^^
i °

`^ ^ i
zotóo'fo^
f9, .

(S ^

^!4 ^4

^ 81SS:
^7i :
!6 ^SO'

91

8^

1^ .; '

f2 iG
11 a

Yslor

,^ 1
i

si

res, y Alicante una cifra sensiblemente igual a la que

rinde esta última provincia. E1 precio del picl)entón

cacereño es superior al del pimentón levantino.

Los países que mayor cantidad de pimentón espa-
ñol importan son: Estadas Unidos, Argentina, Arge-

lia e Italia. Estos cuatro países absorben el 70 pcĉ r 100

de la exportacióu española, que en los últimos años

ha sufrido un fuerte descenso.

En los años que se indican la exportación españo-

la de pimentón, evaluada en pesetas oro, ha ^ido la

siguiente:

Año 1929 Año 1930 Año 1931

15.938.Oi70 16.408.000 7.967.000

La apertura de nuevos mercados de pimentón y el

incremento de la exportación a los países de habla

española y a Norteamérica, así como la organización
de la venta del producto, pueden aliviar la ^risis ac-

tual, que por el contrario se agrava con el aumento

que experimenta la producción del pimentbn al po-

nerse en riego nucvas zonas.

3cc^nPr^^cl^e^^roduccion ^o^a/y va/or
c1e/ pime^fdn en /o3^ clnco ú/firt^o3' año3'

^.\

^ \^
^ê ^

\\^---------°

•u^verft'tf¢

Produtcion

f ^ ^o: ^

f91B l919 t9.i0 l931 t9J,t

^ ^zo:

3

,t j ^s=

6 ^is; .^ 1

S^ ^ ^

^i
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TEMAS GENETICOS

L,a herencía rnendeliana índependiente en el
rnestíza^e

por Zacarías SALAZAR, Ingeniero

Los ganaderos y los zootecnistas partidarios cte la

antigua es^cuela francesa condenaron ^en todo tiem^po

e ínjustamente al mestizaje como método de repro-

ducción, del que tan sólo en rarísill^os casos podían

esperarse resultados favorables; ]a herencia desorde-

nada, la lercha de sanáres y demás frases carentes de
contenido científico

apoyaban esa creen-

cia. En ca^mbio, cl

cruzamiento incíus-

trial o la hibrida-

ción clásica en que
la generación F^ era

el final d^eseado, sa-

tisfacía a los cria-

dores por la^ segu-

ridad y holnogenei-

dad de sus produc-

tos, siempre que se

partiese dc razas

puras o pccrificadas

por consanguinidad.

Hoy, en calnbio,

p o d e mos afirmar

que el mestizaje (hi-

bridación en cl len-

guaje actual de la

genética) es fuente

fecunda para la ob-

tención de razas de

gran utilidad para

lulares con carioci-

nesis ecuacional, to-

dos los seres de

reproducción sexual

se ven obligados a

^ ^ reducir sus células
reproductoras al es-

Gallo de raza Brahama, cuya cresta en guisante es carácter que ha dado
orrgen á experiencias muy interesantes en genética.

el ganadero, reuniendo en una sola los caracteres bc-

neficiosos ciue encontramos en varias. Ello nos ]leva

a estudiar la herencia en los polihíbridos con toda su

generalidad ^para deducir algunas fórmulas de aplica-

ción práctica, ereycndo que por estas circunstancias,

que en general no hemos encontrado en los libros co-

agrónomo

rrientes de Genética, habrá de interesar este trabajo
a los aficionados a esta tan sugestiva ciencia.

Polihibridos

Después de una serie casi infinita de divisiones ce-

tado haploide por

medio de ]a cario-

cinesis reduccional

o sináptica, en la

cual los cromoso-

mas homólogos se

a^parean para sepa-

rarse a] azar y due-

dar en las células

hijas w^lo de cada

pareja. En cada una

de ^estas parejas se

localiza un par de

alelomorfos, q u e

podemos represen-

tar por Aa (1 ) .

(1) Cuando después

del apareamiento si-

naptico los cromosamas recobran su individualidad, tenemos

una descendencia heterogénea que se ajusta a las leyes men-

delianas; pera si en dicho apareamiento y por virtud de su

mutua afinidad los cromosomas se combinan intimamente, los

que resulten más tarde para formarse los gametos del hSbrido

ya son una fusión de los correspondientes a las especies puras,

explicándose así los casos de descendencia ho^nogénea ilimi-

tada, cual sucede en la llamada herhncia intermedia ,y heren-

cia unilateral. En este último caso, en la mencionada fusión
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EI idioplasma o conjunto cromosómico de una cé- mayúsculas del nunlerador

lula .polihíbricla respecto a n caracteres o pares de tras minílsculas: ABccl...n;

alelomorfos que por

división va a pro-

ducir los correspon-

d i e n t es gametos,

puecle, ^pues, sinrbo-

lizarse por la frac-

ción

A [; C... N

a b c u

en la cual coloca-

1nOS l'n e,l nulllera-

dor las letras quc

representan los ge-

nes de ]os caracte-

res dominantes o los

cramosonlas respec-

tivos, y en el ^deno-

minaclor los recesi-

vos.
Esta fórmula co-

rresponde a un ^hí-

Gallina enana o de patas cortas, cuyo carácter

ric^iltur^^1^.^,
añadidas ^de las otras ^le-
ACbci...n, etc., con lo quc

hereditario, aparecldo por

mutación, es caracteristico de algnnas razas.

brido cle la F„ resultante del cruzamiento de los puros

A b_C D... N a_. B. c. d.... n
A b C D.. . N x a. B. c. d.. .. n

y cuyos gametos, siempre iguales, serían AI^GD... N
y aBccl...n, respectiva-

mente.

En esta fó^rmula y en

el acto de la cariocine-

sis reduccional, según ^lo

que clicflo queda, se for-

marán tocíos los game-

tos posibles, tomando

tma letra cualquiera ma-

yúscu^la ciel nwnerador,

que ya sabemos también

lo que representa, y aña-

diéndole las demás le-

tras mintísculas: Ab^c...

n; aBcd...n, etc., en nú-

mero igual al de Cñ.

Tam^hi^n se formarán

gametos tomando una

ctta}quiera de las com-

binaciones de dos letras

cromosómica hay dominan-

cia de los caracteres de los
cromosomas materno o pa-

terno. Ejemplo de tales ca-

sos son el cruce entre razas

humanas blanca y negra, le-

póridos, batracios, etc.

tendremos u n nú-
mero de galnetos
igual a C ^ .

Igualmentc serán

posib^les g a^m e tos

aquellos formacios

por cromosomas re-

presentados p o r

tres letras mayílscu-

las y el resto hasta

n d^e minílsculas, en

níunero c1c C'.
n

Y así snCeslva-

lnellte forlllal"e1110S

gam^etos co^mbinan-

do las letras ma-

yúsculas cuatro a

cuatro, cinco a ^cin-

co, ^hasta n a n, y

añacliencio las letras

minúsculas diferen-

tes h a s t a fornlar

grupos siempre de

n letras. Así se formarán más gametos en nírmero

igual a C'n, C'S hasta C ^

También podrá fornlarse tul gameto representado

por todas ^las let^ras ^minúsculas y sin ninguna ma-

yúscula, due puede representarse por C ñ.

En total cl número de

gametos será:

Gallo de raza combatiente, cuyo desarrollo de pechuga ha sido

aprovechado pot los avlcultores lncorporando tal cartícter a sus

razas de carne.

S= Cñ 1 Cñ -I C„ I-. .. Cñ

pero esta stnna cs igual

a la stlma de coeficien-

tes de la fcírmttla dcl bi-
nomio de Newton, en el

que hacemos iguales sus

dos términos e iguales

a uno ^en cuyo ^caso sc

ticnc

ru = n

r Cn, = 2n
L^ n

m=-o

y, por tanto, el núnlerc

total ^cie _ gametos dife-

rentes ^que podrán for-
marse en este polihíhri-

do de n^pares de alclo-

morfos será 2".

Po ^d e rn o s observar

que para for-mar todos

estos gametos cliferentes

se puede seguir el ca-
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mino que queda indicado o, más fácilmente, se puede

,lesarrollar el producto de los siguientes binomios que

evidentemente conduce al ^mismo resultado.

(A^-a) (B-I--b) (C-^c)... (NTn)

Los gametos así

formados pu;^den ser

espermatozoos u óvu-

los, y camo cada uno

de los primeros pue-

de conjugarse COIl

cada uno de los se-

gundos para formar

el zigoto el número

de éstos formado se-
rá 2n X 2n = 4n,

los cuales no serán

todos diferentes. La

representación de es-

tos zigotos puecíe ob-

Hemos de advertir, además, que siempre que re-

su^lte 0! debe ir.terpretarse que tal símbolo es ig^ua]

a ^la unidad. ^

Con respecto a los fenotipos, si consideramos la

independencia con que se cumplen las leyes mende-

lianas respecto a ca-
da carácter o par cíe
alelomorfos y que
considerando a i s la-

damente a cada ^u^o
la proporción fenotí-
pica cuando existe
dominancia es la de
3: 1 ó3F:f,elto-

ta^] de fenotipos para
n ^pares de alelo^mor-
fos será el que ex-
presa la fórmula

(3A^-a) (3B+b)X
(3C {-c)... (3N- ♦-n)

Toro do raza Aberdcen-_^ngus, modifica^da en el medio español.

tenerse for^^mando ^un tablero de ajec{rez, encabezando

las filas con cada uno de los 2n óvulos y las columnas
con los aná^logos espermatozoos y en la forma que es
bien conocida. También es evidente que se obtiene

igual resultado ^desarrollando el cuadrado del ante-

rior praducto c{e binomios.

(A-^-a)^(B+b)^(C-{-c)"... (í^1-^n)^

AI efectuar el anterior producto, previa obtención

de los cuadrados bino^miales

(A2^2aA+a') (BZ-{-2bB+b')... (NZ-^2Nn^--n^)

se comprende fácilmente que el número de términos

o genotipos diferentes que obtendremos será de 3n,

puesto que ca^da paréntesis tiene tres t^ér^minos, y que

los coeficientes de cada término del producto final

indica el núrnero de genotipos iguales en el total de

zigotos posibles. Pero claramente se observa que es-

tos coeficientes son todos potencias 2 de un grado

igual al de caracteres ^híbridos u heterozigotos de que

conste el genotipo en cuestión.
Así, por ejemplo, en un polihíbrido en el que con-

sideremos n caracteres o pares de alelornorfos, el nú-

mero de genotipos con p caracteres puros u homozi-

gotos y q heterozigotos, siendo p-}- q= n, será

G=29= 2n-P

Como más adelante veremos para los fenotipos,

la proporción genotípica se ^deducirá mediante la ex-

presión (1 -}- 2-{- 1)n a la que aplicaremos la fór-

mula de Leibniz, simplificada, para este caso, de un

trinomio con dos términos iguales a 1.

(a ^b+c) ^ nl a(^ 7=^ Ill an= a b c ^ 2
atR(7t ai^,t-i1

en la cual, a a, (3 y^ se darán todos los vadores

posibles siempre que su suma a-j- í3 -{- }^ = n,

variando a de o a n.

El número de términos de este pro^ducto, puesto

que el de cada paréntesis es Z> será 2n, ^que será tam-

bién el número de fenotipos diferentes (diagonal del

tablero) y el co^eficiente de cada término indicará el

número ^dc fenotipos iguales posibles, resultando,

^pues, que éstc es igual a una potencia de 3 igual al de

carácter dominantes que ^en dioho fenotipo existan.

Así, si el fenotipo pedido fuere tetradominante, el níI-

m^ero de éstos será de 34. La expresión de todos los

fenotipos se o^btiene por el desarrollo de la fórmula

anterior.

Es ta^mbién consecuencia de lo dicho que la pro-

porción fenotípica se deduce prácticamente desarro-

Ilando la fórmula (3 + 1)n, mediante la fórmtrla del

binomio y confor^me se expresa en el siguiente cua-

^d ro :
N.° de
fenoti-

pos dif^-
rentes

N.° en I

cada fe-I

notipo I
T O T A L

Enedominantes ... ... ... ... 3n 3"C°X n
Enemenos-un-dominantes . . . C n - 1

n
3n--1 3n-1Cn-1

X n
n-2 n-2 n-2n-^Enemenos-dos-^d^om^inarrtes . . C n 3 3 C

^ n

Tetradominantes ... ... ... .. C n 34 34 C4X n

... ...T^ridonbi^nantes .. . ... ^ 3C n 33 3XC^
Bidominantes ... ... ... ... .. CZ 3Z z a3uCn
1VLonodominantes ... ... ... ... C n 3^ 3^,Cñ
Recesivo ... ... ... ... ... ...^IC n 3° 3XCñ

TOTAL. . . 4 n

En e^l caso de no existir dominancia, el término fe-

notipo es sinónimo de genotipo.

Si no existiese dominancia ^más que en algunos
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pares de caracteres, entonces se deducirán conseeuen-

cias análogas a las anteriores de la consi^deración de

los p^roductos

(3A ! a)(B^-1 2bB ; b=)(3_C } c)... (N^-}-2Nn-^nE

viéndose claramente ^que dc lul fenotipo dado, exis-

tirá im níimeru de individuos dado por el producto

de una potencia de 3, igual al de caracteres domi-

nantes ^quc contcnga por una potencia de 2, igual al

cle caracteres heterozigotos de que ta^mbién conste.

D y d, forma de gru^pa almendrada y redonda, con
D ^ d.

E y e, dorso ensillado y recto, con E,=- e.

Esto supuesto y de conformidad con ]o expuesto,

para obtener un ^;enotipo ^de la fórmula Aa, B^, C^,

Dde^, cuyo fcnotipo será un toro mocho, ncl;ro, tmi-

forme, co^n grupa almendrada y dorso recto, tan sólo

puro respecto al color y^lorso, ten^iremos la probabi-

lidad qu^e ex^presa la fór^mula 4; .

Aparentemente aparecerán como puros un níimero

Kjcmplar de raza J[urciana con su ería, cruzada de An^í^s en la cual hcmos podido comprobar lu dominaa^eltt
de casi todos los earacteres que se citan en este artículo.

Set;uramente que muchos lectores calificarán de

teórico y quizá iníitil cuanto queda escrito, pero fá-

cil será demostrar la equivocación que tal aserto su-

pone, bastando para ello referirnos a un caso ^prác-

tico, cual es el averi ;uar la probabi^lidad que tendrá

lm ganadero de obtener ^m tipo de anima^l ^puro, por

él deseado, dentro de un mestizaje que tenga em-

prendido.

Sea la fórmula de estos híb^ridos o^mestizos

Aa Bb Cc Dd Ee

en el que cada letra significa lo siguiente:

A y a, carácter mocho y cornudo en el ganado va-

cimo, siendo A,,> a o carácter mocho dominante so-
hre cornudo.

B y b coloracie'^n negro y roja, verificándose B^ b.
C y c, color uniformc o alwlarado siendo C^ c.

igual a 34 y la probabilidad de estos fenotipos será

3'
4°^ '

Y, por último, ]a ^probabi^lidad de ^ue lmo de estos

individuos aparentementc puros lo sca efectivamcn-

te, scrá de 3^ .

Estos cocficientes referidos a 100 y para el caso

general, pueden llamarse, respectivamente, coeficien-

te ^;enotípico, fenotípico y;;enofenotípico, de proba-

bilidad, teniendo por expresión cacla uno

^g = 2^ ĉ ioo ^ i_ 3 k ioo CRi =^^ X ino
4n 4n 3d

fórinulas quc indican el tanto por cicnto ^dc probahili-

dad en la aparición de im tipo en cada caso, siendo

n el ^rado del polihíbrido, p los caracteres ^puros y

d^los do^minantes del gcnotipo en cuestión.
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Tocías estas cifras que ]levamos consignadas pue-

den fallar en ^muchos casos, como sucede si ^los ani-

males dc que partimos no son ^puros, como creemos;

si los caracteres en estudio deperrden ^de más factores

de los que suponemos; si existe polimería, interacción

o ligamento factorial, etc., casos todos éstos que hay

que ^tener en cuenta para proceder en consecuencia,

pero de los cuales aquí ya no podemos tratar.

^-•-•-•-•-•-•-•-•-•---•-•-•-•-•-.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Arrendamíentos colectívos
por Francisco DE LA PENA, Ingeniero agrónorno

Las disposiciones que favorecen las explotaciones

colectivas, han servido de base para que algunos gru-

pos de obreros ^intenten explotar terrenos, actuando

de braceros y el grupo de empresa, a repartir por

ibual los beneficios entre todos los ^que integran el

grupo. La idea no puede ser mejor, si no viniesen

los defectos humanos a trastornar los planes. No se

suele resignar el ^más trabajador a^percibi^r lo mismo

que el que rin^de ^poco y^más o menos tarde puede
todo venir abajo.

Quercmos presentar un caso en proyecto que, por

las enseñanzas que para orientaciones generales pue-

cle dejar, consid^eramos útil.

La Sociedad obrera "Renacimiento", de Candeleda
(Avila), nos encomendb formular el proyecto de trans-

formación y^explotacibn de parte de la d^^ehesa del
Llano, perteneciente al Municipio, para explotarla co-

lectivamente. La finca, ^dedicada a pasto y mata baja

cie ro^hle, está enclavada cerca del río Tiétar, al me-

diodía de la sierra de Gredos y muy ^próxima a ella,

coñ un clima excelentc, incluso para cultivar el na-

ranjo, y aguas abundantes a unos tres rnetros cfe pro-

frmdidad, con un terreno muy aceptable de acarreo,

que recoge a aquella profundidad las aguas que se

fi^ltran, procedentes de las laderas de la sierra, que

llegan a la ^misma finca.

La parte de terreno separada para la transforma-

ción rnicíe 237 hectáreas y tien^ una altura media de

370 metros sobre el nivel del mar, que destacan d^

los 2.C^50 a que llegan los picos de Gredos, tan pró-
xi^mos a ella, en proyección horizontal.

Para una explotación de secano no valía la pena

ni descuajar ^la mata ^baja n^i destruir el pasto, de me-

jor aprovechamiento por el ganado; pero con buen

suelo y cli^ma, pudiendo lograr la transformación en

regadío, era conseguir el porvenir de muchas fami-
lias. No se puede pensar de mamento en otro siste-

ma de riego ^que elevan^do el agua con b^ombas, y nos

han servido los aforos hechos en el estiaje, en tres

existentes en ]a fin^ca situados en sitios diferentes, que,

además, nos dieron idea ^del consumo de agua para los

diversos cultivos a que ya se aplica.

No interesando aquí otros detalles del proyecto,

dire^mos que, reducido a^caudal ^permanente la ^hec-

tárea dedicada a pimiento, tabaco, judías, patatas y

maíz, consume 0,70 litros por segundo, y que con

cada uno de los citados pozos de 4 metros de pro-

fundidad y 2,$0 metros de diám^etro se riega de tres

y media. a cuatro hectáreas.

El sisterna seguido es construir un pozo para cada

cuatro hectáreas por lo menos, distanciándolos al

ejecutar por si se influencia el caudal con la proxi-

midad-a pesar de la abundancia en ]a capa ^en que

fluye-, reducir el número de ellos. A estos pozos

se les da 3,50 metros de diámetro y cuatro de pro-

fundidad, y en terreno de acarreo se construye el re-

vestimiento con anillos de hormigón de un metro de

altura, que se van enterrando a medida que se hace

la excavación. Para almacenar más aguas, cua^ndo se

crea conveniente, se ponen dos o tres pozos tangentes

como depósito, teniendo presente que con estas di-

mensiones cada metro de altura hace 9.616 litros.
No mirando del proyecto los cálculos de anillos y

otros detalles y sí solamente ]a parte económica, di-

remos que cada uno de los anillos de hormi^-ón ar-

mado con hierro, cuesta 236,03 pesetas, y el pozo
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da para ver la mayor conveniencia, se gastan 6,16

pesetas, quedando al parecer en beneficio de ĉsta

1,48; pero teniendo cn cuenta quc para ésta habría

lm caudal algo menor, igualándolos, la cconomía

real es de 0,51 ^pesetas ^por día, quc no com^ensa ^el

estar ^p^endiente tantu tiempo dc qtte no sc pare ^la

caballería.

Este ^cs, rnuy a grandes rasgos, cl plan ^dc trans-

formación proyectado. ^ ^

PLAN D^E EXPLOTACION

F.1 tabaco, planta con4agrada en la zona de elima templtido de
e,Nta pro^•inc.ia, HRura en el plan de cultivos tritzado.

com^^leto, terminado, 1.357,68, habiendo aceptado es-
te sistema porque con revestimiento de mampostería

el coste ascendería a 1.478,24 pesetas (y es posible

lograr mayor economía con el ^rimer sistema).
Habría sido posible establecer una central eléctrica

cn garganta próXinla para accionar laS 170n1baS de

elevar el agua, pero como ello requería una tramita-

ción rnás anlplia y la impaciencia no permitía demo-

rar la solución, se aceptó el motor de gasolina, accio-

nando directamentc bombas centrífugas. Calculando

rm trabajo diario de cuatro horas y altura total cíe

cinco metros, se requerían 2,66 HP, aceptándose el

motor 3 HP, tomando un renciimiento total medio
de 0,60.

El coste ^del ^equipo calocado es el siguiente:

Pesetas

Moto r ... ... ... ... .. . ... ... .. . .. . ... ... 1.600
B o m b a . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 850
Accesorioe ... ... ... ... ... ... ... ... ... 150

Total... ...

Y cl gasto por hora del equipo es de:

Gasolina... ...

Pesetas

... 0,15
Amortización del motor ( en 2.300 horas) ... ... ... ... . .. 0,83
Idem de la bomba ( en 10.000 horas) ... ... ... ... ... ... ... 0,17

Durante las cuatro horas, el equipo motor-bortlba

consumiría 7,46 pesetas; con noria, también estudia-

2.600

Hay plantas ya consagradas en csta zona c1c clima

templado, figíirando cumo las más favorahles hara

esta explotación el pimicnto para pimentón, el tabaco

y maíz, mas no debe excluirse ta^mhoco la ^hatata y

algunas forrajeras, como ^la remolaclla. EI algodón va

cultivándose cada añ^o con más éxito, y siendo hlanta
que tallto conviene a la economía lracional, hay que

tenerla en cuenta.
Para el estudio econGmico, se considera un lote d^e

cuatro ^hectáreas que riega tul ^ozo, y sin intensificar

mucho ^la exPlotación, se dedica una hectárea a cada
uno de los cultivos: pimiento, tabaco, patatas y al-

godón.

E] resumen general de las cuentas ^de í:^na hectárea

de cada producto, detalladas en el proyecto, es corno

sigue:

Pim,icmto

Pesetas

1.594,50

Ingresas: 120 arrobas de pimiento, a 20 pesetas y 10
pesetas de los pastos... ... ... ... . 2.410,00... ... ... ... ...

Beneficio... R7 5, 50

F.1 algodón, por ser planta cuyo cultivo tanto com•icne a la
economía naciunal y que se ada.pta bien en etita zontt, se in-

clnye iRUalmente en el plan de culti^o proycctudo.
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Tabaco

Ingresos: 1.400 kilos de tabaco, a 1,70 pe-
setas (primer corte) ... ..: .. . ... ... ... ... 2.380,00

175 kilos de tabaco, a 1,00 pesetas (segun-
175,00

Beneficio ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..: ...

Patatas

Gastos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..

l.sil,5o

2.565,00

753, 50

1.292,90
Ingresos : 1.300 arrobas de patatas, a 1,40 pesetas y

10 pesetas del pasto ... ... ... ... ... ... ... 1.830,00

Beneficio ... ... ... ... ...

Algodón

Gastos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .

537,10

655,50

Sin llegar, pues, a forzar el cultivo, se habrán lo-

grado unos ingresos ^que pueden considerarse mini-

mos de 3.809,65 pesetas, y ya podemos generalizar

el estudio eeonómico en las 237 hectáreas que tiene

la parte arrendada de ]a finca.

Para las 237 hectáreas, se construyen 58 pozos,
neĉesitándose el siguiente capital de instalación:

Pes^etas

58 pozas a r.357,68 pesetas .............................. 78.745,44
58 equipos d•e motor-bomba a 2.60o pesetas ......... 15o.8o0,00

Total............ Zz9•545>44

Ingresos : 900 kilos de fibra yr subproductos, coma
promedio a 1,25 pesetas y 10 pesetas de pastos... 1.135,00

B en eficio ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..: 479, 50

E1 total beneficio sacado con esta cuenta, para las

cuatro hectáreas, es de 2.580,60 pesetas; pero te-

niendo en cuenta que en los gastos incluímos hodos

los jornales invertidos, que quedan para el cultivador,

el resultado es muy diferente, ^debiéndose, en cambio,

consignar el gasto de elevar el agua, ^que no se puso

en cada cuenta.

Costando la construcción del pozo 1.357,68 pese-
tas, la cuota de amortización en quin.oe años, al 5 ^por
100, es de 130,75 pesetas.

El grupo motor-borrlba, con gasto diario (en cua-

tro horas) de 7,64 pesetas, deducido en un trabajo

aproximado de 140 días, consumiría 1.069,60 pe-

setas.

E^1 gasto del cu^ltivo de una hectárea de pimiento,
descontatíos los jornales, asciende a 820 pesetas. Pa-

ra el tabaco, en la misrna forma, suman 980, descen-

diendo a 780 para ]a hectárea de patatas y quedando

reducicío a 350 para el algodón.

En estos gastos, de los que solamente se excluyén

los jornales, se pone también la renta de la tierra, que

segl"^n contrato con el Ayuntamiento, es de 25 pesetas

por ^hectárea, resultando:

Resumen de gastos y productos ( sin los jornales) en las cua-

tro hectñreas

NUMERO DE FAMILIAS A ASENTAR

Si cada 4 hectáreas con su equipo dejan 3.809,65

pesetas, ]a total explotación, con sus 58 equipos, pro-

parcionan 220.959,70 pesetas, y en zona donde dos

jornales han sido siempre tan modestos, si asignamos

al cabeza de familia un jornal ^míni^mo de 4 pesetas,

en los 365 días del año, representan 1.460 pesetas,

sirviendo en esta forma las 220.959,70 para e1 soste-

nimiento de 151 familias. En el cálculo de la explota-

ción se han puesto algunos gastos quizá elevados, y

en cambio, las producciones muy por bajo de lo que

pueden ser, lo que equivale a que la remuneración se-

ría mayor y habría de satisfacer plenamente a aque-

llas modestas gentes.

En esta clase de exp]otaciones, pocos elementos

más so^n necesarios para ^hacer el tra^b^ajo. Po^r cada

asentado, corresponde un capital de 1.520 pesetas,
fá^ciles de amortizar en plazo largo, ^para reintegrar

este capital aportado, máxime contando con que los

beneficios ^habrían de ser superiores a los consigna-
dos. El Estado podría ^hacer en esta forma muchas

obras ^que llevasen ]a tranquilidad a numerosas fa-

milias, máxime si se ocupa de fomentar las industrias

de transformación en forma cooperativa. Concreta-

mente, en nuestro caso para ^la ela^boración del pi-
mentón, instalando un tostadero y secadero moder-

nos, reintegrándose del capital desembo^lsado en pla-
Pesetas

zos largos. E^1 mayor beneficio ^que con esta instala-
Gastos :

Amortización del pozo en quince afios, al 5 por 100. 130,75

Gastos del motor-bomba ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1.069,60

Idem del cultivo del pimiento ... ... ... ... ... ..: ... ... 820,00

Idem del idem del tabaco ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 980,00

Idem del Sdem de las patatas ... ... ... ..: ... ... ... ... ... 780,00

Idem del Sdem del algodón ... ... ... ... ... ... ... ... ... 350,00

Total de gastos ... ... ... ... ... ... ..: ... 4.130,35

Ingresos:

Del cultivo del pimiento ... ... ... ... ... ... ... ... ..: ... 2.410,00

Del ídem de] tabaca ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..: ... 2.565,00

Del ídem de las patatas ... ... ... ... ... ... ... ... ..: ... 1.830,00

Del ídem del algodón ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1.135,00

Total de ingresos ... ... ... ... ... ... ... ... ... 7.940,00

piferenci0 d^ ingresos y gastas... ... ... 3.809,65

ción lograrían los cult}vadores, daría sobradamente
para el pago de la cuota anual y serviría para trans-
formar esta industria tan importante en aquella re-
gión, y^qu^e en ^esta^do tan pri^mitivo se desenv^u^elve.

Si se ejecuta la obra proyectada, ya iniciada, se

conseguirá dar buena colocación a un crecido núme-

ro de familias; pero de lo que no estamos tan segu-
ros ^es de ^que colectiva^mente ^lleven ^la empresa. D^e

todos modos, está planteada en forma que sin más

lazos ^de unión que el riego para cada grupo de tres

o cuatro familias, puedan marchar en lo demás con

^la independencia que da e] regadío para los que di-

rec#amente lo explotan.
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V I N A G R E S V Í N I C O S
por Juan MARCILLA, Ingeníero agrónomo

1V

Conservación y crianza

de los vinagres

O^btcnido cl vinagr^e ,por cual^quiera de los métodos

de quc se ha hecho mención en artículos anteriores

(Ver AcarcuL-rvaa números 56, 57 y 58), puede po

nerse a la venta inmediatamente o conservarse sólo

cl tiempo estrictamente preciso para encontrar com-

prador, o bien, deseando obtener vinagres selectos, de

lujo, se le somete a cuidados de cria^nza y aun se le

hace ohjeto de manipulaciones especiales.

Pero atm en el primero de los casos citados, es pre-

ciso poner al vinagre en condiciones de consumo, pa-

ra que reuna, además de las buenas condiciones de

acidez, gusto y aroma, las de presentación, de trans-

parencia y brillantez, que no se modifiquen cuando el

género ha pasado a manos del intermediario o del
consumidor.

Y toclo aquel que ha manejado vinagres alguna

vez, sabe que no siempre son fáciles de conseguir, sin

cuidadosos y racionales tratamientos, todas estas con-

diciones, que hacen que la preparación y conservación

de los vinagres vínicos sea poco menos difícil que la

c1c los vinos.

En primer lugar, es preciso dar por terminada la

fabricación del vinagre en un momento oportuno,

cuando el líquido ha adquirido el grado de acidez que
se pretende y conserva todavia de 0^,5 a 1° de alcohol;

en efecto, si s^e interrumpe el proceso de avinagra-

miento cuando la dosis de alcohol es más elevada, ios

líquidos obtenidos no son aún verdaderos vinagres y

su estahilidad es muy precaria, y si, ^por el contrario,

se alarga el período de acetificación ^hasta que el al-

cohol desaparezca o se reduzca a dosis insignifican-

tes, la actividad de los microorganismos se ejerce, a

falta de alcohol, sobre el mismo ácido acético, lo que

ocasiona pérdidas notables de grado de ácido; ade-

más, la presencia de un poco de alcohol es precisa

para que se produzcan fenómenos de eterificación que

contribuyen en grarr parte a dar el aroma grato cle los

buenos vinagres. Hasta tal punto es necesaria la pre-

sencia de una pequeí`ia cantidad de alcohol en los vi-

nagres que cuando, por negligencia o inadvertencia,

se saquen de las baterías o cubas de acetificación vi-

nagres con grado alcohólico a^otablemente inferior a

0°,5, no debe dudarse en encabezar el vinagre con un

0,25 a 0,50 por 100 de un buen alcohol rectificado.

Si el vinagre ha sido elaborado a partir dc una bue-

na primera mat^eria (vino^s o^pi^quetas sanos y conve-

nentemente preparados), y el avinagramiento se ha

logrado con las mejores especies de bacterias acetifi-

cantes (punto este írltimo el más asencial para la vi-

nagrería) de^be de salir claro, transparentc y brillante

de la cuba o tino vinagrero o de la r^rpe dc vinagre,

y en este caso, y cuando todo marcha con la norma-

lidad más ^completa, bastará pasar rwestro vinagre,
imned^atamente, a envases perfectamente limpios y

azufrados, llenándolos por completo sin clcjar vacío

alguno, tapándolos y rellenándolos períoclicamente,

como se hace para los vinos finos, para evitar que

quede parte del envase en vacío, lo que es tan f^mes-

to para los vinagres hechos como para los vinos de

escasa graduación.

Si es posible, estos envases de conservación debe-
rán estar en una cueva fresca o, por lo menos, en un

local ]o más aislado posible de las oscilaciones de

temperatura del exterior.

Los mejores envases para esta conserva^ción de los
vinagres son las barricas o botas de madera dc ro-

ble, en los que pueden obtenerse, por crianza prolon-

gada, vinagres de primera calidad; pero es también

muy aceptable, para vinagres corrientes, la misma to-

nelería en madera de castaño, bien estufada o lavada

con agua salada hirviendo, para cualquiera de las

dos clas^es cie madera. Las tinajas son envases menos

convenientes, pero pueden ser también utilizadas

siempre que se recubra la superficie de los vinagres
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con una capa de parafina líquida neutra o de un buen

accite de oliva; también puecíe servir para encerrar

vinagres comunes los depósitos de hormigón o de otra

obra, revestidos de cemento, siempre que el enlucido

interior se prepare concienzudamente mediante un

barnizado con soluciones concentradas de silicato só-

dico (vidrio soluble) aplicado

en tres capas, dejando secar de

una a otra y lavando repetidas

veces con niucha a^rua, cuando

se ha secado la íiltima mano

de silicatado; también para cs-

tos ^envas^es deben emplearse

los cierres líquidos de parafina

o aceitc.

Cuando los vinagres no se

obtienen absolutamente limpios

de la batería de cubas o de los

generadores vinagreros, se ha-

ce preciso clarificarlos o fil-
trarlos, siendo necesario asegu-

rarse, mediante ensayos en pe-
queña escala y conociendo la

co a poco y bien repartido, sobre estos sacos, hasta
llenar por completo la rcipe, que se vaciará al cabo de
un mes o poco más.

La filtra^ción de los vinagres puede hacers^e ^por

mangas dc lienzo, que se preparan con tierra de infu-

sorios o con tierra de Lebrija solamente, o con una

buena filtrolina a base de tie-

rra de infusorios, óptima mate-

ria 6ltrante para vinahres, mez-

clada con pasta de papel,

amianto y carbón vegetal bien

molida o, por último, con un

encolado ^por una b^uena os-

teocola. La materia filtrante se

pondrá en suspensión en un

poco del mismo vinagre, ba-

tiendo enérgicamente durante

unos mimitos, pasando este lí-

quido por la manga hasta que

de ella salga brillante, y filtran-

do entonces el vinagre, hasta

que el rendimiento ciel filtro se

haga insuficiente y sea necesa-

Fig. L"-Los filtroa "Cometa" ^eitz son aplica-
bles a ĉa flltración de vinagre, por estar platea-

dos en su interior.

clase y calidad de los vinagres que hay que tratar,

de que el procedimiento que vamos a emplear es el
más adecuado y basta para asegurar, no sólo una cla-

rificación momentánea, sino una estabilización sufi-

ciente del producto para que éste no se vuelva ni se

^enturbie en el transporte ni en ^el período de tiempo
que ha de transcurrir hasta su consumo. No tenemos
por qué ocultar que la cuestión es, a

veces, delicada, y su mejor solución

exige un criterio basado en tm cono-

cimiento profundo de la vinagrería;

procuraremos apuntar, en lo que si-

gue, los casos que pueden presen-

tarse.

Para vinagres sanos, cuyo color

no se oscurece cuando se les deja

en un vaso (expuestos al aire) du-

rante veinticuatro horas, se recurri-

rá, o bien a un paso por una rápe-

filtro, en los casos más fáciles, o a

una filtración por mangas encoladas

o con filtrolinas, o a una clarifica-

ción por los clarificantes usuales.

Se puede montar fácilmente una
rcrpe-filtro colocando en un tonel

desfondado, vertical, o en tm cono 0

rio pre}?arar nuevas mangas. Los encolados se prac-

tican adicionando a una parte del vinagre una dosis

de osteocola de tres o cuatro gramos por manga, pa-

sando el mismo líquido hasta filtración perfecta y

continuando con la totalidad del qu^e queremos acla-
rar. Algunas veces convicne proceder a un aclaro-

filtración, para el que se a^dicionan a toda la cantidad

de vinagre dosis de 4-5 gramos de
osteocola por hectolitro, batiendo

bicn y pasando por mangas que se

preparan y renuevan cuando es ne-

cesario. Como criterio general pue-

de darse el de que los vinagres con

enturbiamiento intenso obedecen me-

jor a las filtrolinas, previo o no el

paso por mangas sin revestir, y los

vinagres lechosos, opalescentes, se

filtran más cficazmente por mangas

encoladas.

Las mangas sencillas tienen el

grave inconveniente de obligar a una

aireación excesiva de los vinagres,
quc pierden alcohol, aroma y calidad,

y a veces se enturbian de nuevo, por

lo cual son muy aconsejables los ti-

pos de filtros que filtran los vinagres

Frg. 2.e - Filtro de amianto "tiim-
plbn^ Seitz, con marcos y superficie

interior prabeados.

tinaja (provistos siempre de un falso fondo agujerea-

do, próximo a la base del depósito), una capa de vi-

rutas de haya que llenen la rñitad o los dos fercios

de la cabida; sobre ellas se colocan sacos peque-

ños, aplanados, llenos de serrín de madera de haya,

quc haCen el papel de filtro; el vinagre se echará, po-

al abri^o ctel aire. 13 stos filtros pu^eden ser a^ba^s^e, de

lienzo en mangas o marcos, de celulosa o^papel de

filtro, y de amianto, no diferenciándose de los filtros

corrientes para vinos más que por los materiales em-

pleados en ]a construcción de los depósitos, cajas,

platos, bujías y marcos, que deben ser de madera, de

74^3



loza o de metales revestidos de plata, por baño galvá-

ni^co, o, al menos, de estaño o aheaciones especiales

casi inatacables al ácido acíaico (ver figuras l.°, 2.",
6.'^ y 7.'^) ; la griferia de esto^s fi^ltros, como la de los

envases para vinagre, debe ser de cristal, madera o

metales sensibiemente inatacables, con preferencia

plateados con plata pura.

La clarificación de los vinagres se practica con los

mismos clarificantes y análogas normas que la de los

vinos; la osteocola de buena calidad, en placas de co-

lor rubio o en hojas transparentes (llamadas gelatina

oro, cola de Flandes, grenetina y a veces, con noto-

ria impropiedad, cola t1e pescado), es el clarificante

más emp}eado; la caseína, adicionada de un poco de

bicarbonato de sosa y trabajada concienzudamente en

un mortero con muy poca agua templada, para su

perfecta disp^ersión, constituye un excelente clariti-

cante para los vinagres finos de vino de yema; la a^l-
bírmina cíe sangre se emplea algunas veces para ^con-

tribuir a la decoloración de vinagres algo nianchados

en su color, por proceder de piquetas o vinos tintos

imperfectamente ctecolora^dos antes del avinagramien-

to; las claras de huevo o la albúmina seca y la ictio-

cola son también excelentes clarificantes para vina-

gres. La clarificación con cualquiera de los clarifi-

cantes citados puede hacerse más rápida empleando

además, y una vez prendida la ^larificación, la tie-

rra de Lebrija, que debe ser de Ir. mejor clase, e.renia
de carbonatos y desprovista, p^r lavados previos, de

todo sabor y olor terrosos. A toda clarificación de vi-

nagres deb^e preceder una ligera sulfita^ción de los
mismos, que puede hacerse con me,tabisulfito de po-

tasa a dosis medias de 5 a 10 gramos por hecto(itro.

Las clarificaciones afinan mucho los vinagres, y por

ello so^n muy^ adecuadas para los más finos, destina-

dos a ult^erior crianza; la estabilización obtenida es

también mayor que con la filtración, pero para lo-

grarla y para fijar en cada caso las mejores dosis de

clarificante, y a veces de tanino, son indispensables

los ensayos previos en pequeña escala.

Puede ocurrir, y ello no deja de ser frecuente, que
vinagres sanos en apariencia, cuyo color es y per-

manece normal después de exposición al aire, filtran

claros y toman bien las clarificaciones, pero al cabo

de cierto t^iempo vuelven a enturbiarse poco a poco;

casi siempre en estos ^casos se trata ^de vinagres o^b-

tenidos sin cma preparación adecuada de las prime-

ras materias, con piqueta^s o vinos defectuosos o en-

fermos, o bien con caddos sanos pero en bacterias o

generadores invadidos por las malas bacterías aceti-

ficantes ; unos u otros microbios pasan a través de los

filtros corrientes y pueden dar lugar a sucesivos en-

turbiamientos y hasta a alteraciones más graves.

Remedios radicales a estos enturbiamientos se en-
cuentran en la ^pasteurización y en la fi^ltración de los

vinagres por filtros esterilizantes, y de estos últimos

^ ^ricu^tur^
nos ocupamos someramente en uno de nuestros an-

teriores artículos (ver Aca ĉ cuL-ruaa, núm. 58). Los

vinagres pued^en ser pasteurizados en b^otellas, ^con

las mismas nórmas de ^esta operación ^para los vinos,

o en aparatos pasteurizadores especiales, construídos

^co^n ^materiales i^nataca^bles ^por el vinagre, qu^e en ellos

se calíenta. Creemos que los aparatos más económi-

cos y, por ello, aunque frágiles, de fácil reposición,

serían aquellos formados por dos serpentines de tt^rbo

de vidrio, sumergidos uno en un bailo maría o baño

de vapor y otro en un baño refriberante, para que el

vinagre saliera frío del aparato; es más, estamos con-

vencidos de que con costes relativamente muy poco

elevados podrían montarse así dispositivos sencillos

que, aunque no fueran absolutamente perfectos, des-

empeñarían un importante papel en la pequeña y en
la mediana industria de los vinagres vínicos, para las

que son inabordables los precios de los aparati^s pas-
teurizadores de cámaras, tubos o platos metálicos,

estañados o plateados.

Cuando los enturbiamientos rebeldes no se deben a

^pulula^ción de micro^organismos, sino a falta ^de e^sta^bi-

lidad, en los vinagres nuevos, de materias scmidisuel-

tas en ellos (sustancias en estado coloidal), un prolo,r

gado reposo, y a veces una clarificación enérgica,

Uastan para permitir un aclaro permanente.

Cuando se trata de criar vinagres durantc algunos

años para obtener clases de aroma y gusto selectos,

se impone, como hemos dicho, la to^nelería dc rob^le;

las filtraciones al acabar la elaboración tienen el ca-

rácter de aclaros previos y deben reducirse al paso

de los líquidos (evidentemente elegidos entre los me-
jores) por la rápe; además de los rellcnos periódi-
cos, los trasiegos (al menos dos anuales, en pleno in-

vierno y al comienzo de la primavera) contribuyen al

aclaro natural y a la estabilización, que puede com-

pletarse con clarificaciones oportunas, antes del se-

gundo trasiego en el primer año, o meses antes de en-

tregar el vinagre al consumo; finalmente, la pasteu-

rizacíón en botellas puede ser para estos vin^agres w^a
práctica indicadísima.

Los vinagres especiales

Agrupamos bajo esta designación los vinagres se-

lectos aromatizados con plantas diversas, los añeja-

dos por soleamiento y aquellos otros, bien diferentes

por su elaboración de los verdaderos vinagres, c ntre

los que es famoso en Italia el llamado vinagre balsá-
mico de Módena.

Entre los prímeros tiene algún consumo en Espa-

ña el "vinagre al estragón", que se obtiene poniei^do

en infusión en un saquito unos 200 gramos de esta

planta en cuatro litros de vinagre fuerte, de prime-

ra calidad; al cabo de un par de meses, por lo mc:nos,
se separa el vinagre, que se diluye con otro sin infu-

sionar, si el aroma y sabor a estragón resultan dema-
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Fig. 3.°-:inguilulas aletargadas, y por ello estiradas, aumenta-
das unas diez ceces. (Foto Marcilla.)

siado intensos. Mucho

rnenos conocidos y usa-

dos entrc nosotros son

otros vinagres aromati-

zados con romero, ajen-

jo, etc., o adicionados

de mostaza, por lo cual

no entramos a detallar

fórnwlas que, por otra

^parte, ^pueden ser varia-

dísimas.
El asoleado c1e los vi-

nagres fuertes, sanos y

]impios, produce, como

en los vinos, un añeja-

miento rápido, can no-

table aumento del aro-

ma, aunque éstc sea más

fino en los vinagres

tro país, y ni aun en Italia son objeto de comercio,

sino más bien de producción y consumo privados.

A título de curiosidad anotaremos en pocas pala-

bras la curiosa elaboración del citado vinagre bal-

sámico italiano, extra^ctándola de la obra "Vini di

lusso", de Ottavi y Garimo Canina, y de trabajos

de este íiltimo autor y de G. Paris.

La uva, especial de la variedad Trebb^ana, se

pisa y se coloca en un tino, pero apenas iniciada

1a fermentación se descuba el mosto, que se pasa

por un cedazo fino y se lleva a una caldera en don-

d^e se hierve y concentra lentamente hasta unos dos

tercios del volumen primitivo; este mosto cocido

pasa a envases de roble, castaño y a veces de mo-

rera, formándose con estos vasos una escala de

crianza; estos envases tienen cabidas distintas y

crecientes, y se preparan, antes de añadir el mos-

to, depurando las maderas y"avinabrándolas"

Fig. 4.°-Parte de anguilulas muy aumentadas.
ve una anguilula hija; en las otras dos, machos,

nulos de grasa.

criados lentamente. Se coloca el vina};re en dama-

juanas, que se exponen al sol en los meses de pri-

mavera, verano y otoño; el tiempo de exposición

debe ser más o menos lar^o, según que la esta-

ción sea menos o más calurosa y según el añeja-

miento que se pretenda; en todos los casos el vi-

nagre se enturbia y deposita y^es preciso conser-

varlo algunos nreses en local fresco, después d^e fil-

tración; es frecuente que el vinagre, al pasar a con-

servación, después de exposición al sol y filtración,

vuclva a enturbiarse, pero normalmente se aclara

por reposo y rara vez será preciso reiterar la filtra-

ción o practicar una clarificación con ictiocola o

claras de huevo, clarificantes preferibles en este

caso.

En ^cuanto a los vinagres licorosos del tipo del

balsámico de Módena, no son conocidos en nues-

En la central se
se aprecian grá-
(Foto Marcilla.)

des^pu ĉs, mediante adi-

ción de un poco de ex-

celente vinagre; el mos-

to no debe ocupar más

de unos tres cuartos cie

]a capacicíad de cada

envase, para que la

aireación sea enérbica.

En cada año se pre-

para un nuevo cnvase,

hasta formar la totali-

dad de la escala, quc

debe constar al menus

de 40 depósitos, adicio-

nando en cada año par-
te del "mosto-vinagre"

del año antcrior a cada

uno de los envases. E1

vinagre balsámico se ex-

Fig. 5.°-En la parte superior extremidad de anguilula adulta;
a la izquierda angunula reclén nacida. (Foto Marcilla.)

750



trae solo del último envase, o sea del más viejo. Se

ccmprende el enorme coste de producción, que no

puede ser comerciahnente comp^ensado por la calidad

y propiedades muy estirnables del producto, que no

suele consumirse jaruás como vinagre de cocina, sino

que se mezcla en pequeñas proporciones a otros vina-

gres. Es muy probable que en esta acetificación no

intervengan las bacterias acetificantes corrientes en

vinagrería, y hasta es posible que en ella no jueguen

el papel primordiad los microorganismos.

Alteraciones más frecuentes de los vinagres

Los vinagres pueden resultar defectuosos por defi-

ci^ente elaboración y conservación o por presentar gus-

tos y olores anormales, como ocurre en los vinos, y,

como en éstos, los métodos de corrección son poco

eficaces y se reducen a trasiegos y clarificaciones y a

]os tratamientos con carbones vegetales o animales, o

con la harina de rnostaza hervida y con el aceite de

oliva, como desodorantes.

Las casses (ennegrecimientos, vueltas o quiebras

de1 color) pueden también preĉentarse en los vinagres
en las mismas formas de casses o quiebras del color
férrica y oxidásica: la casse blanca o empolvado pa-

rece algo menos frecuente, sin ser excepcional. No
hemos de alargar estos artículos, ya de •nasiado ex-
tensos, detallando los métodos preventivos y curati-

vos de estas alteraciones, ya que en nada varían de

los que se aplican a los vinos en casos análogos.

No son tarnpoco imposibles las invasiones de los

vinagres por microorganismos del grupo de los fer-

Fig. 6.• - Filtro vinagrero "Ideal", de
Schlayer, con caja de loza. La pared
riltrante es de lienzo sostenido por

marcos de mimbre.

mentos lá^cticos, causantes d^e las enfermedades de los

vinos, pero cuando se trabaja con primeras materias

aceptables, vinos o piquetas sanos, o a lo más algo

picados, sin excesivas proporciones de azúcar, estas

enfermedades son muy poco frecuentes y no atacan a

los vinagres de grado medio o elevado, pues son po-

cos los microorganismos extraños que pueden des-

arrollarse en medios tan ricos en áci^do acético. Mucho

más temible es la continuación de la actividad de las

mismas bacterias acetificantes o la presencia y pre-

dominio de las peores especies de ellas, como hemos

^ ^rlcultur,^
anotado al tratar de los fundamentos de la elabora-

ción y de la conservación de los vinagres.

En cambio, la pululación de anguílulas es una ver-

dadera y grave plaga dc la vinagrería vínica. Las

anguílulas son minúsculos gusanos, de longitud cíe

uno a cinco o seis milímetros o poco más, es decir,

visibles sin el auxilio de microscopio, como gusani-

Fig. 7.•-Filtro de discos de tejido, con
caja de madera, especial para vlnagree,

de la casa Brewcr Frérea.

tos dotados de enorme movilidad, que invaden las

baterías y generadores y los vinagres heahos, cau-

sando serios perjuicios a la acetificación y hacicndo

repugnante el consumo de los productos terminados.

Estas anguilulas se acumulan con preferencia en

las superficies en contacto con el aire, y disputan esta

preferencia a las bacterias acetificantes, no sólo ronr

piendo y destruyendo con sus rápidos movimientos

los velos o telillas de bacterias, sino alimentándose

con ellas mismas e impidiendo la acetificación nor-

mal. Son, además, excelentes alimentos para las an-

guílulas los restos de azú^cares y otras muahas mate-

rias hidrocarbonadas, las materias nitrogenadas y las

sales (fosfatos amónico, potásico, sóctico, magnésico

y cálc'•co y sulfatos de la5 rnismas bases, etc.) que se

encu^entran en todos los vinagres. Las anguílulas to-

leran grados de acidez bastante altos, y aunyue pros-

peran mejor en los vinagres de 4° a 8° acéticos, vi-

ven, precariamente, y solo por algunos meses, en vina-

gres de 11,5 y 12°.

En medios favorables, y lo son todos los vinagres

vínicos de grado bajo y medio, se multiplican enor-

memente, y Henneberg ha llegado a contar dentro de

una h^embra fecundada y próxima a parir hasta 47
pequeñas anguílulas. (Ver figuras 3.^^, 4.^^ y 5.^) De

^esta multiplicación asombrosa es indicio de observa-

ción freouente en las vinagrerías, la acumulación de

anguílulas en los borcíes de la superficie dc los vina-

751



^.^^rícu^tur^^^
gres, hasta el punto de que sólo con ^el tacto se nota

la presencia de una masa viscosa ^que se agita, vi-

viente, bajo nuestros dedos.

Hemos dicho yue la invasión de los vinagres y de

los generadores por las anguílulas es un accidente

muy grave; en efecto, no es fácil ni cómo^do desem-

barazarse d^e tan mol^estos y perjudiciales ^huéspedes.

En los vinagres, la ^pasteurización a 50° mata con to-

da seguridad la totalidací de las anguílulas, que luego

se eliminan fácilmente por reposo, fi^ltra^ción o clarifi-

cación; pero cuando no se dispone de elementos para

]a citada operación, hay que recurrir a procedimien-

tos que, por ser de resultados menos seguros, requie-

ren un gran cuidado en su ejecución.

Si no hay prisa para la venta del vinagre, puede

ensayarse el privar a éste del contacto con el aire,

mediante cierres líquidos, con una buena capa de va-

selina (parafina líquida neutra), o aceite de oliva, pe-

ro sólo al cabo de muohas semanas se tiene la segu-

ridad, relativa, de la muerte de todos los gusanillos,

y se puede proceder a la filtración.

A nosotros nos ha dacío mejores resultados la fil-

tración cuidadosa, con preferencia por filtros de

amianto o, en su defecto, por mangas encoladas; es

preciso preparar el filtro con un vinagre absolutanien-

te privado de anguitulas o con agua, fuertemente aci-

dulada con ácido acético, en la que se pone en sus-

pensión el amianto o a la que se adiciona, primero,

un par de gramos de tanino por litro, y, una vez di-

suelto éste, la osteocola para el encolado. Es también

indispensable vigilar la filtración e interrumpirla cuan-

cío se note en el filtrado la presencia de anguílulas,

rehaciendo ^el filtro después de lavarlo con agua hir-

viendo. Los vinagres filtrados se recogen en envases

estufados o recién escaldados con agua salada hir-

viente, y se conservan con cierre líquicío de parafina

o aceite.

Las baterias cíe cubas o generadores invadidos por

las anguílulas deben ser vaciados y tratados por va-

por de agua, o cuando esto no es fácil, con agua sa-

lada hirviendo... y, como es consiguiente, volver a em-

pezar en ellos, desde el principio, las operaciones,

desde su preparación como madres vinagreras. Igual

tratamiento, a vapor o por escaldados enérgicos, re-

quieren los envases que contuvieron el vinagre inva-

dicío por las anguílulas.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^^^.^.^.^.^.^^_.^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.e.^.^.^,
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I^a vi^ie^^.a de1 la^^ado^ gallego
por Adolfo BL I^N CO, Arquítecto

Se ha tratado ya en esta sección de las caracterís-

ticas que debe presentar la vivienda del labracíor ga-

llego cuyos ingresos y beneficios son escasos. Hoy

vamos a tratar en estas líneas acerca de las que de-

^be reunir la casa del labrador gallego, cuya explota-

ción le permite ser propietario de ^diez vacas. Es el

ti^po de labrador que, aunque no abunda en Galicia,

a pesar de los beneficios que percibe de su explota-

ción, parte de ^lo^s cuales p^odría dedicar a mej^orarla,

por sus condiciones actuales de vida sigue habitando

casas de escasas condiciones higiénicas.

A ellos dedicamos ^estos planos y estas notas, pen-

sando que pudieran servir d^e orientación a]as nece-

sidades de habitabilidad y de explotación agrícola de

sus predios.
Precisa, por tanto, este labrador la producción de

pastos para alimentar el ganado y recoge patata en

abundancia, teniendo además d^e las diez vacas ga-
nad^o de cerda y una caballería como medio auxiliar

de sus faenas agrícolas.
En dos partes puede considerarse dividido el pro-

yecto para una mejor explicación de las soluciones

que presentamos a nuestros lectores; una, la ^parte de

vivienda, y otra, la de ex^plota^ción agricola, qu^e de-

ben tener, naturalmente, cierta ligazón.

La vivienda se reduce a los locales más imprescin-

cibles, capaces para alojar al matrimonio con seis hi-

jos, distribuyéndose estos lo^cales ^en dos plantas.
En ]a planta baja se sitúa el almacén de patatas,

que debe tener gran importancia, dada ]a cantidad

que recoge, y la capacidad necesaria para alojar el

volumen de producción, y una pequeña despensa para
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almacenar los productos p,^rcu^os, además de una
cocina, co^medor y un ^local destinado a retrete.

Como locales de unión entre los que se dedican a

la explotación agrícola propiamente dicha y la vivien-

da, se disponen en planta baja la lechería y el dor-

mitorio del guardián del establo.

Este local se proyecta para diez vacas, que se dis-

tribuyen dejando un pasillo central y dos laterales

para la distribución de los pastos. Se prescinde, por

razón de economía, de proyectar un henil, disponién-

dose tan sólo para almacenar hierba una capacidad

de 50 metros cúbi,cos, aprovechando el desván, situa-

do encima de las cochiqueras; el resto de la produc-

ción de hierba se apilará formando almiares.

Para la cría y engorde de cerdos se disponen las

cochiqueras precisas, y en el fondo del pasillo de dis-

tribución de la cornida al ganado porquil se sitúa una

cocinilla para el condimento de los alimentos del cer-
do. Se prevé también un espacio destinado a cober-

tizo, para carretas, que lleva en cm ángulo un horno,

de gran utilidad en la vida doméstica ^del agro galle-

go, y cuadra de capacidad para alojar una caballería.

Completan los locales de la vivienda explotación

un porche de entrada, que se considera imprescin-

di^ble en los pasíes de lluvia y un reducido hall desde

donde arranca la escalera y una galería que se oricn-

ta al Mediodía y que constituye en todas las vivi^en-

das gallegas un sitio necesario para múltiples fines

y labores.

Enumerados y descritos los locales del edificio, pa-

semos a tratar de sus características constructivas.

Todo el edificio se proyecta para ser consh-uído
con piedra, que es el material más com ĉnmente usado

en la región y como forma de construcción más eco-

nómica la mampostería. ^Los tabiques se formarán con

ladrillos del tipo panderete, a excepción de las divi-

siones de las cochiqueras, que serán del grueso de

0,14 de espesor, ^pues de construirlas ^con panderetes
el ganado porquil terminaría destruyéndolos. Los pi-

sos de la planta alta de la vivienda se proyectan de

madera, al estilo del país, así como la cubierta total

del edificio, sobre la que se ha de clavar la tabla de

madera para sostener las lajas de pizarra. La parte

destinada a la vivienda Ileva su cielo raso; no así el

establo, que puede presentar la armadura de cubi^erta
al descubierto. La esca^lera también se proyecta de

madera, así como toda la carpintería que han de lle-

var los huecos de luces y de comunicación.

Conviene que los solados de planta baja de la vi-

viencía sean de baldosín, a excepción del comedor, que

puede emplearse madera, ejecutándose con baldosín
la parte destinada a cocinar, y tanto los ^solados como

entarimados en esta planta deben ir asentados sobre

una capa de hormigón de lo menos 10 cm. de espesor.

En cuanto al pavimento del establo, cuadra y co-

chiqueras, deberá ser de cemento, con ranuras para

rícultur^^,
que ei ganado no resbale y para lograr una mayor ^hi-

giene y poder barrerse y empujarse fácilmente las
excretas con baldeos diarios.

No debe olvidarse que el ganado porquil, aunquc

parezca paradoja, crece y se desarrolla mejor en un

ambiente higiénico y limpio que en los locales que

habitualnrente ocupa en el agro gallego. Igualmente la

producción de leche disminuye a mecíida que las con-

diciones higiénicas de las vacas son peores.

Por estas razones, es imprescindible que la cochi-

quera tenga su suelo de cemento, con los declives

necesarios para su limpieza y salida de aguas fecales.

Como este ganado es sensi^ble al frío, se dispone que
la misma cocina en ^q^ue se ^ha de condimentar su co-

mida pueda proporcionarle los días de mayor frío un
ambi^ente más cálido.

Todos los interiores, así como los techos, se dis-

pone sean guarnecidos con yeso o mortero de cal, se-
gún se disponga de un presupuesto más o rnenos ele-

vado; el exterior se proyecta enfoscado o blanquea-
do, o bien sin este revestimiento, en cuyo caso con-

viene cuidar la ejecución de -1os paramento vistos de
la mampostería.

Dos motivos nos han conducido a disponer las hi-

leras de pesebres próximos a las paredes, dejando un

pasillo para la distribución de alimentos. Con esta dis-

posición la mayor ^parte de los estiércoles se ptrecten

concentrar en tula misma zona, y por las dos ranu-

ras centrales discurren y pueden eva.cuarse fácilmen-
te, y con este sistema, que la práctica aconseja, los
animales quedan en forma tiue sus cabezas r^o se

miran, disposición que por otra ^part^e, según los téc-
nicos, es más apropiada.

El armado tubular de hierro, situado sobre ]os pe-
sebres, permite la sujeción de la res can el tipo de

cornijal Louden, y este armado se completa con las di-

visiones también tubulares para que los animales ten-

gan su espacio limitado de establo y no se estorben.

En las barras verticales del pesebre va sujeto un po-

cillo de agua alimentado por m^edio de una tubería,

que permite a los animales saciar su sed, dado q^ue da

sujeción al pesebre permite el libre juego de la cabe-

za ^para acercar la boca al pocillo.

Uno de los problemas de más difícil solución, por

cuanto ha de resolver variados aspectos higiénicos y

económicos, en esta clase de explotaciones agríco-

las, es el tratamiento de los estiércoles y purín prove-

nientes ^de los establos. La ^produ^cción de estiércol en

estas explotaciones es bastante imj^ortante, y como

por su emplazamiento generalmente aislado impide la

^construcción de estercoleros mancomunados, como se

resuelve en los casos en que las explotaciones cons-

tituyen pequeñas aglomeraciones, que permite a los

propietarios asociarse para construir un estercolero

en perfectas condiciones higiénicas, el traiamiento

científico de los estiércoles supone para los propieta-
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rios de estos predios un desembolso importante que

la mayor parte de las veces no podría realizar.

EI procedimiento que juzgamos más apropiado, te-

niendo en cuenta las anteriores consideraciones, con-

siste en construir una cámara situada próxima al su-

midcru, que recoge las excretas, del tipo Beccari, que
^es como u q depósito de humifi^cación o fermentación

de estirrcoles, y que garantiza el que no haya malos

olores en el establo, así ^como la mayor ^higi^ene po-

sible y un ^presupu^esto económico.

En este tipo cte cámara, ^que lleva una chim^enea de

ventilación, el estiércol queda encerrado sin exposi-

ciún a las moscas, y en ella sufre parte de su mine-

ralizacióu. Igualrnente constituye, ^por lo general, un

problema no exento de dificultad, el saneamiento de

la vivienda. Las explotaciones que nos ocupan precisa

tengan agua abundante, siendo ^preferible no cons-

truirlas en los lugares en donde escasee este elemen-
to, pues difícilmente poclrá mantenerse en coudiciones

higiénicas si falta o escasea este preciado elemento.

E1 adoptar en la vivienda un sistema de abasteci-

miento de agua a presión, supone el tener que re-

solver la evacuación de aguas residuales domésticas.

En este caso lo más acertado será la construcción de

un tipo de fosa séptica apropiada, en la que las aguas

fecalcs, una vez sufrida la transformación anaerobia,

llegue a un pozo filtrante, perdiéndose en el terreno,

a no ser que una vez filtrada se recoja para su utili-

zación posterior para el riego. En estas páginas, y en

esta misma sección, se han ^publicado varios modelos

de estos tipos de fosas, además de describirse, razón

i^or la que creemos inoportuno insistir nuevanlente
sc^bre estos sistemas de saneamiento.

Si la escasez de agua fuese tal que imposibilite su

instalación a presión, entonces el tipo de aparato sa-

nitario que habría de adoptarse sería el tipo de apa-

rato de absorción, de los que nuestros lectores ya tie-

nen referencias por haberse descrito en anteriores tra-
bajos.

EI local de lechería que requiere la máxima limpie-

za y que se sitúa al No^rte par^a ^qu^e sea lo m^enos ca-

luroso posible, debe llevar un zócalo de azulejos bas-

tante alto, o bien, para mayor economía, un revesti-

miento de cemento pulimentado y comprimido y las

uniones con el suelo redondeadas. Las paredes de es-

^
te local no deben ^presentar saliente alguno^, ^con ob-

jeto cíe qu^e ^constituyan una su^perficie continua que in-

cluso pueda baldearse y lavarse fácilmente en su par-

te ^baja.

Pre^cisa se asegure en el establo w^a ventilación

apropiada, ^expulsando cl aire viciado. Las entradas de

aire puecien situarse ^en las fachadas a la altura del

arranque de la armadura y por tuberías ser lanzado al

centro del establo; la salida del aire viciado puede lo-

grarse por condu^ctos que, arrancando desde la altu-

ra del pavimento, terminen en chimeueas de ventila-

ción situadas en el caballete de la armadura. En csta

forma, el aire viciado es expulsado por las ^chimeneas

que, por su gran altura, produce una carga su6cien-

te para su renovación. Conviene que las bocas de en-

trada no sean grandes y I_a superficie d^e entrada y sa-

lida igua^les.

Cada cochiquera lleva su ventanal de ilumínación,
que sitv^e ^para ventilarla naturalm^ente, una ^puerta de

salida de los cerdos al parque situado delante de las
fachadas, así como otra puerta que da al pasillo de

destribución de alimentos para que se pueda entrar y

limpiarlas. Los comederos se proyectan de m^aterial

pétreo, pueden ser de cemento, con ángu^^los redon-

dcados y pueden llenarse desd^e ^el pasillo de distribu-

ción. ^Completan esta instalación una pila y un baña-

dero de cerdos, y conviniendo q^uc las cochique-

ras, en su parte exterior est ĉn revestidas con ^m zóca-

lo ^de cemento, ^en ^el que se dispongan topes copillos

que sirvan para rascadores del ganado.

La cuadra Ilevará el pavimento ranurado de cemen-

to, y además de ]levar una ventana para iluminación

y ventilación natural, de}^e llevar a una altura adecua-

cía el pesebre d^el animal.

^Creemos haber suficientemente d^escrito el proyecto

que presentamos a la consideración de nuestros lec-

tores, tanto e^n sus líneas general^es como ^en los deta-

lles, insistiendo especialmente s^obre aquellos en que

el agricultor gallego, al ir a construir su explo^tación,

tendría mayormetlte dudas y va^cilaciones. Si con cllo

hemos logrado nuestro propósito, ^que se reduce a

contribuir con modesto esfuerzo al mejoramiento de

la viviend^a rural ^gallega, nos daremos pl^enamente

por satisfechos.

rí^ultur^
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Algo sobre crianza de polluelos
por Manuel GAYAN, Períto agrícola

Uno de los problemas que con más frecuencia se

presenta en la crianza de poll'uelos, es tener que

evitar el amontonamiento o apelotonamiento ^de los

mismos, causa de gran número de bajas y desilusión

enorme en el principiante.

Este amontonamiento es indudablemente debido al

frío. Cuando se produce un descenso de temperatura

en la criadora o bien en el exterior, como ocurre casi

siempre cuando se realiza la crianza después de las

primeras incubaciones (febrero-marzo), los pollitos

tienden a buscar su propio calor apretándose los unos

a los otros, de tal modo, que los tnás débiles y los co-

locados en los ángulos, rincones,

etcétera, mueren aplastados por

sus mismos hermanos.

Claro es que nos referimos a

los pequeños criadores, que no
disponen de esos grandes me-

dios que se utilizan en las gran-

jas industriales, con calosales

pabellones o salas de crianza

dotadas de todos los adelantos:

calefacción central, reguladores

automáticos de temperatura, et-

cétera, donde estos peligros, si

no completamente anulados, es-

tán, por lo menos, rnuy atenua-

dos, pues en ellos rara vez ocu-

rren accidentes de este género.

Es evi^dente que al pe^queño

criador, que no dispone de esos

medios, pero que se ve precisa-

do a realizar una crianza de po-

lluelos de alguna consideración,

se le han de presentar éste y otro

gran nírmero de problemas a re-

solver.

Si además del peligro del

aplastamiento tenemos en cuen-

ta que la aglomeración de un

nú^mero considera^ble de indivi-

duos engendra siempre infeccio-

nes, cuyas probabilidades de transmisión son mucho

mayores, no cabe ^du^da iqu^e estos p^equeños criadores

deberán siempre tender a realizar sus crianzas en re-

^ducidos contingentes, no debiendo pasar de masas

superiores a cien polluelos, pues de esta forma, ade-

más de atenuar los peligros del amontonamiento y el

contagio de enfermedades, no cabe duda que se les

puede manejar fácilmente para la limpieza, alimen-

tación, etc., y aun sería ^preferible el poder disponer

de criadoras de más pequeño tamaño, y no criar ma-

nadas

meras

superiores a cincuenta; pero éstas y las pri-
no siempre resultan económicas, pues e^l que

sE^^.o:y.^a

î
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ha d^e criar 50^0 ó 60^0 pollue^los

ha de pensar en la instalación

de cinco o diez criadoras peque-

ñas, no siempre posible ni siem-

pre económico, tanto por el gas-
to como por la amplitud de lo-

cales.
La crianza en grupos menores

de esta cifra, es decir, en gru-

pos de veinticinco y aun menos,

fundam^ento ^del sistema E. W.

Fhilo (Instituto Agrícola, Nueva

York), no es siempre recomen-

dable, especialmente en nuestros

climas, aunque económicameute

puede dar excelentes resultados,

ya que se ^prescinde en él de todo

sistema calorífico y sólo se sirve

del propio calor desarrollado por

los polluelos y, como se com-

prende, resulta en extremo sen-

cillo.
Una advertencia muy impor-

tante es que todas las criadoras

cuyo foco calorífico no se en-

cuentra en un plano superior al

de los pollitos, es decir, se en-

cuentra, por ejemplo, en una pa-

red, rincón, etc., debe, en abso-

luto, desecharse, ya que en ellas
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es donde más fácilmente ocurren estos accidentes de

que hablamos, pues en las noehes y madnrgadas los

pollos se aprietan contra la pared o rincón de^l foco

calorífico, muriendo los más débiles.

Hay que procurar que el calor lo reciban de arri-

ba a abajo (tal como ocurre en las criadoras de cam-

pana, las más recomendables), y procurar a toda

costa una temperatura uniforme. Los pollitos que se

encucntran bien en la criadora, lo manifiestan palpa-

blemente: cuando tienen calor se separan, abren las

alas y se mueven con soltura; cuando experimentan

sensación de frío, pían y se aprietan violentamente

contra •e^l foco de calor, sobreviniendo ^e^l accidente:

la muerte por apdastamiento.

Vamos, pues, a exponer tm método sencillo para

evitar este grave accidente, ideado ^por un criador

^experto, y^que la pro^pia experi;ncia nos ha llevado a

mtry halagiieños resultados.

Es w^ sistema aplicable a las criadoras llamadas
c1e campana, ya conocidas de todo el mundo.

Consiste el sencillo aparato en una escalera (no

aseladores) de forma circular o poligonal, construída

de tela metálica, de la llamada ^de cuadradillo, de un

centímetro, y armada sobre alambre galvanizado, d^

modo que pueda ^clarle alguna consistencia. Esta es-

calera, que puede tener de cuatro a cinco peldarios,

rodea com^pletam^ente el foco calorífico (estufa carbón,

petróleo, etc.) y se coloca debajo de la campana. Ge-

neralmente se construye de forma exagonal u octo-

gona^l y dividida en dos partes ^por una diagonal, con

lo que se hace fácilmente manejable y^desmontable

para la lim^pieza.

Añadiremos, pues, que, además de evitar los pali-

gros de] aplastamiento, co^mo ahora veremos, tiene

la gran ventaja de simplificar la limpieza y hacerla

rápida y cómodamente, pues los polluelos colocados

sobr^e los peldaños ^de •esta escalera dejan caer sus

deyecciones por entre la malla de que está constituí-

da, ^pudiéndola reco;er con gran facilidad, pues cuan-

do la pollada es de vario^s centenares, produce mucha

gallinaza, que es preciso retirar pronto (a ser posible

diariamente), porque si se humedece rápidamente se

descompone, ofreciendo graves peligros para la salttd

de la manada.

La escalera, como ya hemos dicho, está construída

de tela ^metá^lica y con ^cuatro o cinco escalones, cuyas

dimensiones suelen ser de tres a cuatro cc:ntímetros

de altura, con objeto de que los podluelos puedan su-

bir y bajar con facilidad, y de siete a diez centíme-

tros ^de anchura, con Io que se consigue que nunca

pueda haber juntos, en la dirección del foco calorí-

fico, más de dos o tres pallos (según edad), evitán-

dose así e] aplastamiento.

El fundamento del sistema es bien sencillo: Cuan-

do ^los pollu^e^los tienen te^m^p^eratura suficiente o tienen

calor, no entran debajo de la criadora (campana), o

bien se colocan en los escalones inferiores, donde la

temperatura, naturalmente, es inferior a los más altos.

Cuando los polluelos tienen frío o se producc por una

causa cualquiera un descenso ^de temperattrra, los más
endebles o débiles buscan la proximidad al foco ca-

]orífico strbiendo a los esca^lones más elevado^s, donde

la temperatura bajo la campana es superior. Con este

sistema en modo algtmo pueden morir por aplasta-

miento, ya que los pollitos están colocados en cada

escalón en una o dos filas y ntmca en masa, como

ocurre sobre la superficie natural del criadero. De los

resultados prácticos de este sistema podemos decir

que, personalmente, 'hemos obtenido resultados prác-

ticos muy apetecibles, pues en tma sola criadora de

campana se ha ^logrado la crianza de una manada de

600 pollitos, habiendo evitado las bajas por este ac-

cidente, cosa rara cuando se trata de criar en tm solo

grupo una población de ese tamaño.

A pesar de cuanto llevamos dicho y de cuanto se

haga ^pa^ra evitar ^esta clase de accidentes, tanto en

éste como en cualquier otro sistema, deb^ tenerse es-

pecialísimo cuidado con las temperaturas del criade-

ro, pues estos descensos de temperatura y estas alte-

raciorres son siempre peligrosísimas, •pues si se deja

enfriar a los polluelos, qué pronto se verá la rápida

difusión de las enfermedades, que costará muchn tra-

bajo y tiempo para corregir.

.'5:'



d-^
„ c^^QríCUltur^^

^ ^^^^j^acioN^s
,,.^. ^^ '^ ^
^

^M^^ ^
^ ^- ^ - - - . _ --^-- - _ - -R^^

^ ^^ ^
I^I I^A ^

a
^
^

G,^MP^AR^ -
V,

NLIESTRAS VISITAS

E,1 vivero de la Diputación de Madrid en Arganda
por Jesús AGLIIRRE ANDRES, Ingeníero agrónorno

Tiene en la provincia de Madrid ]a mayor ímpor-

tancia todo lo que a su riqueza agrícola se refiere,

ya que la industria, únicamerrte desarrolla^da en la ca-

pital, es apenas conocida, salvo raras excepciones, en

los pueb^los que la forman.

Por ello, el fomento de la agricultura y de la gana-

dería, que ha de ir siempre íntimamente unida a la

prim^era, es d^e un interés tan señalado que todas las

iniciativas que a ello tiendan han de contribuir direc-

tamente al engrandeci^mie^nto y^prosperidad de esta

provincia de Madri^d que, si bien por las coudiciones

de ^pobreza general ^de su suelo no puede alcanzar

cifras de producción tmitaria tan elevadas como las

f

advenimiento de la República, se encontraba en su

período de iniciación, habiendo alcanzado ya al pre-

sente gran i^m^pulso, gracias a la eficaz ayuda, entu-

siasmo y colaboración que en todo momento le ha

prestado el actual diputado-delegado de los Servi-

cios, señor Cantos, que inmediatamente se ^dió cuen-

ta de la importancia de la labor a realizar y que no

ha escatimado esfuerzo ni sacrificio alguno por sa-

carlos adelante, a través de las numerosas vicisitudes

por que han tenido que ^pasar.

Justo es consignar también aquí el apoyo del pre-

sidente de la Diputación, señor Salazar Alonso, y el

de los pue^blos, que en todo momento han correspon-

Un .^Specto del vivero de pies madres (plantación de riup-Lot), que la Diputación de Diadrid tiene est.^blecido en Arganda.

que se obtienen en las ricas vegas de Andalucia y

Valencia, ^por eje^mplo, sí ^puede^n mejorarse notable-

mente con ^una cui^dadosa atención y dentro de las

modernas prácticas de cultivo, los rendimientos ver-

daderamente bajos de la mayor parte de sus zonas.

Dándose cuenta de todo ello la Diputación, creó,

en el año 1931, el Servicio Agropecuario, el cual, al

dido a los re^querimientos que se ^les ha hecho, flfre-

ciendo cuantas facilidades han sido precisas para la
^plantación ^de cam^pos de experimentación y de^nlos-

tración, ensayos de a^bonados, de maquinaria, et^c., por

lo que les corresponde una parte importante en el éxi-

to, si Io hay, ^de los mismos.
En el plan general de trab^ajos ocupa lugar prin-
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cipalísimo la vid, pues la provincia cle Maclrid ha

visto reducicla la extensi^n dedicada a^este cultivo,

en cliez años, en cerea de] 50 por 10^0, pasando de

60.000 a 30.000 hectáreas y pasando del séptimo

^lugar ^ue ^ocupaba, entre las provincia es^paño^las, al

19 b 20, siendo ello debido a la invasión fi-loxérica

que se ha manifestado con caracteres de extrema gra-

veclacl en algunos ^pueblos ^que ^hacían de este cultivo

su ímica riqucza. Para remediarlo, ^ha sido la primera

preocupaciGn e^l establecimiento de viveros de vides

a^mericanas, de los cuales se tienen clos importantes,

uno en Arnancla y otro en Navalcarnero, y algtulos

otros de menor im^portancia en otros pueb^los de ^la
provincia.

mediante dos de éstos, due dan tina cantidad aproxi-

mada de 60.000 a 70.000 litros de agua por
hora. En ellos se han instalado dos motores semi-

diessel, de 6 caballos de fuerza, que elevan el agua a

un estanque ^de 50 metros cú^b^icos d^e capaciciad, ^la

cual se reparté' por todo el vivero por canalillos con-i,
venientemente dispuestos.

E^l vivero se ^encuentra dividiclo en cuatro trozos,

bien característicos, por ^^cios caminos perpendicula-

res en forma de cruz. En ^los dos pri^meros cuadrantes

sólo existen pies-madres, en cantidad de unos 50.OOa,

y, e^n ellas cstán representadas las variedades rnás

apropiadas a las diferentes clases de tierras de la

provincia, constituyendo una apreciable colección, en-

c

Vista del a^ivero do frutales. :1 la izryuicrda, plantones de
un o-ifio; a la derc^•ba, injertos de iui aiio.

Ama^blemente invitados por el Ingeniero director

cle estos Servicios, clon Luis García de los Salmones,

hcmos tenido ocasi^íu de realizar una visita a^l de Ar-

l;ancia, situaúo en cl kilómetro 20 de la carretera de

Madricl a Valencia. Tiene este vivero w^a extensión

de 30 ^hectáreas aproximadamente, y está situa^^do en

terreno catalo^ado oficial^mente como de ^monte y,

por tanto, hace ario y medio, cuando se inició, era

completa^mente de secano; en la actua^lidad, toda la
cxtensión es d^e regadío, habiéndose llevado a cabo

para ello una labor verdaderamente asombrosa para

poner en cultivo esta finca, en la forma que lo está,

en tan breve períoclo de tiempo. Primero fué preciso

arrancar tocios Ios tocones del anti^uo arbolado que

en ]a misma existía, al^unos de los cuales ciieron tra-

bajo durantc tu^ día completo a^más de cuatro hom-

hres (eso da una iclea de su tarnaño), dándose inme-
^liatamcnte clespués una labor ^de desfonde ^con tractor

de 40 caballos, a una ^profundida^d de sesenta centí-

metros, procecliéndose inmediatamente a su nivela-

ción, en la cual se invirtió todo el ^mes de abril ^del

año 1932. Simultáneamentc con ^estos trabajos, se

fueron abrien^do los pozos necesarios para el riego

de la finca, lo quc es posible hoy en su totalidad,

Esta señorita nos muestra los buenos ejemplares de
mientos ryue en la zona borticola se obtienon en el

vero de Arganda.
(Fotos Aguirre-Andrés.)

tre las que se ^pueden ver I^os Lot, 3.309, ^41-B, 161-

49, 31-R, 99-R, 110-R, 420-A, 15G-15, 157-11, 8-[3
Teleki, 5-B Telelzi, 1.202, Aramón, níim. 9, ctc., has-

ta treinta y tantas variedades. La proporción de cada

una de ellas ^está en re^lacibn con su aplicaciGn a las

distintas clases de tierra^s de ^^la provincia. Entre cstas

plantas existe una ^coleeción de productores directos,

es d^ecir, planta que no necesita cle injcrto, como la

americana, y produce dir^ectamente la uva vinificable,

en las que están representados lmos noventa tipos.

Existe también una ^colección, a lo largo de uno de los

caminos, perfectamente clasificacia, en la cual se tie-
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nen reunidas 291 variedades de vid, al objeto de te-

ner representadas en todo momento las característi-

cas de cada clase para que puedan servi^r de punto

de arrarnque a cada wla de ellas si conviniera multi-

plicarlas.

Otro de los cuadrantes está destinado a vivero de

barbados e injertos. En el año actual se han puesto

cerca de un millón de estaquillas, principalmente de

Lot, 3.309, 41-B, 161-49, 3-R, 99-R, 1 10-R y 420-A.

En el momento de la visita presentaba un ntagnífico

aspecto de verdor que hacía suponer la obtención de

un importante tanto por ciento de la planta puesta.

Et otro cuadrante esfá destinado a cultivo de ce-

reales para multiplicación y entrega a los agriculto-

res, alternativas, ensayo de abonados, etc., y al obje-

to de que cada tres o cuatro años pueda cambiarse

e) vivero de barbados al lugar por él ocupado, para

no fatigar demasiado las tierras, y haciéndose tadas

estas experiencias, en cambio, en la parcela que ac-

tualmente ocupan los barbados.

La producción que se calcula obtener de estaquilla

y estaca es de unos 3.(D00.000 aproximadamente, que

se considera suficiente para todas las necesidades de

la provincia, tanto para el abastecimiento como tal

y para la producción de un; millón ^de barbados e

injertos. La Diputación obtendrá con ello, a pesar de

los bajísimos precios a que esta planta se da a los

agricu^ltores, un importante ingreso y rea^lizará se-

guramente un beneficio que ha de compensarle del

esfuerzo realizado. Ya en e] año últirno, y a pesar

de la premura del tiempo con ^que hubo de prepararse

todo, pudieron darse unas 300.000 plantas y, como

hemos dicho, en el actual se pasará de medio millón.

^Como todavía la estaquilla no es o^btenida ^en el vive-

ro por ser las plantas demasiado jóvenes, esta pro-

ducción ^ha de aumentar en cuanto la estaquilla y es-

taca sea de] mismo vivero.

La provincia de Madrid es un enorme mercado para
el consumo ,de uvas al natural; hoy día se da una im-
portancia extraordinaria a esto por todos ]os países
por da creación de estaciones de cura uvales, cele-

bración de "Fiestas del racimo" en la época apro-

piada, etc. Ello resta una cantidad muy apreciable

a la transformación ^del fruto en vino y, por tanto,

contribuye a resolver la crisis vitícola; el agricultor,

cuando cultiva bien y en variedades seleccionadas,

obtiene un precio !más remunerador. Por ello, existe

también en el vivero una colección de uvas de mesa,

representada por diez cepas cíe cada clase, en la que

se reírnen 300 variedades de procedencias diversas,

no solamente nacionales, sino extranjeras, y que, por

tanto, teniendo madurez en época diferente, se ten-

drá un grupo de ^quince o veinte ^qu^e, mad^urando es-

calonadamente, y con la probabilicíad de adelantar

o retrasar esta madurez unos días por el patrón, ^per-

mitirán abastecer el ^mercado de Madrid durante gran

parte del año.

Por último, no ^queremos dejar de consignar tam-

^bién que existe una parcela de frutales en la cual hay

representadas ochenta variedades, al oUjeto de sumi-

nistrar a los agricultores plantones e injertos selec-

cionados a poco coste.

En suma, el vivero de Arganda-que más bien es

una granja-, está dedicado principalmente a^la vi-

ticultura y sus productos, pero se o^btienen también

en él fruta^les, variedades de uvas cíe mesa y cereales.

Para poder atender estos servicios se ha construído

una caseta de atrayente aspecto, en la que se piensa

instalar una pequeña l^odega de experimentación,

existiendo almacén, vivienda de guarda, etc., y se

proyecta construir en el año actual una caseta para

laboratorio para ]as muestras de^ tierra y vinc, sir-

viendo ^de este modo a los agricultores no sólo en
cuanto a la planta, sino también en cuanto a las re-

comendaciones de las variedades a elegir. Todo esto

se hace gratuitamente.
Una vez cubiertas ^las necesidades de la pravincia,

a]a cual se destinan directamente los productos obte-

nidos, se venden en el resto de España y son nume-

rosas las peticiones que se reciben, porque la planta

se da perfecta^mente seleccionada y con gran ^des-

arrollo.
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La presente campaña naranje^-a en

Inglate^-ra

Se caracteriza el comienzo de la

exportación de naranja a /nglate-

rra durantc el presente mc>s, por

rrna cnmpleta desorientación en el

mercado inglés. Nadie sabe aún

con certeza el rumbo que tomará

la campaña, pero a pesar de ello,

parecen predominar impresiones

más favorables quc para la pasa-

du, cuyo desastre se reflejó en

considerables pérdidas para cuan-

tos viven del comercio naranjero.

Los primeros cnvios llegados de

Murcia, sobre todo a Livcrpool,

han alcanzado precios regulares

bastante aceptables, debído más

que nada a la inmejorahle calidad

y presentación de los mismos.

Es de esperar que, aleccionados

algunos dc los exporta^dores con

las enseñanzas del desastre ecoaó-

míco sufrído el pasado año, se es-

meren todo lo posible en los en-

vios actuales; por otra parte, las

pérdidas de la pasada campaña

habrán dejado fue,ra det comercio

de exportación a los comercian-

tes menos escrupulosos, que sin

duda fuéron de los más castiga-

dos por su inmoderado afán dc lcr-

cro, contribuyendo esta elimina-

eión a favorecer a los qrre están

dccididos a cfasifícar• bien y a re-

gular los envios.

Pernto fundamental ha de ser

procurar no congestionar los mer-

cados, ya que lo que se ganase

con la calidad no habría de poder

sostenerse sí la abcrndancia es

enorme.

Es opinión muy generalizada

en el mercado inglés la de yrre

Jaf fa no mandará este año tanta

cantidad de naranja conto el pa-

sado; pero arin no se Ita f unda-

mentado en ningún argumento se-

rio esta presunción^ no pudiendo,

por tanto, tomarse como defini-

tiva.

A p.esar de estas impresiones,

^.^^Il^^^^^^ ,^^^^^^^(%^^

los mercados están flojos y las

actividades conterciales en neres-

tras regiones naranj^^ras no pare-

cen acuscrr gran movimiento.

En resumen, es de esperar que

de seguir enviando brrenas calida-

des y bien clasificadas, cosa fácil

si impera el huen criterio con que

se ha comenzado y, adentás, la

inspección fitopatológica corrige

los abusos que puedan intentarse,

la campaira que ahora comienza

podrá scr bastante favorable,

siempre, también, que en los en-

vios no se produzcan aglomera-

ciones que los desvaloricen en los

mercados ingleses.

Contando, desde luego, con que

el Gobierno preste a este asunto

la atención vigilante que m^crece,^

esperamos que el desarrollo de la

campaña sea al menos remunera-

dor y compense en partc las pér-

didas e_rperímentadas en la pasa-

da por las regiones naranjeras.

^s^



1^-^
^^^^rícu^tur^

Regimen de contíngentes con Polonía
Relación de productos que han si-

do objeto de convenio entre Espa-

ña y dicho país

En el Ministerio de Industria y
Comercio han faci^litado la si^!iien-
te ^nota: ^

"Las gestiones que oficialmenie
se han venido haciendo cerca de]
Gobierno polaco para conse:guir
mayores facilidades comer^ia!^s
para determinados ^productos ca-
racterísticos de la producción espa-
ñola, han sido finalmente corona-
dos ^por el é xito. Se h^a ^conseguido
que el Gobierno ^de Polonia incluya
en el régimen de contingentes, in-
dispensable corndición para vcrifi-
car en aque,l país importacianes,
los artículos españo^les q^ue a con-
tinuación s, indican, y que, natu-
ralmente, dentro ^de ^los co^nt^nge^n-
tes que ^para ellos han sícío otĉ rga-
dos, podrán importarse en lo suce-

sivo en la nación polaca sin trope-
zar con dificultad algtma. Los ex-
portadores españoles que deseen
obtener más detalles relativos a es-
ta cuestión, podrán dirigirse a la
Dirección general de Comercio y
Política Arancelaria.

Los productos para los quc se ha
consegui^do el contingente son los
siguientes: , .

Vinos, coñac, naranjas y ^manda-
rinas, uvas, plátanos, ^pasas, hign;
secos, conservas de pesca^do, de
frutas y de ^legumbres, manzanas,
ciruelas, albaricoques, ciruelas se-
cas, albaricoques secos, avedlanas,
alme^ndras, cacahuetes, ^cebollas,
ajos, tomates, alcaparras, aceitu-
nas, anís, pimentón, cacao, arroz,
jugos de fruta, pulpas sin azúcar,
corteza de naranja, esencias, ex-
tractos de frutas, agua de azahar,
aceite ^de oliva, ^cosméticos y ^p^rfu-
mes^, jabón, co^rcho obrado en plan-
chas y hojas de afeitar."

^^.^.^.^.e.^.^.^.^.^.^.^^

como Ingenieros y usar el título de
tales, es claro, a juicio del que
suscribe, que sin necesidad de dic-
tar ninguna ley nueva está sancio-
nado penalmente el hecho de ejer-
cer de niodo ptíblico (aunque sea
en trabajos particulares) actos
propios de la profesión de Inge-
nieros atribuyéndose el carácter de
tal, puesto que este hecho está ple-
namente comprendido en el artícu-
l0 326 del Código''penal vigente,
incriminación que consiste esen-
cialmente en atribuirse una cuali-
dad oficial profesional de que ca-
rece ejerciendo públicamente actos
para cuya ]egitima realización es
aquélla necesaria."

Y estimando este Ministerio acer-
tado cuanto se expresa en el ante-
rior informe, ha tenido a bien re-
solver que no es necesario dictar
disposición alguna con referencia
al caso, que cuando sea conocido
deberá ser puesto en conocimiento
de la autoridad judicial competen-
te por las personas que tengan no-
ticia del mismo.

^......_.^..,.e_ _.^. _. -----^

Resolucíón. a Yxna cornunicación de1 Ce^rtarnen de tra-
Presidente de1 ^nstít^xto de Ingeníeros ba^o en Galicía

civiles
La Gaceta del día 27 de octubre

publica la siguiente comunicación
dirigida al Ministerio de Justicia
por el Fiscal general de la Repú-
blica. Dice así:

"Excmo. Sr.: Cumpliendo lo or-
denádo por V. E. en comunicación
de ]3 del próximo pasado mes y
con devolución de la instancia ele-
vada a ese Departamento por el
Presidente del Instituto de ]ngenie-
ros civiles de España, tengo el ho-
nor de informar a V. E. acerca del
contenido de dicha solicitud en los
términos siguientes:

Por el artículo 51 de la ley de
Presupuestos de 5 de agosto de

1893 se dispuso que no podrían
ejercerse las carreras^ de Ingenie-
ros sin el título académico corres-
pondiente y previo el pa;go de los
derechos establecidos o que en lo
sucesivo se establecieran, y que se-
ría indispensable la posesión de
dichos títulos académicos para el
ejercicio de dichas profesiones en
España en trabajos particulares.

No habiendo sido derogado di-
cho precepto y habiéndose deter-
minado en el Decreto de 14 de
marzo último (Gaceta del 17) que
sólo las personas que reúnan las
condiciones que en el mismo se es-
tablecen pueden ser consideradas

En el Certamen de trabajo cele-
brado en El Ferrol ha obtenido el
primer premio de la Sección se-
gunda el Ingeniero a^rónomo don
Pedro Urquijo Landaluce, por su
interesante trabajo titulado "Pro-
yecto de casa de labranza gallega
para pequeñas explotaciones".

Se describen en el mismo, des-
pués de unas consideracio^nes so-
bre las necesidades del labrador
gallego, las habitaciones de que
consta. En planta baja, ampli^os za-
guán y cocina, y en el piso supe-
rior, tres habitaciones y retrete.
Forma todo un conjunto con el es-
tablo, separada por paredes me-
dianeras, y sobre el mismo, el he-
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nil. Se dectica especial atención a
la higieniz^acibn ^de las cuadras y
demás dependencias.

Como anejo se describen tam-
bién y acompañan planos de ester-
colero, silo y porqueriza adecuadus
a las necesidades de la explotación
y se dan instrucciones sobre las
condiciones que han de reunir los
hórreos y gallineros.

En tad^o el trabajo se persigue el
objeto principal de dar normas a
las que d^eben ajustarse las cons-
trucciones, a la vez que se ofrece
uno de los modelos más prácticos
yue pueden adoptarse.

Felicitamos al señor Urquijo
Landaluce portan honrosa y mere-
cida distinción.

,^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.e.^..

IX Congreso Internacíonal de Químí-
ca pixra y aplícada

En el próximo año y del 5 al 11
de abril tendrá lu^ar en Madrid
el IX Congreso Internacional de
Química pura y apli^cada. Dicha
manifestación, por la calidad de
los asistentes-a é^ l concurrirán las
principales figuras mundiales que
en el campo de la Química ejercen
su actividad-, promete ser muy
interesante, Co^nsta de siete grupos
y en ellos tienen cabida to^das las
rama^s de la Química, Química-Fí-
sica teórica pura y sus aplicacio-
nes, Química Inorgánica, Orgánica,
Biológica, Analítica; el grupo sex-
to conságrase por entéro a Quí-
mica agrícola.

Es de esperar que en estos^mo-
mentos en que tanta importancia
se concede en la resolución de los
diversos probl^emas mundiales a da
Química, la concurre^ncia a dicho
Congreso sea ^numerosa. La cuota
de inscripción para fig•urar como
miembro de él es de 5Q pesetas,
^ozando los inscritos de todas las
ventajas usuales en estas manifes-
taciones: rebajas de trenes, excur-
siones, publicaci^ones, asis^tencia a
los actos, etc., pudiendo enviarse
las adhesiones al Secretario delIX
Congreso Internacio^nal de Quími-
ca, San Bernardo, 49. Madrid.

.^.^.^.^^.^.^.^.^.^.^.^.^,

^,1 extraordínario de "^1 Norte de
Castilla"

El "Norte dc Castilla" ha publi-
cado su acostumbrado número ex-
traordinario, dedicado a la produc-
cian de cereales en el m^n^do y en
España en 1933 quc, como sus an-
teriores, es ^de gran interés.

Consta el nú^mero de 32 páginas,
con numerosos ma^pas, cuadros es-
tadísticos, gráficos y una brillante
cola^boració^n de labra^dores y técni-
eos agronómi^cos y^de ramos dife-
rentes. Co^ntiene:

La cosecha de trigo en España.
La cose^cha ^de trigo en el mundo:

impresiones y estadística.
Completan tales artículos mapas,

cuadros estadísticos de prodúccio-
nes, precios, observaciones meteo-
roló^icas, etc.

Del problema cereal:
Ensayos para aumentar su pro-

ducción, adiciones ^de nitrato en in-

vierno. Guillermo Castañón.-Me-
didas contra la rabia. R. Caldevi-
lla^Sólo la técnica podrá salvar
a la agricultura. Juan del Carrión.
La importación del maíz extranje-
ro. Antonio Allué.-Yacimientos de
potasa español^a en Cataluña. Luis
Sáez Fernández-Casariego.-Pren-
sa agrícola: Hacia su organización.
E. Morales y Fraide ^El tiempo y
la cosecha. Eliseo Nieto.-E1 cam-
po insalubre ^Las flores y los fru-
tos del trigo. A^ntonío García Ro-
mero.^La desorientación agraria
regional. Gregorio Fernández Díez.
La importancia del tri^go en la agri-
cultura vallisoletana. Juan J. Fer-
nández Urquiza.-Lesiones articu-
lares producidas por el esfuerzo de
los animales. León Villa Monte.-
Plagas de los frutales. Joni F.
Amet.

^,^^^ríCUltur`^^^

L,a exportacíón de
uva a Santo Do-

rníngo
En el Ministerio de Industria y

Comercio han facilitado la siguicn-
tc nota:

"Por gestio^nes de la Cámara Ofi-
cial Españoda ^de Com^rcio en S1n-
to Domingo, realizadas simultánea-
mente con ^las iie la Lega^ción de
Es^paña ante el Gobierno dominica-
no, se ha conseguido que co^n fecha
20 ^del co^rriente qucde levantada la
pro^hibición existentc desde 192^
^para la entrada de uva españo^la
en aquel país.

En e] decreto dornde se consigna
esta ^derogación se ^im^pone co^mo
re^quisito el que ^los envío^s de uva
española lleguen acompañadus de
los correspon^dientes certificados
^de ^la Inspección Fit^o^pato^lógica,
acreditarrdo quc no cstán atacados
^por la "^mosca del Mediterránco".

,^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

^

Notas Necrológicas

D. MAR[ANO FERNANDEZ COR-
TES

E1 ilustre profesor de la Escuela
Especial de Ingenieros Agrónomos
don Maria^no Fernández Cortés ha
fallecido.

Por tener nuestro número en
prensa al recibir tan sensible no-
ticia, no podemos dedicarle la ex-
tensión que por tantus conceptos
se merece, y que le dedicaremos en
el número próximo.

^^.^.^.^.^.^.^.^,^^.^.^.^^

^ --- - = ^ĉ

Víveros ^lonserraf
Con este nírmero acoan^pañamos un

ejemplar del catálogo de la Sección de
árbobes frutales y plantas comesti'.^les
que para esta tempora^da tienen dispo-
nib^les lo^s VIVERUS M,ONSERRA^',
Establecimi^ento d^e Arbori^cultura y .
Ho^rticultura que radica en Zara,oza.

La constamte dabor de seleccicín que
desde hace ochenta años viene reali-.^
zando la casa VIVEROS MONSERRA^' '
le permite suministrar toda cl<•tse de ár-
boles frutales en excelentes co•ndicio-
nes de calida^d y precio.



, A `.:,^^^ri^ultur^^,

^xposíción de antepro^ectos de pobla-
dos en dos zonas regables andaluzas

En nuestro pasado número de
octubre publicamos varios de los
anteproyectos que fueron presenta-
dos al concurso que convocó la Di-
rección general de Obras Hidráuli-
cas p^ara la construcción de pobla-
dos en dos zonas regables andalu-
zas. Completamos aquella informa-
ción insertando en estas páginas
otros dos de los anteproyectos que
al ^mismo se han presentado.

Hubiera sido nuestro deseo dar
a conocer en el presente número el
proyecto o proyectos que resulta-
sen premiados, pero por no haber-
se resuelto todavía el Goncurso,
nada podemos decir de las mismos.

Aprovechamos estas líneas para
subsanar un pequeño error que pa-
decimos en la citada información
anterior. Al grabado superior de la
derecha, publicado en la página
694, se le puso indebi^damente el
pie correspondiente al plano de la
distribución de poblados en la zana
regable del Valle del Guadalquivir,
grabado que por necesidades de
ajuste nos vimos obligados a no
insertar en dicho número. El claro

criterio de los lectores habrá sub-
sanado el error.

Dicho grabado corresponde a la
perspectiva de uno de los poblados
de anteproyecto presentado por el
Arquitecto señor Cuadra,

Es preciso hacer constar que las
Ubras de Puesta en Rie;go tienen
un carácter verdaderamente coloni-
zador y por consiguiente integral;
así, pues, los poblados que se ci-
tan, objeto de este Concurso, úni-
camente son una de las obras que
abar^ca ^este i^mp^ortante Servicio^,
pues a ellas han de ir ^unidas aque-
llas otras no menos importantes,
como caminos, afirmados y rurales,
acequias, preparacián de tierras y
desagiies.

E1 éxito en todas las obras de
riego consiste en lograr que el
hombre se i•nstale sobre las zonas
regables; si pues con los pobiados
que se proyectan esto se favorece
extraordinariamente, no cabe duda
que estamos ant.e una obra de inte-
rés nacional.
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No debe olvidar el Gobierno que
en España •hay muchas obras de
riego-pasan de 100.000 hectá-
reas-que todavia no son aprove-
chadas; y por consiguiente, el pro-
blema de España hoy está, más
que en hacer grandiosos plan•es de
nuevos riegos, en poner en marcha
los que ya están existentes. Un
país de escasos recursos económi-
cas como el nuestro no puede per-
mitirse el lujo de nuevas obras, que'
no se sabe cuándo se explotarán;
aquí lo más importante es poner en
marcha las que ya tienen los cana-
les hechos.

Creemos que es ^nuestro deber
dar un consejo sincero en este pun-
to; tanto los eiementos constructi-
vos como los políticos frecuente-
mente se dejan arrastrar por con-
cepciones grandiosas que después
no rinden utilidad más que a plazo
tan largo, que casi hace perd•er el
i•nterés a esta ^;eneración.

EI Servicio de Obras de Puesta
en Ri^ego ha logr.ado instalanse con
enormes dificultades. El país en
pleno-si se hace ^excepción de los
propietarios a quienes se ex^ige el
cumplimiento de deberes-lo pi^de
y elogia sin regateo. Diariamente
vemos en 1a prensa, tanto de de-

^: ': , _ "^:
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Perspectiva de uno de los poblados del proyecto de que son autor•es don César Cort y don :1lfonsoJimeno ( Arquitectos); don
José Paz Maroto ( Ingeniero de Caminos), y don José María de Soroa (Ingeniero agrónomo).

`^i ^• , ®. ^ y.:- r:' ;"'.
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Casa de agrlcultor para el Valle Inferior del Guadalquivir
y Guadalmellato.

Autores del proyecto: Señores Lacasa, Esteban de ]a Mora
y Martf, Arquitectos, y Torroja, Ingeniero de Caminas.

^^ Aari^esr#ars a#
dQRtA^^# IW ##
^r,^i7T NNEONIf ^#!

fi7naAfC01vl11

,m.^er. e

Ylanta de uno de los poblados del Valle Inferior del Gua-
, dalquivir. La tinta oscura •ndica el poblado inicial.

Autores del anteproyecto : Señores Saroa, Ingeniero agró-

nomo; Paz Maroto, Ingeniero de Caminos; Timeno y Cart,

Arquitectos.

rechas como de izquierdas, alaban- a cabo el Ingeniero Agrónomo don gran importancia que para el p.aís
zas para esta obra colonlizadora, Leopoldo Ridruejo; director de es- tienen estos proyectos, protegiendo
y por nuestra parte creemos un tas obras. su desarrollo contra aquellos obs-
deber realzar la entusiasta labor Esperamos que el señor Mimis- táculos que seguramente habrán de
que en este servicio está ^Ilevando tro de Obras Públicas conceda la surgir.

'.
l6i ^^ J ^ //

^ ^ j^ ^r; ^ I^I^ _^^_ . , ..®^^ :
:. ^•^ ^ , ^ € = ^ . ®. :^ ^ ^ ., ^^^ ^^ ^_ <^ . ^e^..

M£•r.y _

I'lano do la vivienda del agricultor del antepro,yecto de los
señores Soroa, Paz Maroto, Jimeno y Cort.
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Extracto de F?evistas
Daños causados en las plantas por

las inundaciones del terreno, por
C, H. EiffertJChief Engineer,
M i a m i Conservancy District,
Dayton, Ohio. - Engineering
News Record, septiembre 28,
1933.

El embalse de regulación de
"Miami Conservancy District" tie-
ne agua solamente durante las ave-
nidas;
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en el resto del año el cattdal

completamente sumergidos duran-
te una semana. EI árbol de hierro
(Ironwood) resultó ser la única
variedad de toda el área afectada
y cuya muerte fué producida po^
la inmersión; pero como esta espe-
cie es considerada por los fores-
tales como un árbol perjudicial, su
destrucción produjo un beneficio
más bien que un daño. Unos cuan-
tos individuos aislados de otras
variedades fueron encontrados apa-
rentemente muertos después de la
evacuación del agua, pero los más

saria para causar destrucción o
perjuicios.

La avena empezó a sufrir a las
cuarenta y ocho horas de inmersión
y murió a las sesenta y siete. EI
trigo sufrió los primeros daños a
las sesenta y dos horas y murió a
las ciento dos, o sea a los 4,3 días.
La alfalfa sufrió daños tempora-
les a partir de una sumergencia de
cuatra días, pero después recuperó
su vigor; con una inmersión de
6,6 días en adelante murió definiti-
vamenb,.-/14. C.

i
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EMBALSE DE ELIGLEWOOD.-Curva de inundnción y daños do los cultivos en mayo de 1933

del río pasa por la presa sin nin-
guna acción retardataria. Como
casi todas las inundaciones ocu-
rren en invierno y principios de la
primavera, es factible la realiza-
ción de cultivos en todas las tie-
rras ocupadas por el embalse. En
los doce años que Ileva la presa
construída, solamente ha habido
dos inundaciones, en la época de
intensidad vegetativa, que hayan
perjudicado los cultivos. Estas
inundaciones fueron en junia de
1924 y en mayo de 1933. Las ob-
servaciones realizadas después de
la inundación de mayo último de-
muestran que es necesario un en-
charcamiento de 2,5 a 6,5 días para
destruir las cosecchas de cereales.

Durante la avenida y después de
ella se realizaron cuidadosas ob-
servaciones sobre los árboles y
cultivos en la cuenta de Engle-
wood, donde se produjeron las ma-
yores alturas de a^uas. Los árbo-
les estaban prácticamente en plena
foliación en el tiempo de la creci-
da y muchos de ellos estuvieron

de ellos experimentaron después
un rápido y completo resurgimien-
to. Los árboles sumergidos fueron
principalmente: olmo, algodón ar-
bóreo y sauces; además, l^abía di-
verso número de otras variedades
comunes en esta sección de Ohio.
Las hojas de los árboles sumergi-
dos murieron y se desprendieron,
pero después rebrotaron inmedia-
tamente, y en poco tiempo el efecto
de la inundación desapareció com-
pletamente.

Un cierto número de parcelas de
trigo, avena y alfalFa situadas en
el área afectada, en distintos pun-
tos, desde el nivel máximo de las
aguas de inundación a las partes
más bajas, estuvieron sumergidas
el tiempo suficiente para destruir
sus cosechas, Tomando datos de
las alturas de agua bajo las cua-
les los cultivos murieron o sufrie-
ron daños y comparándolos con el
gráfico del régimen de la inunda-
ción (se tomaban los datos cada
dos horas), fué posible determinar
la duración de la inmersión nece-

Catálogo de Revistas.

EI Comité de Biblioteca del Ins-
tituto de Ingenieros Civiles ha for-
mado un Catálogo de Revistas, en
el que se hallan las revistas a con-
sultar sobre una materia determi-
nada y las Bibliotecas en que di-
chas revistas pueden encontrarse,
evitando con esto los grandes des-
plazamientos y las pérdidas de
tiempo que ello ocasionaba.

Dicho Catálogo comprende:
]° Fichero de las revistas de

las principales Bibliotecas de Ma-
drid, por orden al fabético.

2" Fichero de todas dichns re-
vistas, ordenado por materias.

* * ^

E1 Gomité de Boletín del Insti-
tuto de Ingenieros Civiles, descan-
do constituir una colección com-
pleta de la primera época del Bo-
letin que publicó años atrás este
mismo Instituto, agradecerá a los
asociados que posean números del
mismo se lo comuniquen, así co-
mo si están dispuestos a cederlos.
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^xencíones a la 1ey de Térrnínos Mu=
nícípales

La "Gaceta" del día 28 de septiem-
bre publica las siguientes Ordenes:

Con objeto de evitar las ^perturba-
ciones que la estricta aplicación del
Decreto d^e 28 de abril de 1931 ,pu-
diera ori;inar, habida cuenta de la des-
proporción existente entre los censos
obreros y las extensiones de algtmos
términos de la prowincia de Cáceres,

Este Ministerio :ha dispuesto consi-
derar a la misma como un solo térmi-
no municipal para toda clase de tra-
bajos agrícolas.

Con objeto de evitar las perturba-
ciones que la estricta a^plicac:ón del
Decreto de 28 de abril de 1931 pu-
diera originar, habida cttenta de la
desproporción existente entre los cen-
sos obreros y la extensiones de algu-
nos términos de la provincia de Gra-
nada,

Este Ministerio ha dispuesto consi-
derar a la misma co.mo un solo térmi-
no muni^cipal para toda clase de tra-
bajos agrícolas.

***

Con objeto de evitar las pertunba-
ciones que la estricta aplicación del
Decreto de 28 de abril de 1931 pudie-
ra ori^inar, habida cuenta de la des-
proporción existente entre los censos
o^breros y las extens'ones de alguno^s
términos de la provincia de Badajoz,

Este Ministerio ha dis^puesto consi-
derar a la misma como un solo térmi-
no municipal para toda clase de tra-
bajos agrico^la^s."

s*s

En la Gaceta del día 6^de octubre
se publican las siguientes Ordenes:

"Para los fines exclusivos de la re-
colección de la uva y las faenas de la
sementera, y con el objeto de evitar
las perturbaciones que la estricta apli-
cación del Decreto de 28 de abra de
1431 pudiera originar, como conse-
cuencia de la desproporción existente
entre los censos obreros y las exten-
siones de algunos términos de (a ;,ro-
vincia de Alba^^cete,

Este Ministerio ha dispuesta consi-
derar a la misma y para las faenas in-
d^cadas como un solo término munici-
pal

•*s

***

Con objeto de evitar las ^}ierturba-
ciones que la estricta aplicación del
Decreto de 28 de abril de 1931 pu-
diera originar, habida cuenta ^de la
desprop'orción existente entre dos cen-
sos obreros y las extensiones de al^u-
nos términos de la ^provincia de Jaén,

Este Ministerio ha dispuesto consi-
derar a la misma como un solo tér-
mino munici^pal para toda clase de tra-
bajos agrícolas.

* * *

Con objeto ^de evitar las perhirba-
ciones que la estri^cta apli^cación del
Decreto de 28 de abril de 1931 pud'e-
ra ori^inar, ^habida ^cuenta de la des-
proporción existente entre los censos
obreros y las extensiones de algunos
términos ^de la .proviñ^cia de Málaga,

Este Ministeriq ha dispuesto consi-
derar a la misma como tm solo tér-
mino municipal para toda clase de tra-
bajos agrícolas."

La "Gaoeta" d^el día l." de octubre
^publica 9as sit;ui^entes Ordenes:

Con objeta de evitar las perturba-
ciones que la estricta aplicación del
Decreto de 28 de abril de 1931 pu-
diera originar, habida cuenta de la

desproporcicín existente entre los cen-
sos obreros y las extensiones de al-
};unos términos de la provincia de
Salamanca, y a fin de remediar la cri-
sis de paro existente en la misma,

Este Ministerio ha dispuesto consi-
derar la provincia de Salamanca co-
mo un solo término múnicipal ^para
toda clase de trabajos agricolas.

^Con objeto cíe evitar las perturba-
ciones que la estricta aplicación del
Decreto de 28 de abril de 1931 pu-
diera originar, ^habida cuenta de la
desproporción existente entre los cen-
sos obreros y las extensio^nes de al-
gtmos términos de la Provincia de
León, y a fin de remediar la .crisis de
paro existente en la ^misma,

Este Ministerio ^ha dispuesto consi-
derar la .provincia de León como un
solo término municipal para toda cla-
se de trabajos a;;rícolas.

s ^ s

Dispuesto por Onden de este Minis-
terio de 20 del corriente ^que la pro-
vincia de Valencia sca considerada
como un solo término municipal a los
efectos del trabajo agrícola y para
los fines exclusivos de la recolección
del arroz,

Este Ministerio ha acordado am-
pliar dicha munici•halización a todas
las faenas aĉrícolas que hayan de rea-
lizarse en la indicada provincia.

Para los fines exclusivos de recolec-
ción de la uva y con el fin de facili-
tar la colocación de parados, contri-
buyendo así a resolver la crisis de tra-
bajo existente en la provincia de Ciu-
dad Real,

Este Ministerio ^ha tenido a bien
disponer sea considerada dicha pro-
vincia como un solo término ^munici-
pal, en tanto duren en la misma las
aperaciones de la vendimia.

***
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Por Decreto de este Ministerio de
30 de septiembre de 1931 hubieron de
exceptuarse de las :prescripciones del
de 28 de abril anterior los capataces
y cónocedores especializados en la
recolección de la naranja, y, poste-
riormente, en 15 de octubre siguiente,
por Decreto de la Presidencia, y para
estas mismas faenas, se dejaron ex-
cepcionalmente en suspenso las dis-
posiciones sobre preferencia de obre-
ros locales para aquel año agrícola.

Organizada la ex^portación de la
naranja a base de marcas individua-
les, la recolección ^ha de realízarse
con sujeción a normas particularísi-
mas de cada comerciante en lo que
atañe a tamaño, grado de madurez,
etcétera, y ^para acreditar estas mar-
cas y ^mantener el prestigio de las
mismas, precisan los exportadores dis-
poner de personai especializado, tan-
to en la rápida selección de los fru-
tos que deban ser cogidos y los que
conviene no retirar del árbol en es-
pera de mejor ocasión, como en las
operaciones anejas de empaque, em-
balado, etc. Además de estas circuns-
tancias, la recolección ha de supedi-
tarse a la concurrencia de diversos

factores, cuales son el estado de la
fruta, el tiem,po y las órdenes o pe-
didos que haya que cumplimentar, fac-
tores que por no Ilegar a conocimien-
to de los interesados, en muohas oca-
siones hasta momentos antes de tener
que comenzar la recolección, les obli-
gan a disponer en todo instante de
los obreros cantratados al efecto, no
pudiendo, por consiguiente, quedar su-
jetos a la eventualidad de cíisponer o
no de obreros en la población en que
radique el huerto de donde se ha de
rlscolectar.

En su virtud, y al objeto de evitar
los graves perjuicios que la estricta
aplicación del Decreto de 28 de abril
de 1931 irrogaría a la exportación de
agrios españoles,

Este Ministerio ha dispuesto man-
tener con carácter permanente para
toda la región de ^Levante la excepción
ordenada por Decreto de la Presiden-
cia del Gobierno de 15 de octubre de
1931 para la recolección de naranjas
en cuanto a]a preferencia de obreros
de la localidad, a^mpliándola a las ope-
raciones de empaque, embalado, etc.,
hasta el momento del embarque del
truto.

,_._._._._._,._._._._._._.

I,ibertad de 1os agrícultores para e1e^.i^
s^s obreros entre 1os parados

La Gaceta del día 28 de septiembre
publica la siguiente Orden del 1ltiinis-
terio de Trabajo y Previsión:

"Establecida como norma general en
la ley de 27 de noviembre de 1931
acerca de colocación obrera, y en el
Reglamento ^p•ara ejecución de la mis-
ma, la libertad de los patronos de acu-
dir a los Registros u Oficinas de Co-
locación para satisfacer sus necesida-
des de mano de obra, reconocido por
la ley de ^ de septiembre del mismo
año, llamada de términos municipales,
no obstante su finalidad específica de
procurar ocupación al mayor número
de trabajadores agrícolas en paro, el
dereoho de los primeros a elegir los
que necesiten entre los inscritos en
los respectivos Registros, y siendo fa-
cultad exclusiva tan sólo del Ministro
de Trabajo y Previsión Social la de
establecer, previo el asesoramiento
que la ley marca y mediante Decreto
aprobado en Consejo de Ministro ĉ, la
obligación por parte de los patronos
de admitir a los obreros de la corres-
pondiente categoría profesional, de-
signados por los organismos compe-
tentes para cubrir los puestos que ten-

gan vacantes, resulta evidente que to-
da norma de designación de trabaja-
dores agrícolas dictada en sentido
contrario a las expuestas y por órga-
no administrativo y trámites distintos
de los indicados, carece de base le-
gal para ser convalidada y consi-
guientemente no debe perdurar.

Por ello, este Ministerio ordena:
1° Que las bases de trabajo adop-

tadas por Jurados mixtos del Trabajo
rural y los acuerdos de las Comisio-
nes inspectoras de los Registros u Ofi-
cinas de Colocación obrera, en que
se hubiera establecido la obligatorie-
dad de cubrir las ofertas de empleo
con los trabajadores que se les de-
signe, ya sea por orden de inscripción
en los Registros, bien ^por turno for-
zoso, se cansideren, a partir de la pu-
blicación de esta Orden, nulos y sin
validez alguna en este particular con-
creto, salvo el caso de que dicha obli-
gatoriedad se hubiera establecido por
el voto coincidente de todos los ele-
mentos integrantes de los respectivos
Jurados mixtos o Comisiones inspec-
toras de los Servicios de colocación.

2.° °En lo sucesivo, los Delegados

de Trabajo denunciarán, como incur-
sos en infracción legal, las bases y
acuerdos de los Jurados mixtos y Co-
misiones inspectoras de los Registros
y Oficinas de ^Colocación en que se
intente establecer, directa o indirecta-
mente, la designación obligatoria y
automática de los trabajadores agrí-
colas que necesiten los patronos.

3° Las Co^misiones inspectoras de
los Registros y Oficinas de Colocación
y los Jurados mixtos del Trabajo ru-
ral promoverán, por sí o a instancia
de parte, los oportunos expedientes
de declaración de obligatoriedad para
la designación de trabajadores agrí-
colas cuando en la localidad o en la
comarca de su residencia o jurisdic-
ción se den las circunstancias a que
se refieren los números 1" y 4.° del
artículo 9:° de las disposiciones ^tran-
sitorias del Reglamento de 6 de agos-
to de 1932.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Precios de la uva
blanca en 1a región
manchega para la
vendírnía de 1933

La Gaceta del día 28 de septiembre
publica la siguiente Orden del Minis-
terio de Agricultura:

"Para com^pletar 1 o s beneficiosos
efectos producidos en la opinión pú-
blica por la Orden ministerial de este
Departamento, fec^ha 21 del corriente,
publicada en la Gaceta del 22; dar una
completa solución al ^pro^blema de la
vendimia en el campo manchego y re-
cogiendo nuevos as^pectos de orden
comercial que examinaron detenida-
mente las más auténticas representa-
ciones de los intereses en juego, y
para establecer un régimen de regu-
lación de precios en la uva y el vino
que unifique los intereses de todos los
factores que integran esta importarnte
riqueza, asegurando a unos y otros el
beneficio justo de su a^portación,

Este Ministerio ^ha tenido a b'.en dis-
poner lo siguiente:

1.° En la vendimia de 1933, y.para

la uva blanca, regirán como tipo mí-
nimo, los siguientes precios:

Provincias de Ciudad Real, Toledo
y Cuenca: Valdepeñas, 16 céntimos ki-

lo; Manzanares, 14 céntimos; Las Me-
sas, 12 y medio céntimos; pueblos si-
tuados en la línea general del ferro-
carril de M. Z. A., 13 céntimos.

Provincia de Albacete: Villarroble-
do, 12 y medio ^céntimos kilo; en los
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pue^blos situados en la línea general
del ferrocarril de M. Z. A., 12 cénti-
mos.

En los ^pueblos situados hasta 25 ki-
lómetros de la línea M. Z. A., se ^pa-
gará un céntimo menos del precio fija-
do para el punto más próximo de los
que se hallen sobre dicho ferrocarril,
sea cualquiera ]a provincia de las cua-
tro mencionadas a que unos y otros
pertenezcan.

Igualmente, en los pueblos situados
a más de 25 kilómetros del ferrocarril
M. Z. A., se pagará dos céntimos me-
nos del precio fijado para los puntos
más ^próximos del que •se halle sobre
dicho ferrocarril, sea cualquiera la
provincia de las mencionadas a que
anos y otros ^pertenezcan.

2.° Por ningún concepto distinto
de los previstos en la Orden ministe-
rial del 21 del actual (Gaceta del 22),
podrán disminuirse los precios de uva
señalados como tipo mínimo, salv^
cualquier modalidad de contratación
respetada por la mencionada Orden

ministerial.
3.° EI Ministro de Agricultura, con

el asesoramiento del Instituto Nacio-
nal del Vino, apreciará, durante la se-
gunda quincena del mes de enero
próximo, los precios medios del vino
blanco en das distintas pablaciones a
que se refiere el precio mínimo esta-
blecido para la uva en e] párrafo pri-
m ero.

4.° Cuando el ^precio mínimo del
vino apreciado por el Ministerio no ex-
^ceda de los señalados en la escala
^consignada en ^el párrafo siguiente,
serán firmes los precios que figuren
en la contratación.

5.° Cuando el precio medio a•pre-
ciado en el vino blanco por el Minis-
terio de Agricultura exceda del tipo
que figura en la escala citada, los

vendedores de uva blanca tendrán
derecho a percibir de sus compradores
una participación de beneficio, a razón
de medio céntimo más en kilo de uva
por cada una ;peseta que rebase del
precio tipo del hectolitro de vino.

Escala para la determinación del be-
neficio

En las uvas vendidas a 16 ^céntimos,
comenzará la participación en el bene-
ficio cuando el precio del vino sea su-
perior a 28,30 pesetas hectolitro.

En las vendidas a 14 céntimas,
cuando el precio sea superior a 24,70

pesetas hectolitro.
En las vendidas a 13 céntimos, a

23 pesetas por hectolitro.
En las vendidas a 12 ^/z céntimos, a

22,11 pesetas por hectolitro.
En las vendidas a 12 céntimos, a

21,23 pesetas •por hecto(itro.
En las vendidas a 11 céntimos, a

19,46 pesetas por hectolitro.
En las vendidas a 10 céntimo5, a

17,68 pesetas ^por hectolitro.
6.° Cuando se verifiquen compras

de uvas a precios mayores de los se-
ñalados como mínimo, se hallará el
valor d e I •hectolitro de vino para
computar los beneficios, observando la
proporción que marca la escala indi-
cada en el apartado anterior.

7.° Todo viticultor con badega pro-
pia está obligado a elaborar su cose-
cha, mientras ^pueda disponer de en-
vase suficiente.

Las Alcaldias respectivas cuidarán
del cumplimiento de esta obligación.

8" Quedan subsistentes todas las
normas de carácter genera] para la
contratación de uva, fija^das en la Or-
den de este Ministerio de fecha 21
del actual, y se deroga la disposición
transitoria establecida en dioha Orden."

^^.^.^.^.^.•.^.^.^.^.^.^^

Precíos de 1a ^.va tínta en la zona ví-
tícola Requena-Lltíel para 1a vendí-

rnía de 1933
La siguiente Orden del Ministerio

de Agricultura se publica en la Gaceta
del día 4 de octubre:

"Recop^iendo nuevos aspectos de or-
den comercial y para establecer un ré-
gimen de equidad en los precios de la
uva, entre la comarca vitivinícola de
Requena-Utiel y sus limítrofes de las
provincias manchegas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner:

Que en 1a vendimia de 1933 y para
la uva tinta, s^ hace extensivo lo dis-

puesto en la Orden ministerial de este
Departamento, fecha 27 de se^ptiembre
tíltimo, publicada en la Gaceta del día
28, a la zona vitivinícola de Requena-
Utiel, en la que regirán como ti^po mí-
nimo los siguientes precios:

En los pueblos situados en la línea
del ferrocarril, 15 céntimos kilo, y los
que se encuentren fuera de la línea de
dicho ferrocarril, se sujetarán a las
normas fijadas en los párrafos 4.° y 5.°
del apartado 1.° de la citada Orden de
27 de septiembre próxrmo pasado."

,^¢ricuttur^̂

Préstarnos con ga-
rantía de depósíto

de arroz
En la Gaceta del día 4 de octubre

se publica el siguiente Decreto de la
Presidencia del Consejo de Ministros:

"Por Decreto ^de 17 de mayo del co-
rriente año, y con objeto de buscar so-
lución a la crisis por que atraviesa el
cultivo y venta del arroz, se estable-
ció la sindicación abligatoria de todos
los cultivadores de dicho cereal^ en las
provincias de Valencia, Tarragona,
Castellón y Alicante, y en el Regla-
mento aprobado por Decreto de 19 de
agosto próxi•mo pasado se prevén los
auxilios que a los citados cultivadores
han de concederse por mediación del
Servicio Nacional de Crédito Agricola.
Acogiéndose a las citadas disposicio-
nes han sido numerosas las peticiones
de préstamos recibidas en dicho 5er-
vicio por conducto de la Federación
Sindical de Agricultores Arro•ceros de
Valencia, hasta el punto de haberse
agotado la cantidad de dos millones
de pesetas de que disponía el Crédito
Agrícola para préstamos con garantía
prendaria de arroz.

Es necesario, ^pues, si se quiere que
los auxilios previstos en las disposi-
ciones mencionadas se conviertan en
real:dad, dotar al Servicio Nacional
de Crédito Agrícola de una mayor su-
ma para esas atenciones. Y a tal fin,
estas disponibilidades pueden obte-
nerse de la cantidad de 50 millones
de pesetas que el referido Servicio es-
tá autorizado para utilizar con des-
tino a los préstamos que se otorguen
para la regulación del mercado de tri-
go, toda vez que la práctica ha demos-
trado que dioha suma no es precisa en
su totalidad para el fin que se había
previsto.

En virtud de lo expuesto, ^por acuer-
do del Consejo de Ministros y a pro-
puesta de los de Agricultura y Ha-
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
; Artículo 1.° Para atender a los
préstamos con garant{a de depósito de
arroz, a que se refieren los Decretos
de 27 de mayo y 19 de agosto del co-
rriente año, se transferirá hasta la
cantidad de cinco millones de pesetas
de los cincuenta millones de pesetas
que para la regulación del mercado de
trigo está autorizado a utilizar el Ser-
vicio Nacional de Crédito Agrícola por
Decreto de 9 dc mayo de 1933.

Artirulo 2.° Esta eantidad de cinco
millones de pesetaS será transferida
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de la cuenta denomina^da "Entregas al
Banco de España para la regulación
del mercado de trigo", a la que rige
actualmente bajo el nombre de "En-
tregas al Banco de España ^para prés-
tamos con garantía de productos agrí-
colas", y se aplicará exclusivamente al
otorgamiento de préstamos con garan-
tía de depósito de arroz, cuyas peti-

ciones habrán de ser necesariamente
transmitidas por conducto de la Fe-de-
ración Sindical de Agricultores Arro-
ceros de Valencia, según previene el
Decreto de 19 de agosto ^próximo pa-
sado y tramitadas en la forma que el
5ervicio Nacional de Crédito Agrícola
tiene establecida para esta clase de
operaciones de préstamos ^prendarios."

^^.^.^.^.^.^^^.^.^.^.^.^^

Reglarnento de 1as J^xntas Vítivíri.íco-
1as provincíales ^

CAPITULO PRIM,ERO

Constitución

Articulo 1° Las Juntas Vitivinico-
las a que se refiere el artículo 39 del
Estatuto del Vino se constituirán en
todas las provincias españolas y esta-
rán integradas por un Presidente, ocho
Vocales y un Secretario.

Artículo 2° Las Juntas Vitiviníco-
las tendrán su domicilio oficial en el
local del Servicio Agronómico provin-
cial o en otro local de^pendiente del
Ministerio de Agricultura.

Artículo 3" Será Presidente •de la
Junta Vitivinícola e} Ingeniero Jefe del
Servicio Agronómico provincial, quien
podrá delegar en otro Ingeniero afecto
al mismo Servicio.

Artículo 4° Los Vocales serán de-
signados ^por sus respectivas entidades
con arreglo a las normas que regulan
ia elección de cargos ^de su Junta di-
rectiva en la proporción siguiente:

a) Cuatro representantes de los Vi-
ticultores designados por la entidad
regional reconocida oficialmente, de
entre los Sindicatos o Asociaciones de
Viticultores con existencia legal en la
provincia.

A falta de organización regional, ofi-
cialmente reconocida, los Sindicatos o
Asociaciones de Viticultores con exis-
tencia legal en la provincia, enviarán
una propuesta a1 Presidente de la Jun-
ta Vitivinícola, quien hará la designa-
ción de los Vocales, teniendo en cuen-
ta la importancia regional y económi-
ca de los peticionarios.

En la provincia donde no haya Sin-
dicatos ni Asociaciones de Viticultores
legalmente constituídos, la Cámara Ofi-
cial Agrícola de la provincia hará la
designación de los Vocales de entre
los Viticultores de la misma.

b) Dos Vocales designados por las
Sindicatos o Asociaciones oficialmente
reconocidos de Vinicultores.

En las provincias en donde no exis-

tan Sindicatos o Asociaciones de vi-
nicultores oficialmente reconocidas, la
Cámara Oficia] de Co^mercio de la pro-
vincia nará la designación de dos Vo-
cales de entre (os vinicultores estable-
cidos en la misma.

c) Un Vocal designado •por los S'n-
dicatos oficiales de criadores exporta-
dores de vinos, o en su defecto, por la
Cá.mara Ofícial de Comercio de la pro-
vincia.

d) Un Vocal elegido por los Sindi-
catos oficiales de fabricantes exporta-
dores de aguardientes compuestos y
licores, o en su defecto, por la Cámara
Oficial de Comercio de la :pravincia.

Cada uno de los sectores menciona-
dos nombrará un número de suplentes
igual al de Vocales.

Artículo 5° La representación de
los Vocales y suplentes durará cuatro
años, a contar desde la fec.ha de la
publicación del ;presente Reglamento.

Transcurrido dicfio plazo, los secto-
res correspondientes ratificarán o rec-
tificarán ^por otros cuatro años el nom-
bramiento de sus representantes y su-
plentes en las Juntas Vitivinícolas.

Articulo 6.° En ]as deliberaciones
de la Junta actuará de Secretario un
Aytrdante del Servicio Agronómico pro-
vincial, con voz y sin voto.

Artículo 7" La renovación de las
Juntas Vitivinícolas, sea total o par-
cial, se dispondrá por Orden que se
publicará en la Gaceta. En esta Orden
se dará un plazo no mayor de un
mes, durante el cual, las entidades
enumeradas en el artículo 4.° de este
Reglamento deberán hacer las desig-
naciones de Vocales y reTnitirlas al
Se:rvicio A^ronómico.

EI ingeniero Jefe del mismo, dentro
de los diez días siguientes al en que
expiró e] plazo señalado en la Orden,
hará una propuesta de constitución de
la Junta, con las designaciones recibi-
das, que se publicará dentro de estos
diez dias en el Boletin Oj<cial de la.
provincia, con la advertencia de que

las entidades que se consideren ^perju-
dica^das, podrán recurrir, durante los
diez días siguientes al de la publica-
ción de la propuesta en el Boletin,
contra ésta ante el Instituto Nacional
del Vino, mediante escrito, que se en-
tregará al Ingeniero ]efe.

Si durante los diez días sigu'.entes

al de la pu-blicación de la propuesta
no se hubiera recibido ningún recurso,
quedará firme y no se da^rá recurso
alguno contra ella; mas si se enta-
blare dentro de ^dicho plazo algún re-
curso, el Ingeniero Jefe remitirá al
Instituto Nacional ^del Vino su pro-
puesta y todos los recursos presenta-
dos, y este organismo resolverá en de-
finaiva y sin ulterior recurso.

CAPITULO II

Fines

Artículo 8° Corresponderá a las
Juntas Vitivinícolas provinciales:

a) Recibir las denuncias que se
produzcan legalmente en su demarca-
ción, en todo cuanto se refiera a la
producción, circulación y venta de vi-
nos y demás bebidas alcahólicas sus-

cepti-bles de ser consideradas como
ilegales.

b) Instruir y resolver los expe-
dientes, imponiendo las sanciones que
correspondan por incumplimiento del
Estatuto del Vino, y tramitar el recur-
so de alzada, cuando proceda.

c) Desi;nar los dos Vocales que las
representen en los Consejos Regulado-
res de las denominaciones de origen.

d) Transmitir a los Veedores de su
demarcación las instrucc:ones que re-
ciban del Servicio Central de Repre-
sión de Fraudes, y del Instituto Na-
cional del Vino, en lo que sea materia
pro^pia de estos organismos.

e) Determinar en las ^provincias en
donde corresponda más de un Veedor,
Ia demarcación que se asigna a cada
uno y la distr'bución de trabajo a que
deban ajustarse.

f) Determinar, si ha lugar, los ca-
sos de incompatibilidad de ]os Veedo-

res de su demarcación, oficiando al
Servicio Central de Represión de Frau-
des para su resolución.

g) Tramitar ante el Servicio Cen-
tral de Represión de Fraudes las de-
nuncias y quejas que reciban sobre la
actuación de los Veedores.

h) Remitir durante el mes de enero
de cada año al Servicio Central de
Represión de Fraudes, relación deta^lla-
da de cuantos extremos se especifican
en el libro registro a que se refiere e}
artículo 23 de este Reglamento, com-
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Agotada hace muchos años la obra TEORIA Y PRACTICA DE TASACION
AGRICOLA, su autor, el Ingeniero agrónomo don Angel de Torrejón y Boneta,
en la actualidad Consejero-Inspector del Cuerpo, en lugar de ^hacer una nueva
edición de la misma, ha redactado la que con el título de TRABAJOS PERICIA-
LES DE AGRICULTURA se publicará ^en breve, conteniendo, además de las ma-
terias en aquélla tratadas, aunque reformando su texto para ampliarlo, corregir-
lo y ponerlo al día, otros ^muohos asuntos d^e gran interés a propietarios, agri-
cultores, abogados, ingeni^eros, ayudant'es y peritos de varias especialidades. La
nueva obra, fruto de la experiencia de su autor ^en el activo ej^ercicio prof^esional
de su carrera durante cuarenta años, contendrá los ^conocimientos esenciales téc-
nicos, legislativos y prácticos relativos a las siguientes materias: Econo^mía social
y agrícola.-Estudios previos y reconocimientos peri^ciales.-Desl^indes y amojo-
namientos.-Instrucciones pr'acticas para los trabajos topográficos de agrimen-
sura.-Tasación general de tierras por métodos empíricos y racionales o analíti-
cos.-Tasación de prados, huertas, terrenos incultos, cultivos arbóreos y arbus-
tivos y montes.-Valora^ción del agua para niego y fuerza motriz y de obras hi-
dráulicas.-Valoración d^e edificios, mejoras territoriales, fincas sujetas a cargas
y servidumbres, cosechas pendientes.-Aplicacián práctica can ejemplos y for-
mularios de los conocimientos indicados, a la redaoción de proyectos y trabajos
evaluatorios.-Tasaciones por siniestros (pedrisco, incendios, etc.), petición de
créditos y aplicación de las leyes de Expropiación forzosa, Reforma agraria, Ca-
tastro y otras.-En la sección de Legislación encontrará el lector todas las dis-
posiciones legales referentes a dichas ^materias y útiles al agricultor.-Por últi-
mo, el apéndice de la obra servirá al técnico y al agricultor de MEMORIAL o
GUTA por contener multitud de fórmulas y tablas prácticas para el ^cálculo de
interés simple y compuesto, aforos de productos, estadística de producciones
agrícolas, mundiales y^de España, eic., etĉ .

La obra Trabajos Periciales de Agricultura constará de más de 500 páginas de 18 X 14 cen-
tímetros, con grabados y elegante encuadernaci ón. Su precio por ejemplar franco de porte, cer-
tificado, en cualquier punto de España, no excederá para los suscriptores de 18 pesetas. A los
suscriptores se les enviará contra reembolso en cuanto se publique. Para los que no se suscri-
ban antes del día 20 de diciembre de 1933, e] precio de] ejemplar será mayor.

Don _ . __ ___ .. ... . .._ _.._ ._._ .. .. _ .... __ _ __ _. con donticilio en _

_ __ _ ___ provincia de _..._ .. __........ __. _ calle _ _... ._ .... ..

núm. ..__ .. .__ _se scrscribe a un ejemplar de la obra TRABAJOS PER/CIALES DE AGRICUL-

TURA, próxima a publicarse, y cuyo precic^ no ex ĉedercz de 18 pesetas.

. Firma del suscri.ptor.

Puede remitirse este boletín en sobre abierto con franqueo de dos céntimos, con la direc^ción "Agro Es-
pañol", ca}le Sal;asta, núm. 16, bajo. Madrid.

..^....^^.-...-^
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prendiendo todas las denuncias formu-
ladas, expedientes incoados y resulta-
do de los mismos durante el período
dPt año anterior.

i) Las demás atribuciones que el
artículo 89 del Estatuto del Vino con-
fiere a estos organismos.

CAPITULO III

Funcionamiento

Artículo 9° EI Presidente de la
Junta convocará ésta, citando por es-
crito y en su domicilio a cada uno de
los Vocales con un mínimum de cinco
dias de antelación a la fecha en yue
aquélla haya de reunirse.

En caso de urgencia justificada po-
drá hacerse la convocatoria con dos
días de antelación; ^pero en este caso
se pasará citación ^por telégrafo a los
Vocales que residan fuera de la loca-

lida^d en donde haya de celebrarse la

Junta.

Salvo en caso de urgencia justifica-
da, se acompañará a la convocatoria

el orden del día de los asuntos a tra-
tar, debiendo, en todo caso, estar a la
disposición de los Vocales y su^plentes,
desde la fecha de la convocatoria, los
expedientes y documentos relativos a

dic^hos asuntos.

Articulo 10. Si a la hora anunciada

para la reunión de la Junta no hubie-

se mayoria de Vocales presentes, se
celebrará aquélla una hora después en
segunda convocatoria, cualquiera que
sea el número de asistentes, siendo vá-
lidos los acuerdos que se adopten.

Artí•culo 11. De cada sesión se ex-
ten•derá por el Secretario un acta en
el libro correspondiente, en que han
de constar los nombres del Presidente
y^de los Vocales asistentes, los asun-
tos que se traten y su resolución, con
ex^presión de los fundamentos legales,
el resultado de las votaciones y los vo-
tos particulares que formulasen los Vo-

cales.

CA-PITULO IV

De tas sanciones, det procedimiento

y de 1os recursos

Artículo 12. Las Juntas Vitivinico-
las im^pondrán irnicamente las sancio-
nes previstas en los artículos 14, 16
y 17 de este capítulo, y siem^pre me-
diante el procedimiento que se regu-
la en el artí•culo 19 y siguientes del
mismo.

SECCION ^WNIERA

De las sanciones

Artículo 13. Las infracciones al Es-
tatuto del Vino se dividirán en dos
categorías:

Por adulteración de produĉtos y be-
bidas alcohóli.cas.

Por incumplimiento de las obliga-
ciones que el Estatuto del Vino impo-
ne a las ^personas comprendidas en sus
preceptos.

Artículo 14. Se considerarán como
adulteraciones de los productos y be-
b:das alcahólicas y se •penarán con las
sanciones correspondientes:

a) La aplrcación de la ^palabra "vi-
no" y^de las demás denaminaciones
definidas en los artículos 1°. 2.°, 3",
4: , 5° y 6.° ^del Estatuto del Vino a
pro•ductos que no posean todas las ca-
racteristicas exigidas por los mismos.

Los contraventores a•lo dispuesto en
el párrafo anterior serán castiga^dos
con el deco^miso de la mencancía y
multa equivalente al triple del valor
que en el mercado tuviese el producto
que se tratara ^de suplantar.

Los contraventores del artfculo 64
del Estatuto del Vino serán penados
con iguales sanciones.

b) La falsificación o mixtificación
de bebidas y productos regulados en
el Estatuto del Vino. Se •consi•derará
camo falsificación o mixtificación de
dichos productos, y por tanto co^m-
prendidos en las sanciones que esta-
blece el apartado b) del artículo 92
del Estatuto del Vino, todo acto que
tenga por fin ^el em^pleo de cualquier
sustancia u o.peración distinta a las
enumeradas en el artículo 8.° de dicho
Estatuto.

GI empleo de sustancias u aperacio-
nes enumeradas en el artículo 9.° del
Estatuto del Vino, a excepción de lo
previsto en los apartados 7 y 11 del
mismo, que se penará especialmente,
podrá ser considerado por las Juntas
como agravante de la sanción que co-
rre5ponda ^dentro de los límites que
a éstas se señalan en el ^párra^fo si-
guiente.

Los contraventores de •lo dis^puesto
en los dos párrafos anteriores serán
castigados en la forma indi•cada en el
apartado b) del artículo 92 •del Esta-
tuto del Vino, o sea, con el decomiso
de la mercancia falsificada o mixtifi-
cada y multa que oscilará entre el va-
lor que ésta tuviese en el mercado, en
el supuesto de no estar adulterada, y
el triple de este valor.

Los contraventores del apartado 11
del articulo 9.° del Estatuto del Vino
serán castigados con el decomiso de

los productos en él comprendidos,
dondequiera que los tuvieran, y multa
de 500 a 5.000 pesetas, según la im-
portancia de las mercancías decomisa-
das, siendo responsables subsidiaria-
mente de diahas rnultas las casas ex-
portadoras, fa^bri•cantes y anunciantes.

Los contraventores del apartado 7
del mismo articulo, citado en el -párra-
fo anterior, serán castigados con el de-
comiso de las mercancías en él ewpre-
sadas y multa de ]00 a 1.000 ^pesetas.

c) La tenencia o venta en los esta-
blecimientos .públicos de vinos anor-
males o alterados por sus enfermeda-
des propias. Se considerarán co•mo vi-
nos anormales o alterados, los enu-
merados en el artículo 65 del Estatu-
to del Vino, modificado por la ley de
26 de mayo de 1933, que sólo podrán
ser destinados a los fines que •en di-
cho artículo se permite.

Los contraventores de lo anterior,
serán penados con el decomiso del gé-
nero y multa que oscilará entre el va-
lor de la mercancía si,milar en su es-
tado sano y su tri^plo.

Los que mezclen vinos considerados
coma anormales, con otros sanos, en
cualquier proporción que fuese, serán
castigados con multa que oscilará en-
tre el 10 y el 30 por 100 del valor que
en el mercado tuviese el ^producto de
no haberse efectuado ]a mezcla. Si de
ésta resultare que el producto obteni-
do infringiese el a^parta•do 13 del ar-
tículo 9° del Estatuto del Vino, se con-
siderará la operación comprendida en
los casos del apartado c) de este ar-
tfculo, y el infractor ser.á castigado
con las penas señaladas en el mismo.

A•rtículo 15. El uso indebido de de-
nominaciones de origen será castigado
en la forma prevista en el artículo 252
y concordantes del Decreto-ley de pro-
píedad industrial, refundido por Real
orden de 30 de abril de 1930, corres-
pondiendo la aplicación de la penali-
dad consiguiente a los Tribunales or-
dinarios.

Artículo 16. Se considerarán in-
cum.plidas las obligaciones que el Es-
tatuto del Vino impone a las ,personas
comprendidas en sus preceptos y se
penará •como corresponda:

a) Cuando se trate de o•cultar exis-
ten•cias y cosechas de vinos y produc-
tos deriva•dos de la uva.

Se entenderá por tal ocultación, el
incumplímiento de las abligaciones con-
tenidas en los artículos I1, 21, 22 y 45
del Estatuto del Vino, con las modifi-
caciones introduci^da:s por la ley de 26
de mayo de 1933, ^por no llevar con
todas las formalidades que se exigen
en dichos articulos las declaraciones,
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libros y conservación ^de facturas a

que se refieren.

b) Cuando se trate de poner en cir-
culación partidas de vinos y demás
bebidas derivadas de la uva sin la de-
bida documentación o con documenta-
ción falsa.

Se entenderá que circulan ^partidas
de vino y demás bebidas derivadas de
la uva sin la de^bida docu.mentación,
cuando no vayan acompañadas de la ĉ
facturas comerciales especificadas en
el artículo 16 del Estatuto del Vino, o
en los casos de excepciones del artícu-
l0 17 de la misma disposición, de los
documentos sustitutivos que se exigen
en el párrafo segundo de este artícu-
lo; cuando se trate de envases o reci-
pientes para el reparto a domicilio sin
las etiquetas de que trata el artículo
41 del propio Estatuto, o cuando el
vino embotellado no cum^pla con lo
dis^puesto en los artículos 42 y 47 del
mismo.

Se entenderá que las ;partidas de vi-
nos y demás ^bebidas derivadas de la
uva circulan con documentación falsa,
cuando las facturas co^merciales ^de
que vayan acompañadas se hayan ex-
pedido sobre^productos no declarados,
para lo cual se tendrán en cuenta las
inscripciones que consten en la data
del libro registro exigido .por el ar-
tículo 21 del Estatuto del Vino, que
deberán coincidir con las facturas co-
merciales, asi como las inscripciones
en el cargo de dicho libro; cuyas can-
tidades, expresadas en litros, deberán
coincidir con las existencias en bode^
ga o almacén, deducidas las sadidas
justificadas por las facturas.

c) Las infracciones a los dos apar-
tados anteriores se castigarán con mu(-
ta, que oscilará entre el 10 y el 50 por
100 del valor en el mercado de la mer-
cancía que se tratase de ocultar, que
no hubiese sido registrada o que cir-
culase con documentación falsa o sin
ella.

d) Cuando en los establecimientos
a que se refiere el artículo 43 del Es-
tatuto del Vino no. se cum,pla con lo
ordenado en el mismo, se castigará a
sus dueños con multa equivalente del
10 a] 30 por 100 del valor de los vinos
corrientes en la comarca o plaza en
que se halle abierto el establecimiento,
que se deberían ^haber servido con ca-
da cubierto de :precio no mayor de 10
pesetas, expedido durante los siete días
anteriores al en que se verifique la
inspección.

e) Los infractores de lo dispuesto
en el artículo 44 del Estatuto del Vino,
serán cast^gados con multa equivalen-
te del ]0 al 30 .por 100 de la canti-
cfad que hubiesen cobrado de más so-

bre los precios marcados en el citado
artículo durai^:e los siete días anterio-
res al en que se verifique la inspec-
ción, debién•dose aplicar dioha pena en
su grado máximo, cuando no se tenga
a disposición del pú^blico la carta a
que se refiere el mismo artículo.

f) Los infractores del artículo 46
del Estatuto del Vino, serán castigados
con multa que oscilará entre el 10 ^y
el 30 por 100 del valor del vino que
tuviesen en el momento de la inspec-
ción destinado a la venta ambulante.

Artículo 17. Los Alcaldes de los
Ayuntamientos que no cumplan con das
obligaciones que les marca el Estatuto
del Vino, serán castigados con multas
de 100 a 1.000 pesetas.

Artículo 18. En todos los casos, las
reincidencias serán castigadas: la pri-
mera vez, con el ^máximo de las mul-
tas señaladas en los anteriores artícu-
los; la segunda, con el do^ble, en las
sucesivas, con el quíntuplo de dicho
máximo, pudiendo ]legarse al cierre del
estableci.miento.

SECCION SEGUNDA

Procedimiento

Artículo 19. La acción para denun-
ciar las infraccione5 al Estatuto del
Vino a las Juntas Vitivinícolas es ^pú-
blica, y la tramitación de los expedien-
tes que se incoen, a fin de sancionar
estas infracciones, se sujetará a las si-
guientes normas:

a) Cuando se ejercite la acción pú-
blica mencionada en el párrafo ante-
rior por persona que no pertenezca al
Cuerpo de Veedores, las Juntas admi-
#irán las denuncias que 5e formulen, a
excepción de las que no vayan firma-
das ^por el denunciante, quien deberá
especificar en el escrito pertinente su
domicilio a los efectos de lo dispuesto
en el apartado k) del presente artícu-
lo. Recibida la denuncia ^por la Junta,
dará traslado de ella al Veedor de su
demarcación, que procederá a su com-
prabación mediante inspección verifi-
cada con arreglo a las normas que ri-
gen la actuación de estos funcionarios,
dentro del plazo de cinco días, a partir
del de la inscripción de la denuncia en
el libro registro.

^b) Una vez en ^poder de la Junta
el acta de Veedor, bien la haya levan-
tado por si, o^por denuncia derivada
del ejercicio de la acción pública y
vaya o no acompañada de muestras,
el Secretario de la Junta abrirá expe-
diente, iniciándolo con el acta y la de-
nuncia, si la hubiese, dentro del plazo
de tres dfas, a partir del de la recep-

ción del acta.

c) Si a las actas remitidas a la Jun-
ta por el Veedor se adjuntan muestras,
una de éstas se remitirá inmediatamen-
te, para su análisis, al Laboratorio 0
Estación Enológica de la demarcación,
conservando en custodia la otra mues-
tra para remitirla al Instituto Nacional
del Vino, si se instare recurso de al-
zada.

d) Si del resultado del análisis a
que se refiere el apartado anterior se
dedujera falsificación o adulteración
del contenido de las muestras, el Pre-
sidente de la Junta podrá acordar el
depósito de la mercancía de donde ha-
yan sido extraídas en manos de su pro-
pietario, del consignatario o de tercera
persona, a su elección, y bajo la res-
ponsabilidad del depositario, ^hasta la
resolución definitiva del asunto.

e) Sin ^perjuicio de lo dispuesto en
el ^párrafo anterior, la Juntas Vitiviní-
colas, así como el Veedor, ^podrán pro-
ceder a la intervención de los produc-
tos y sustancias prohibidas por el Es-
tatuto del Vino en los siguientes ca-
sos:

1.° Cuando en los locales, bodegas,
almacenes, lugares de fabricación, es-
ta.blecimientos de venta, estaciones,
muelles, vehículos de transporte, etcé-
tera, se encontraĉen productos enoló-
gicos prahibidos, de com^posición se-
creta o indeter.minada, bouquets, aro-
mas artificiales y, en general, tadas las
sustancias prohibidas expresamente en
el citado Estatuto.

2' En el caso de flagrante delito
de fraude o adulteración. Cuando es-
to suceda, no será precisa la,toma de
muestras, y únicamente deberá hacer-
lo constar con ]os testigos correspon-
dientes en el acta que eleve a la )unta
Vitivinícola, poniendo a su disposición
los praductos intervenidos.

3.° Cuando el Veedor o la Junta
tengan la seguridad del fraude o adul-
teración, o de que la mercancía es no-
civa a la salud. En este caso, y bajo
su exclusiva responsabilidad, se pue-
de proceder al decomiso de la citada
mercancía, precintándola total^mente e
impidiendo su venta y circulación has-
ta que del análisis de las muestras to-
madas la Junta Vitivinícola emita el
juicio definitivo.

f) Los productos y mercancías in-
tervenidos o decomisados serán pesa-
dos y precintados rigurosamente, pu-
diendo quedar en poder del dueño 0
consignatario o ser recogidos para
enviarlos a la Junta con ]a correspon-
diente denuncia, o de.positados en otros
lugares y a.personas que ofrezcan ga-
rantía, hasta que la Junta, en la reso-
lución definitiva, acuerde su destino 0
destrucción.
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g) Los Veedores y las Juntas Viti-

vinícolas serán responsables de los per-
juicios que pudieran causar por la ex-
tralimitación de sus funciones, y po-
drán ser eximidas las de los Veedores
ante la Junta Vitivinícola correspon-
diente, y las de ésta ante el Instituto
Nacional del Vino.

h) La providencia del Presidente
de la Junta, Uor la que acuerde la re-
tención de la mercancía adtilterada,
según lo dispuesto en el apartado d),
se notificará al interesado en la forma
prevista por los artfculos 267 y 2^fi8
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Junta mente con esta notificación, se
citará al interesado ,para que compa-
rez•ca, por sí o por representante su-
yo, ante ]a Junta el día en que se haya
de dar vista al expediente. La vista
áel expediente se verificará dentro del
plazo máximo de un mes, a partir del
día en que se abrió el expediente. En
esta citación se hará constar el día,
•hora y local en donde se reunirá la
Junta; el dSa desde el cual el intere-
sado tenga a su disposición el expe-
diente para examinarlo, cuyo plazo no
será menor del de los cinco días ante-
riores al de la vista, y el derecho que
le com^pete de presentar un ^pliego de
alegaciones, además del de defenderse
verbalmente por sí o por representan-
te suyo ante ia Junta.

El domicilio legal para esta notifi-
cación será el almacén, bodega o esta-
blecimiento donde se haya verificado
la inspecc:ón que haya dado lugar al
procedimiento, y si estuviese el domi-
cilio en localidad distinta a la de la
Junta, el Presidente se dirigirá al Juz-
gado munici^pal de la localidad, para
que haga la not:ficación de oficic.

i) Reunida la Junta el día y hora
señalados, o una hora más tarde en
segtmda convocatoria, se dará princi-
pio por la lectura del acta de la se-
sión anterior. Seguidamente se pasará
a tratar del orden del día. Cuando co-
rresponda el turno a la resohición de
un expediente, se llamará al incubpa^do
o personas que le representen, sean o
no Letrados, quienes podrán hacer uso
de la palabra.

j) La Junta resolverá los asuntos
del orden del día a la vista de cuantos
antecedentes posea, aun cuando elin-
culpado no ^hi•ciese uso de los derechos
de asistencia a la sesión, de nombrar
representantes o de presentar el plie-
go de alegaciones.

La falta de asistencia del inculpado
o de sus representantes o de los Vo-
cales, no será motivo suficiente para
suspender la vista, si la notificación
se hubiese hecho en forma, a menos
que cualquiera de las ^partes hubiese

solicitado la suspensión del acto con
just^ficación de la causa en que se fun-
de. EI Presidente de la Junta podrá
conceder o denegar dicha pretensión,
dándose contra su resolución recurso
de apela,ción ante el Instituto Nacional
del Vino.

k) Los Vocales podrán dirigir pre-
guntas a los interesados, y tanto ellos
como el inculpado podrán re^clamar la
presencia informativa del Veedor y de-
nunciante. '

1) E1 inculpado o sus representan-
tes podrán praponer en el acto las
pruebas conducentes a su defensa, y la
Junta resolverá sobre su a•dmisión y
su pertinencia, pudiendo el que pro-
pone la prueba no admitida hacer
constar en el acta tal denegación.

m) Si la Junta acor•dara admitir la
prueba propuesta o estimase necesaria
la ^prácti•ca de otras a petición de al-
gunos Vocales, se con^cederá un plazo
que no ^podrá exceder de ocho días
para la •práctica de aquéllas, a no ser
que ^por la índole de las propuestas,
por su número, por su extensión o por
cualquiera otra •causa, el ^Presidente
apreciara que fuera necesario un plazo
mayor a tal fin, en cuyo caso lo acor-
dará así, haciéndolo constar en el acta
correspondiente.

n) Examinado por la Junta el re-
sultado de las ^pruebas y oído el incul-
pado o su defensor, se declarará visto
el ex^pediente. La Junta deliberará a
solas y dictará acuerdo por mayoría
absoluta de votos, extendiéndose segui-
damente el acta, en la que se harán
constar las alegaciones de •las partes,
]os fundamentos legales del fallo y la
parte dispositiva de éste, debiéndose
firmar por el Presidente, los Vacales
asistentes y el Secretario. Si alguno de
los Vocales se negase a suscri5ir el
acta, se hará constar así en aquélla, y
la Junta acorda.rá su apro•bación sin
que contra diaha resolución quepa re-
curso alguno.

ñ) Los Vocales, caso de disconfor-
midád en el fallo, podrán emitir votos
particulares, que se unirán ál expe-
diente.

Artículo 20. EI fadlo de las Juntas
Vitivinicolas se ^camunicará al incul-
pado dentro •de los tres días siguientes
a la fecha en que aqué^la lo hubiese
acordado.

La notificación al interesado deberá
hacerse ^conforme a las normas esta-
blecidas en el apartado ^h) del artícu-
lo anterior, y en él se expondrán los
fundamentos legales del fa^llo y los re-
cursos que según la Ley puede utili-
zar el incul.pado.

Al Veedor o persona que haya ins-

tado el expediente se le dará traslado

dentro de los tres días siguientes a•la
fecha en que aquéfla se dictó.

Artículo 21. Si la persona denun-
ciada declara estar contorme con el
fallo de la Junta Vitivinícola, y por
ella o^por el Veedor que haya insta•do
el expediente no se solicitare recurso
de alzada ánte el Instituto Nacional del
Vino, dentro •del plazo •de veinte días
que la ley dispone que la sentencia
será firme, debiendo hacerse efectivas
las sanciones y sat^sfa^cerse las multas
en papel de pagos del Estado, descon-
tando de su importe los gastos ^de pu-
blicación del fadlo en el Boletin 0;7-
cial, dentro del plazo de diez dias, a
partir del de la notifi^cación de la sen-
tencia, y de no ^hacerlo efectivo en
ese ^plazo, el ^Presidente de la Junta se
dirigirá ^con el oportuno ofi•cio al Juez
de primera instancia a quien corres-
ponda, ^para que proceda a la exacción
por la vía de apremio, cuando dentro
de los cinco días siguientes no lo haya
heoho efectivo. Dicha exacción se Ile-
vará a cabo por el Juzgado correspon-
diente en el .plazo máximo de quince
días.

Artículo 22. Cuando la mercancía
abjeto de la sanción haya desapareci-
do, será el dueño responsable •de su
ímporte.

Artículo 23. Las Juntas Vitivinico-
las llevarán un registro especial con
las denuncias que se formulen en vir-
tud de la acción públi^ca reconocida
por el artículo 11 de este Reglamento,
con las actas levantadas por los Vee-
dores, y en el que se ^hará constar la
fecha de entrada de la denuncia y dei
acta y muestras si ías hu^biere; el nam-
bre de1 denunciante, del Veedor, del
denunciado o dueño del praducto y cla-
se de éste; feoha •en que se remite la
muestra al Laboratorio correspondien-
te para su análisis y fecha en que se
recibe el in#orme del cita•do Laborato-
rio; resultado del expediente detaalan-
do las infracciones y las multas, si ^las
hubiere, así camo su apelación si el
denunciado ejercita ese derecho y sus
resultados.

SECCION TERCERA

Recursos

Artículo 24. Contra las san•ciones
de las Juntas Vitivinícolas provincia-
les se da•rá en todo caso recurso de
apelación ante el Instituto Nacional
del Vino, Sección especial de relación
con las Juntas Vitivinícolas provin-
ciales, que podrá ser interpuesto por
el Veedor o^persona que haya instado
el expediente o por quien resultare
condenado, dentro del plazo de veinte
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días, a^contar ^desde la fecha de noti-
ficación del acuerdo.

^D:cha a^pelación la hará el intere-
sado mediante escrito dirigido al Pre-
sidente de la Junta, en el que funda-
mentará la no conformidad con el
fallo emitido o las sanciones apli-
cadas.

A1 .presentar el recurso de alzada
deberá el inculpado depositar en la
Junta Vitivinícola el 15 por 100 ^del
importe de la multa que le hubiese
sido im•puesta.

La Junta Vitivinícola remítirá en el
plazo de cinco días el expediente com-
pleto con el escrito de apelación al
Instituto Nacional del Vino, junta.men-
te con la muestra que conservó en
custo•dia.

Artículo 25. Si el inculpado no es-
tuviese conforme •con el dictamen emí-
t:do por el Laboratorio, resu(tante del
análisis de las muestras intervenidas
y, como consecuencia, con las sancio-
nes aplicadas, dispondrá de veinte
días, a partir de la notificación del
faillo de la Junta •provincial, para si •lo
estima conveniente mandar analizar, a
su exclusiva cuenta, la muestra que
obre en su poder, en un Laboratorio
oficial de los designa•dos hoy como ta-
les o de los que, en lo sucesivo, se au-
tori^cen para ello.

^El certificado de este análisis lo re-
mitirá el interesado en el citado plazo
de veinte días al Instituto Nacional del
Vino, como com^probación ^de la no
conformidad con el dictamen primera-
mente emiti•do y que haya dado lugar
a las sanciones aplicadas ^por la Junta.

Los fallos del Instituto Nacional del
Vino y dictámenes del Laboratorio
del Servicio Central de Represión de
Fraudes, serán inapelables.

Artículo 26. En el caso a que se
refiere el artículo anterior, la muestra
conscrvada por el inculpado y que
manda a su costa analizar, deberá ser

conservada intacta y observada minu-
ciosamante p^r el Je^fe de] La^boratorio
oficial o autorizado para el análisis, re-
señando, con todo detalle, sus precin-
tos en el certifica^do.

Artículo 27. Devuelto e] expediente
con el fallo apelado a las Juntas Viti-
vinfcola•s, éstas co,municarán inmedia-
tamente didho fallo al interesado, y
para la ejecución de la sentencia del
Instituto Nacional del Vino, se proce-
derá en igual forma que ^prescribe el
artículo 14 de este Reglamento.

CAiPITULO V

Facultades inspectoras de los Vocales

Ai^tículo 28. Los Vocales de las Jun-
tas Vitivinicolas tendrán de todas las
Autoridades análoga consideración a
la reconocida a los Veedores, .pudien-
do actuar camo tales Inspectores en
ia zona de su demarcación por ausen-
cia de aqulllos, y en los casos de ^pro-
bada mala fe o urgencia para descu-
brir fraudes o adulteraciones señala-
dos por da Ley.

Dichas funciones inspectoras sólo
podrán desempeñarlas en caso de ur-
gencia y a falta de Veedor en la loca-
lidad o sitio ^en que aquéllas se rea-
licen, debiendo pasar comunicación,
por el medio más rápido, al ^Presiden-
te de la Junta, quien pondrá en cono-
cimiento del Veedor la inspe.cción rea-
lizada, para que éste continúe la tra-
mita^ción o^portuna.

DISPOSICION ADI^CIONAL

Todo lo no pnevisto en el presente
Reglamento se regirá ^por las leyes vi-
gentes, y, a falta de éstas, por las nor-
mas que fije •la Dirección .general de
Agricultura, a prapuesta del Servicio
Central de Represión de Fraudes y
por los acuerdos del Instituto Nacional
del Vino.

{Gaceta del 7 de octubreJ

^^.^.^.^.^•^.^.^.^.^.^.^^

Acla^acíón a Ias normas para cob^o de1
antícípo a 1a expo^tación na^anjera

La "Gaceta" del ^día 5 de octubme
publ^iea 1a sigui.ente Orden del Minis-
terio d^e Industria y Comercio:

"Se han dirigido a este Departa-
mento varias entidades representativas
de .los elementos exportadores naran-
jeros, solicitando una aclaración al
artículo 1° del Decreto de 29 de junio
de 1933, que da las normas para el
cobro del anticipo ^rein^tegrable conce-
dido por el Estado ^a la exportación de
naranja a Inglaterra, por la ley de 6
de mayo -del corriente año.

La aclar.ación qu^e se soli,cita por
la^s indicadas entid^ades ^es la de que
la justificación de las expediciones sa-
lidas de España con destino a Ingla-
ker•ra, Ila^mad•as a beneficiarse de 4a
cancesión exp.resada, se ^efectúe por
^nedio de certificaciones globales que
los exportadares presentarán, agru-
pando to^do^s sus envíos por cada

Aduana española de salida y eada
Aduana inglesa de ]legad•a, a los efec-
tos d^e hacer menas .gravosa la in•dis-
pensable obtención de certificaciones y

visados comprobatorios de lá ĉ ópera-
ciones realizadas y que son su^scep-
tibles ^de a^cogerse ad beneficio citado.

Unteresan asimismo las entidades
nara,njeras que, puesto que la canti-
dad ^de tres midlones de pesetas a que

asciende el a^nhici,po reintegrable con-
cedido por el Estado a la exportación
naranjera ^por la ley ya Jnent•ada co-
rresponde, tamando como tipa la can-
tid^a^d^ de tres pesetas por caja que la

misma detalla, a un millón de cajas de
50 kilos, aproximadamente, y este cu-
po ^ha sido oubierto d^esde eP 25 de
abril hasta el 19 de junio del año en
curso, a•mbos inclusive, se li^mi^te a las
expediciones salidas durante este ^pla-
za la obtención de los certifica^dos re-

queridos, en evi^tación de posibles pes-
juicios para los remitentes que qui-
sieren aplicarlos a envíos ^posteriores
a la indicada fecha de ]9 de junio.

Y estimando este Ministerio que ^las
menciomadas peticio•nes, que ^han sido
consultadas al Ministerio de Hacienda
y al^ Ba^nco Exterior de España, son
razonables, ya que el reparto de los

beneficios otorga•dos por la ley alcan-
za^rá equitahivamenfie a todos los ex-
porta.dores que o^peraron denáro de.l
cupo ]imitado por aquella, se •ha s•er-
vido disponer lo siguiente:

1.° Que las certificaciones a que
se refieren los apar^tados a) y b) del
artíeulo 1.° del Decreto de 29 de junio
de 1933, que dió normas para la apli-
cacián de la ley de Anticipo, deberán
obtenerse:

^a) En las Aduanas españolas por
donde se verificó el despacho de las
expediciones, en un so^lo certificado,
que contendrá e] nornbre del exporta-
dor, el múmero de bultos de cada ex-
pedición y los nombres dz] buqu^e con-
ductor y del puento de destino de ca^da
una de ellas.

b) En las Ad^uanas imglesas de ca-
da puerto d.e Ilegada en un certifica-

do visado por et Cónsul españo^l res-
pectivo y en el^ que consten el número
de bultos y el nombre del va^por que

fiaya conducido ca•da una de las ex-
pedicio^nes correspondientes a un mis-
mo embarca^dor.

2° Que las Aduanas españolas no
expedirán y 1o^s exportadores ,no debe-
rán solici^tar certificaciones de embar-
ques verificados con posterioridad al

19 d^e junio último, ni a aquéllos les
serán admitidas certificaciones ^de Ile-
gad^a correspondienaes a expediciones

que hubie.ran sa}ido de España des-
pués del indicado ^día, a los efectos
de l05 beneficios de Pa ley ci•tada."
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Irnportación de patatas ria^a siernbra
En la Gaceta del día 14 de octubre

se inserta la siguiente Orden del Mi-
nisterio de Industria y Comercio:

Vistas las instancias presentadas
en este Ministerio en solicitud de que
se declare la libre importación de si-
miente para patatas de las varieda-
des "Royal Kidney", " M a j e s t i c",
"Paulsen Juli", "Kin•g Edward", "Ster-
ling", "^Ergold", "Institut Bouvais",
"Saucisse Rouge" y cualesquiera otras
procedentes de ^países extranjeros,
que al ser cultivadas en nuestras zo-
nas templadas puedan dar cosechas
tempranas, fuente de un im^portante
comercio de exportación, razonando
las peticiones en ^términos análogos a
los formulados en los años 1927 a
1932, que dieron lugar a las corres-
pondientes Ordenes ministeriales auto-
rizando la importación con franqui-
cia ^mediante el cumplimiento de las
condiciones requeridas al efecto: ^

Considerando que las condiciones
del problema económico, en cuanto se
refiere a la siembra y recolección de
patata temprana, no 1^a variado en
ninguno de sus términos generales
desde la concesión de importación con
franquicia que se otorgó en años an-
teriores, y, .por tanto, subsisten las
circunstancias que sirvieron de funda-
mento para aquellas autorizaciones,

Este Ministerio, de conformidad con
lo informado por la Dirección .gene-
ral de Comercio y Política Arancela-

ria, y teniendo en cuenta que la épo-
ca de la siembra no es la misma para
`odas las zonas de nuestro territorio,
a las que se va extendiendo el cultivo
de las variedades tem^pranas, ha acor-
dado disponer que desde la #ec:ha de
la publicacicín de la presente Urden
en la Gaceta de Madrid hasta el 31
de enero de 1934 se permita, en ré-
gimen de libertad de derechos, la im-
portación de las simientes •para el cul-
tivo de la patata temprana, en sus va-
riedades "Royal Kidney", "Mzjestic",
"Paulsen Juli", "King Edward", "S:cr-
ling", "Ergold", "lnstitut Bauvais",
"Saucisse Rouge" y las demás proce-
dentes de países extranjeros, que al
ser producidas en nuestras zonas de
cultivo puedan dar cosechas tempra-
nas; cuyas im.portaciones sólo podrán
realizarse con la condición de que las
expediciones respectivas vengan acom-
^^añadas de certificado sanitario y me-
diante la presentación ^previa ^por los
importadores de garantías a satisfac-
ción de la Administración, suficientes
a responder del ,pago de los corres-
pondientes derechos asignados en la
partida 1.354 del vigente Arancel, si
por el Servicio Agronómico no se jus-
tificara debidamente que las patatas
importadas con libertad de derechos,
a que se refiere esta disposición, han
sido importadas exclusivamente para
simiente, y por consiguiente, en nin-
gún caso dedicadas a consumo.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Reforma Agraría

Acue^do referente a viñas filoxeradas
En la "Gaceta" del 17 de octubre

se inserta la siguiente Orden de la
Dirección general del Instituto de Re-
forma Agraria:

"^La base 5.° de .la ley de Peforma
Agraria, en su apartada 13, •señala las
superficies máximas que debe conser-
var un propi.eta^rio en un solo térmi-
no municipal cuando no es Grand^e de
España. Para fijar esos lími^tes los ^le-
gisladares tuvieron muy presente la
productividad de los cultivos y a^pro-
vechamientos d^e los terrenas, y po^r
eso las superficies marcadas podemos
decir que están en razón inversa de
dicha produotividad. Tal acontece al
5eñalar los lí^mites pa^ra 1os terrenos
d•edicados al culhivo de la vid que,
comparados can• los q^ue se fijan para

terrenos de cultivo herbáceo en alter-
nativa, son un 30 .po^r ]00 .inferiores.

U^n ^térmi.no mumieipal se declara
filoxerado, en virtud de la que preoep-
túa el artículo 20 de la ley de Plagas
del campo de 21 de ,mayo ^de 1908,
cuando se reconoce la ^presencia d^el
insecto que ocasiona la plaga y se
com.prueban sus efeotos destructores.
La declaración de la enfenmedad ti^ene
como finalidad la organización de fos
trabajos de defensa contra la invasió.n
de la filoxera y facultar a los viñeros
para que •puedan ,hacer las ^nuevas
plantaciones con vid americana.

La declaración de la enfermedad en
un término municipal no i^mplica el
que todo el viñedo esté atacado, y así
acontece que en algu^nos pueblos de

la NLaticha hay pagos de vid en plena

producción a pesar de haber sido de-

clara^do filoxorado e} término hace va-
rios años.

Actualmente pod;emos calificar esta
plaga de endémica, y si bien su ac-
ción destructora no es tan rápida co-
mo en los pri,meros años dc su apari-
ción, la ^práctica ha dc:;lostrado que
en algumos términos municipale; de-
clarados flloxerados, donde ^han esta-
do muy aten::ados los efecrtos dest.uc-
tores tan pronto como hubo ^m año
con circuns^tan;:ias favorables ^para el
desarrollo del insecto, los efectos han
sido tlesastrosos, porque en uno salo
murieran las vides qwe estuvieron so-
partando l^os ataques de la filoxera
duran4e varios años.

Esto nos ^lleva a la conclusión del
error que se puede cometer al califi-
car de terrenos d^edicadas a•I cultivo
de la vid las plantaciones de este ar-
busto radicantes en un término muni-
cipal que haya sido de^clarado filoxe-
rado por ^los técnicos de los servicios
agromómicos.

Si se computan las superficies de
^esas pla^nkacianes entre Ies límites de
100 a 150 hectáreas, puede acontecer
que ^en un ,plazo muy ^próx}mo el cali-
ficativo aatual de terrenos dedicados
al cultivo de la vid haya que sus.ti-
tuirlo por viñedo desaparecido; es ^de-
cir, eriales de mala calidad o-en
ayuellos terrenos más fértiles-terre-
nos de cultivo herbáceo, ya que ^la
mayor par•te de los ^ter.renas •dedicados
al cultivo de la vid europea no tien^en
otra aplicación.

Por otra ^parte, ta.n pronto se decla-
re fi4oxera^do ^m término municipal,
la vid sufre u^na gra^n depreciacián, se
suspenden las transaccio^nes, y si algu-
na se hace, el valor de •la co•mpraventa
es muy poco superior al que tiene e.l
terreno en blanco; es deci^r, se estima
lo que vale el suelo y apenas si le dan
valar al vuelo, puesto que saben q^ue
la planta está a^menazada de muerte
cienta.

Por cuanto queda expuesto,

Esta Dirección general, en ejecución
de lo ^acordado par el Consejo ejecu-
tivo del Instituko d^e Reforma^ Agraria,
ha d^ispuesto lo siguiente:

Los ^terrenos ded^icados al cu^ltivo de
la vid europea en aquellos términos
municipaies que han sido declaradbs
flloxerados par las Jefaturas de los

Servicios Agronómicos se computarán,
a los efectos de Io di5puesto en el
apartado 13 de la base 5.' de Ia ley
de Reforma Agraria, como terrenos
dedicados al culhivo herbáceo en al-
ternativa."
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^xt^acto de algunas disposíciones de
la «Gaceta»

"GacEta" del día 10.

Orden del Ministerio de Trabajo y
Previsión dispon^endo tenga su resi-
dencia en Vigo el Jurado mixto de Tra-
bajo rural mandado constituir en Pon-
teve^dra.

Otra del Ministerio de Agricultura
disponiendo que, a partir del día 11 del
mes actual, el maíz exótico que se im-
porte devengue por derecho arancela-
rio la cantidad de 6,65 pesetas oro por
quintal métrico.

"Gaceta" del día 12.

Orden del A7inisterio de Agricultura
prorrogando en otros quince días igual
plazo señalado para la constitución de
las Consejos Reguladores de las deno-
minaciones de origen "Jerez-Xerez-
Sherry" y"1VLanzanidla Sanlúcar de Ba-
rrameda".

Ordenes del mismo Ministerio apro-
bando los estatutos para la explotación
colectiva de predios rústicos y autori-
zando para concertar contratos de

INGENIEROS AGRONOMOS

Declaración de Ingeniero
agrónomo oficial

La "Gaoeta" del día 28 de octubre
^publica una 4rden d^el ^7inisterio de
Instrucción Piiblica y Bellas Artes por
la que se declara Ingeniero agrcínomo
oficial a don Ama^dor Berjillos del Río.

Jubilación

Ha sido jubilado por imposibilidad
física el Ingerriero jefe d^e primera da-
se don Antonio Jerez Ferrer.

AYUDANTES DE SERVdC10 AGRO-
NOM1C0

Concurso

Figurando en la Sección 10, capí-
tulo primero, artículo 13 de los Pre-

arrendamiento colectivo con las ven-
tajas legales a las entidades que se
mencionan.

Orden de la Dirección general del
Instituto de Reforma agraria dis^ponien-
do que se constituya un Jurado mixto
de la propiedad rústica en Algeciras,
con jurisdicción en su partido judicial
y en el de San Roque.

Otra ídem íd. disponiendo que se
constituya un Jurado mixto de la pro-
piedad rústica en Puerto de Santa Ma-
ría, con jurisdicción en su partido ju-
dicial y en los de Sanlúcar de Barra-
meda, San Fernando, Cádiz y Chi-
clana.

Otra ídem íd. disponiendo que se
constituya un Jurado mixto de la pro-
piedad rústica en Las Palmas, con ju-
risdicción en su partido judicial y en
los de Arrecife, Guía, Puerto de Cabra
y Teide.

Otra ídem íd. disponiendo que el Jú-
rado mixto de la Pro^piedad rústica de
Jerez de la Frontera tenga jurisdicción
únicamente en su ^partido judicial y en
el de Medina Sidonia.

supuestos generales del Estado, 35
plazas de Ayudantes del Servicio
Agronómico, con destino en la Direc-
ción general del Instituto de Reforma
:^graria, y estando cubiertas en la ac-
tualidad solamente 18,

Esta Dirección general, haciendo
uso de la autorización que le señala
el D^ecreto argánico del Instituto de
^Reforma Agraria en su número segun-
do, apartado d) del artículo 39 del
misrrlo, que le faculta para efectuar
concursos entre el personal de los
Cuerpos técnicofacultativos y especia-
les del Estado y con el fin de comp4e-
tar las citadas ^plazas, se ha servido
disponer lo siguiente:

1" Se convo^ca a^concurso para la
provisión de 17 plazas de Ayudantes
del Servicio Agronómico, con destino
en 4a Dirección general del Instituto
de Reforma Agraria, con la dotación
anual de 8.000 pesetas, que se les abo-
narán satisfaciéndoles por el Instituto

de Reforma Agraria la diferencia en-
tre el sueldo asignado en ^su escalafón
y el que fija ese organismo para los
Ayudantes del Servicio Agronómico
Narional.

2^.° Tendrán derecho a presentarse
a este concurso todos aquellos Ayu-
dantes ded S^ervicio Agronómico qur
figuren en el escalafón ^de su ^Cuerpo
o hayan sido aprobados en das últimas
oposiciones celebradas para dicho
Cuerpo.

3.° Los concursantes dirigirán sus
instancias, reintegradas en forma, a la
Dirección general d.el Instituto de Re-
forma Agraria, ^dentro del plazo de
diez días, contados desde el siguiente
a la publicación en la "Gaceta" de la
presente convocatoria. A la instancia
deberán acom,pañarse los documentos
siguientes:

a) Certificación expedida ^por el
Jefe de la Dependencia de pertenecer
al Cuerpo, o bien por el Jefe de Perso-
nal de da Dirección generad de Agri-
'cultura de diaber sido aprobados en
las últimas oposiciones celebradas pa-
ra ingresar en el Cuerpo ^de Ayudan-
tes del Servicio Agronómico Nacional.

b) Documentos acreditativos ^de
méritos y servicios administrativos del
solicitante.

4.° Transcurrido el plazo de la
convocatoria, la Secretaría general
formará relación nominal de todos los
solicitantes por orden de méritos jus-
tificados, para cuyo efecto dará pre-
fenencia, en la apreciación de los ^mis-

i.nos, a los que se hubieren contraído
en servicios prestados para la ejecu-
ción de la Reforma Agraria. Formada
la relación, la elevará a la Direoción
general para !a resolución del con-
curso.

5° Aprobado el concurso por el
Director general, se dará cuenta ^de él
al Director general de Agricultura
para que se destinen al Instituto de
Reforma Agraria a los que sean de-
signados.

6.° El Director general ^de Refor-
ma Agraria apreciará los méritos o
servicios que se alegu•en y resolverá
ejecutivamente todas ^las dudas que
puedan ocurrir en inteligencia y apli-
cación de esta Orden de convocatoria
y dc lo que debe hacerse en casos no
previstos por la misma.

7° Una vez resuelto el concurso, si
no se proveyesen todas las vacantes
anunciadas, éstas serán provistas por
la libre designación de la Dirección
general del Instituto de Reforn^a Agra-
ria, previo los informes que estime per-
tinentes.

("Gaceta" del 14 de noviembre.)
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CONSULTA NUM. 737

Aprovechamiento de las heces de los

trasiegos

Uon Teodoro Chivite, de la Bo-
dega Cooperativa de Cintruénigo
(Navarra), nos hace la siguiente
consulta:

"Deseo llevar a cabo el a,prove-
chamiento de las heces cíe los tra-
siegos, obteniendo de las mismas
el mayor ren^dimiento posible de
vino, y posteriormente disponerlas
en estado seco para la venta.

A este fin me interesa me in-
forme el aprovechamiento más
práctico y conveniente para ello.

La cantidad aproximada que ha
de servirnos de base es: de 20.000
hectolitros de vino se obtiene
aproximadamente 40.000 kgs. de
heces frescas, que en ese estado
se venden; y calculando obtener
de las mismas un 30 ó 40 por 100
de vino, no nos pagan por las
mismas ni el valor del vino a pre-
cio bajo.

Por tanto, deseo una orienta-
ción bien precisa sobre el particu-
lar, indicándome todo cuanto sea
preciso para el aprovechamiento
de la cantidad de heces menciona-
da, depósitos, prensa, secaderos,
etcétera, o sea cuanto sea nece-
sario."

Respuesta

Las heces claras, tal camo se
abtienen de los trasiegos, se pa-
san a envases lo más altos y es-
trechos'posibles, entre aquellos de
que se disponga. Es cómodo, pe-
ro no es preciso, ^disponer en es-
tos envases de canillas o grifos a
diferentes alturas.

Se adiciona a estas heces cla-
ras rmos 20 a 25 gramos de me-
tabisulfito por hectolitro, y se de-
ja reposar por lo menos ocho 0
diez días, a] cabo de los cuales se
saca el "vino de heces", casi lim-
pio, por canilla (si las hay a dis-

tintas alturas en el envase) o por
una goma, formando sifón, qu^-
dando en estos envases "h^ces
aím muy ^pastosas".

Estas heces se pasan a sacos
limpios, que se dejan escurrir, for-
zando un poco este escurrido por
el medio siguiente, o por otro aná-
logo: Se desfondan una o varias
comportas de madera, de las que
en muchas comarcas se emplean
para acarrear la uva; los sacos se
cuelgan de una viga, pasándol.es
antes la camporta clesfondada por
la cuerda, en la forma que indi^a
el dibujo adjunto, y se cuelgan de

las asas d^e la comporta pesos o
piedras para que la comporta va-
ya bajando poco a poco, apretan-
do y escurriendo las heces hasta
caer al suelo.

Se acaba prensando los sacos,
muy poco a paco, en una prensa
cualquiera.

Se sacan las heces casi secas,
volviendo ]os sacos, y esta parte
espesa se extiende sobre telas o
sobre un pavimento de cemento 0
ladrillo, bien liso, en lo posible, si-
tuado bajo un cobertizo en donde
dé el sol, para que el secado sea
lo más rápido posible. Es muy có-
modo disponer de marcos de ma-
dera rudimentarios, en los que se
clava una tela fuerte, bien tensa,
sobre la que se extiende la pas-
ta. Estos marcos se sacan al sol y
se retiran al interior de la boge-

ga cuando llueve o está el ^tiempo
húmedo, Y Por la noch^e.

En cuanto la pasta, al secarse,
forme terrones, se quita fácilmen-
te de los marcos, y estos terro-
nes se machacan sobre un suelo
liso, con un mazo de madera, pa-
ra que el polvo acabe de secarse
prontamente.

Una vez completarnente seco,
se ensaca^hasta su venta, conser-
vándolo en locales secos, ventila-
dos. En estas condiciones la con-
servación es indefinida.

El vino de escurrido y prensa-
do de heces es de calidad inferior,
pero puede aprovecharse:

1.° Para su venta para desti-
lación; y

2.° Previa una fuerte clarifi-
cación con sangre o con 15-25
gramos de osteocola, como vino
común aceptable, o mejor para la
elaboración de vinagres.

De 20.000 fiectolitros de vino
se obtendrán aproximadamente
unos 10 a 12.000 kgs. de heces
secas y unos 250 hectolitros de
vino de heces.

E1 precio de las heces depende
de su grado tártrico, que podría
indicarle aproximadamente si su-
piera lugar de producción y siste-
ma de ^elaboración. Teniendo en
cuenta que este precio varía bas-
tante, según los aiios.

De todas maneras, la operación
en esas cantidades ^ha de resultar
muy ventajosa, económicamente,
en comparación con el sistema de
venta en conjunto, como se indica
que se hace en la actualidad.-
Juan Marcilla, Ingeniero agró-
nomo.

CONSULTA NUM. 738

Comunidades de Regantes y Sindica-
tos de Riegos

La Asociación de Parraleros, de
Berja (Almería) nos pregunta lo
siguiente:

"Existe en esta población un
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Sindicato de Riegos que se rige
por un Reglamento de fecha año
1874, en el que se consigna que
ha de reunirse la Asamblea de re-
gantes todos los primeros domin-
gos de mayo y octubre.

E1 pasado año, al querer la Di-
rectiva reformar el Reglarnento, en
sentido aím más razona^ble del
que está redactado, pues éste sólo
concede voto al propietario de la
tierra que posee dos fanegas en
adelante, surgieron las protestas
de los pequeños propietarios, que
representan las dos terceras par-
tes de la vega, y la Directiva pre-
sentó la dimisión con carácter
irrevocable.

Durante todo el año, dicha Di-
rectiva no se ha ocupado para na-

,^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^,

CONSULTAS DE SEGUROS

Para cualquier ^consulta relaciona-

da con Seguros de todas ^clases,

diríjase a^l ^representante local de

PLUS ULTRA, Com^pañía Anónima

de Seguros Generales, o a la Di-

rección en Madrid, PLAZA DE

LAS CORTES, 8.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

^da de la administración ni orde-
nación de riegos, y en este esta-
do de dimisionarios hemos llega-
do al pasado domingo 7 del co-
r•rienfe, en que por mandato de la
Seación Hidráulica del Sur de Es-
paña, y bajo la presidencia del
serior alcalde, se reunió la Asam-
blea para elección de nueva Junta
directiva; pero fueron tales las
protestas y el calor de la discu-
sión, particularmente en ^el punto
referente a la cuantía de propie-
dad que debía tener derecho a vo-
to, ^que no se pudo elegir Directi-
va, y se acordó que se ^hiciese nue-
vo censo de regantes {ya que el
que existe está bastante deficien-
te), y que por cada una de las en-
tidades interesadas en el asunto,
como son la Asociación patronal,
esta Asociación de Parraleros y el
Ayuntamiento, se presentara un
proyecto de Reglamento a nueva
Asamblea, que citaría el serior al-
calde, y que por ella, previas las
oportunas rectificaciones, se acep-
tase el más conveniente.

En este estado el asunto, le
consultamos los puntas siguientes,
sin perjuicio de que usted nos am-
plíe y nos dé los más datos posi-
bles para nuestra mejor compren-
sión.

l.° Siendo ^el agua prapiedad
de las tierras que beneficia (sin
perjuicio de la necesaria para el
consumo de ^la población), ^es el
dueño de la tierra ^el que debe dis-
poner de ella o el arrendatario
que ^paga renta como tierra de
riego?

2.° ^Puede ser elegible para
directivo un arrendatario o ha de
ser necesariamente un propietario,
pues en el Reglamento que hasta
ahora ha regido dice no tendrá ni
voz ni voto nada más que el que
sea propietario de una fanega co-
mo límite mínimo?

3.° Al confeccionar nosotros
el proyecto de Reglamento ^pode-
rnos solicitar que todo propieta-
rio, arrendatario o colono, ^por
exigua que sea la cuantía de la
tierra que detente, pueda tener
vato? -

También le agradecería que nos
diese una guía de la forma en que
se debe confeccionar un regla-
mento, porque, a decir verdad, no
somos prácticos en esta clase de
asuntos, o bien que nos enviase
alguno que se ada.pte a nuestro
caso, al que sólo tuviéramos que
ha:cer las rnínimas modificaciones
para las conveniencias de estos
regantes.

Como aclaración, decimos a us-
ted que, basándose en que en el
Reglamento que ha regido ante-
riormente, a cada fanega se le
concedía un voto, el que tenía 100
fanegas, por ejemplo, votaba 104
veces, y queremos que nos diga si
se ^pudiera conseguir la igualdad
de votos.

Respuesta

Hay que tener en cuenta, antes

de contestar a sus preguntas, que
sea cual fuere, en definitiva, la
modificación de la ordenanza de
es^e Sindicato, nunca pued ^ lesio-
nar o menoscabar derechos ad-•
quiridos, pues éste es el espíritu
de la ley de Aguas (artículos "l28
y siguientes) de 1$79, verdadero
monumento legislativo que todos
]os consultant^es deben estudiar.

Primera pregunta. Es natural
y lógico que el colono, arrendata-
rio o aparcero, es el que debe cíis-
poner del agua, puesto que la ren-
ta o merced, ya sea en metáiico 0
^en frutos, la paga por la tierra y
por el agua, si ha contrataclo co-
mo terreno de regadío. Pero aun
contratando como si fuera la tie-
rra de secano, si el arrendatario
quiere entrar en la Comunidad de
regantes o Sindicato de rieg^ (si
la tierra no se esquilma y no hay
prohibición especial ^por causa
justa), no existe ni pue^de existir
el menor impedimento para que,
ajustándose a las normas de la en-
tidad, pueda disfrutar los benefi-
cios con el consiguiente pago del
canon ordinario y cuotas _o derra-
mas extraordinarias para los re-
gantes de nueva entrada.

Segunda pregunta. Como quie-
ra que la ley no dice nada más
que regantes, éstos lo mismo pue-
den ser los propietarios que los
arrendatarios, colonos o aparce-
ros, ya que en definitiva estos úl-
timos tienen el carácter de man-
datario de carácter especia] del
dueño o arrendador, y según la
legislación civil común, respon-
den al duerio de los menoscabos
sufridos en el predio o finca. En-
tre íos menoscabos o perturbacio-
nes de hecho caen de Ileno las
cuestiones derivadas del ri^ego
(cantidad de agua, turnos, con-
servación de cauces, etc.), y mal
podría responder de estas obliga-
ciones que la legislación le impo-
ne si, al mismo tiempo, con exac-
to paralelismo, no ]levase consigo

^^.^.^^,^.^,^.^.^.^.^.^.^.^^,^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

ĉ ^i ,

POTASA
CLORU RO - S U LFATO

EI abono_ que aumenta la
cosecha y me^ora la calidad e
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la facultad de formar parte de la
Comunidad cíe regantes o Sindi-
catos de riegos, ya sea como indi-
viduo de la Asamblea o como di-
rectivo,

Terccra pregunta. Al confec-
cionar el proyecto de re,;lamento,
pueden ustedes, si lo a ĉuerda la
Asamblea extraordinaria convo-
cada para ese fin, reducir la ex-
tensión de terreno de un titular
para que tenga voz y voto; pero,
desde luego, tienen que fijar un
lí^mite, porque tal es el espíritu de
la ley eít su aí-t. 232.

Por último, la ííltima pregunta
que usted for^mula debe ser c^n-
testada como la anterior y con
igual apoyo legal. EI voto de cada
regante debe ser proporcionado al
número de unidades regadas; pe-
ro no vemos ningún inconveniente
en ponerle un límite justo en cuan-
to a esta acwmula^ción del voto,
dentro de las normas que la
Asamblea acuerde.

Por R. ^O. cíe 25 de junio de
1884 (Gaceta del 25 de julio) se
puhlicaron unos mod^elos de orde-
nanzas de Comunidades de regart-
tes y Reglamentos de Sindicatos
de riego, que es lo único quz le
recomendamos. Con estudiar es-
tas ordenanzas y reglamentos,
juntamente con la ley de Aguas ^ie
1879, siguiendo sus detallacia.s
instrucciones, aciaptándolas a su
caso, tienen ustectes el astmto re-
suelto.

Nosotros no poseemos en la ac-
ttralidad ningím modelo, ni recor-
damos de ninguna entidad de este
tipo; pero no creo que les sea a
ustedes ^difícil dirigirse al Gobier-
no civil de Murcia, Alicante o Va-
lencia, en ^demanda de esta peti-
ción o señas de Sociedades de es-
ta clase, en la seguridad de que
inmeciiatamente serían sus deseos
satisfechos.

Yo, sin embargo, insisto en que
deben confeccionar la ordenanza
o reglamento con arreglo a los
modelos citados, que los pueden

encontrar en el tomo I del Diccio-
nario de Alcubilla, pág. 535 y si-
guientes.Paulino Gallego Alar-
cón, Abogado.

CONSULTA NUM. 739

Retiro obrero obligatorio

Don José Pérez del Pulgar, de
Málaga, nos hace la consulta que
sigue:

"Desearía saber si el Retiro
Obrero tiene derecho a que su ins-
pector liquide por el número de
obreros que a ojo de buen cubero
calcula pueden trabajar en una
finca, o debe limitarse a ver e ins-
peccionar que se cumpla el requi-
sito de ,poner ]os sellos en todas
las cartillas que presentan los
obreros que realmente ^han traba-
jado y no los que han podido tra-
bajar, según cálculos.

Caso de que la Ley disponga se
compren tantos sellos como obre-
ros quepan en ]a finca, trabajen
en ella o no, desearía saber el
texto u obra en que podría ente-
rarme ded número de obreros ne-
cesarios por cultivo y hectárea."

Respuesta

Desde luego, no existe ningí^n
precepto, dentro de la multitudi-
naria legislación que del segtrro
ubrero existe, para obligar al pa-
trono a pagar cuotas por obreros
inexistentes, entre otras razona
porque .el seguro es nominativo,
con el nombre, edad, régimen a
que está sometido, e^tc., el o^brero.
En tal sentido, debe usted negar-
se a pagar a ojo de buen cubero.

Pero, por otra parte, para no
incurrir en sanciones, debe usted
cumplir todos los requisitos que
las leyes le im:ponen.

Estos preceptos legales son:
Reglamento de retiro obrero de 21
de enero de 1921 ;]ibro tercero dzl
Código de trabajo de 26 de agos-
to de 1926; la Real orden de 17
de enero de 1928; Decreto de 9

de mayo de 1931, y el Reglamen-
to de 4 de diciembre de 1931.

Todas estas disposiciones reIa-
cionan los deberes del patrono y
la Inspección de la legislación en
materia de seguro obrero y, so-
bre todo, la ú.ltima determina los
casos de sanción en que ^pueden
incurrir los patronos, haciendo
efectiva las multas el inspector re-
gional de Trabajo, y cuyos casos
son los siguientes:

Actos de los patronos determi-
nantes de sanción: 1.° La falta cie
filiación o cotización, no obstante
el previo requerimiento de los ins-
pectores. 2.° La ocultación d^e
obreros por quienes se deba coti-
zar. 3.° La negativa a dar nom-
bres o, cuando menos, el número
de que prestan servicio. 4.° La re-
sistencia a facilitar las relaciones
de altas y bajas. 5.° La negativa
a exhibir las relacio,nes o listas de
jornales, declaraciones juradas de
dependientes con relación al pago
del impuesto de Utilidad^es y de
cualquier otro documento que ha-
ga referencia a extremos intere-
santes a la personalidad del pa-
trono, número de asalariados, ha-
beres de éstos, etc. 6.° E1 despido
o la no aceptación de los obreros
que reclamen su filiación o su
cotización en cualquiera de las
formas reglamentarias. 7.° La co-
acción a la obrera para que tra-
baje durante el plazo legal de des-
canso. 8.° EI descuento directo 0
indirecto de las cuotas patronales
sobre el jornal o sueldo de los
obreros o empleados protegidos
por los seguros sociales. 9.° La no
presentación de declaración jura-
da o de otros rnedios suficientes
de prueba de que disponga con
relación a la explotación de que
se trate y que recla-me la Inspec-
ción. 10. La consignación de da-
tos inexactos. 11. Cualesquiera
otros actos análogos que impidan
perturben o dilaten el servicio 0
impliquen vulneración del derecho
de los obreros. 12. Los que con

r^.^. ^.^. ^r.1.^.^. ^.^.^.^.^^^.^.^000^^^0^0^00 ^^0^0^^^^^0^0^0^^^^1^^^^.^Ot^000^^

Seguros coafira Accideotes :- Caja ^e ^egaros glufiuos coafira Accidentes del Trabajo en la ggricultura........................
Soguro obligatorfo que han de hacer todos los patronoa agrícolas para los obreros de sus explotaciones.

F.sta CAJA formallza contratos, tanto para cubrir la obllgacíón da asistencia médreo-farmacéntica, como la de indem-
nizacienes correspondlentes a las incapacidades temporales, pormanente o muerte. Cubre también la responssbíndad de in-
domnlzacíón cuando, conforme a la Ley, tiene que abonarse en forma de renta.

Los contratos pueden hacerse a base de hectáreas o por jornales, según sea más cómodo a los patronos.

Pída detalles a las Ofícínas de esta CAJA: LOS 11^IADRAZO, 15. - 1VIADRID
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respecto a cada seguro social es-
pecifiquen los respectivos Regla-
mentos. 13. La negativa de entra-
da a los inspectores o a su per-
manencia en algún Centro de tra-
bajo, aunque e] local donde se tra-
baje forme parte del domicilio del
patrono o se trate de un taller de
familia, después de haber acredi-
tado su calidad y adverti^do al je-

-fe del establecimiento o persona
que se presente a falta de aquél.

En consecuencia de lo expues-
to, debe usted llevar con toda es-
cru^pulosidad las altas y bajas y
filiación de ]os obreros, el régi-
men a que estén sometidos, etc.,
rorque es la manera más segura
de due no le impongan lo que tan-
to le repugna, y ciertamente, el
inspector deducirá los datos de
manera clara y precisa, sin recu-
rrir a lo hasta ahora establecido.
Probablemente será él quien, en
caso de duda, si amistosamente
recurre a su pericia en la materia,
le dé normas a las que debe ajus-
tarse.

En caso contrario, va usted a
sufrir algunas sanciones, contra
las que tiene que recurrir. Since-
ra.mente, en mi opinión, este ca-
mino no le conviene por muchas
razones.-Paulino Gallego _Alar-
cón, Abogado.

CONSULTA NUM. 740

Contratos de arrendamiento. - Resci-
sión

Don L. A., de Zaragoza, nos
hace la siguiente consulta:

"Se trata de conocer si puedo
cultivar directamente una norción

de finca de este término munici-
pal, que la ]levan en arrendamien-
to dos colonos desde el año 192"1.,
cuya renta, basada en trigo, em-
pezó a pagarse el verano de 1923.
Su cultivo es cereal, con barbe-
chos y algunas hortalizas.

E1 año 1927 fué inscrito el con-
trato de arrendamiento en el Re-
gistro de la Propi^eda^d de Sos del
Rey Católico, cabeza de partido
judicial.

Con fecha 26 de septie^mbre de
1932, la Sociedad de obreros cam-
pesinos de esta localidad solicitó
la referida finca (como también lo
hizo con otros propietarios), pára
el cultivo en colectividad, siempre
que yo no la cultivase directa-
mente.

Por esto comuniqué verbalmen-
te la petición de la S. de O. C. a
los arrendatarios, que son dos, y
manifestaron su conformidad pa-
ra que ]a cultivase yo directamen-
te, lo que contesté a la citada Aso-
ciación, pues ellos no podían se-
guir cultivándola por haber ter-
minado el contrato.

Para compensar a ]os colonos
de esa pérdida, les manifesté que
les daría tierra en otra finca; pe-
ro así como uno de éstos dejó a
mi disposición su parte, el otro,
olvidando su prornesa, empezó a
hacer labores en pleno invierno,
con. daño para los pastos que te-
nía arrendados. A pesar de ello,
conservé sin arrendar a nadie la
tierra que le ^había ofrecido ^hasta
el mes de mayo del año actual, y
a la vez le ofrecí comprarle las la-
bores efectuadas en la finca (que
ya en parte cultivo directamente,
la que entregó el otro colono). Se

negó a mis requerimientos, am-
paránciose en que la renta era in-
ferior a las 1.500 pesetas y, por
lo tanto, no podía despedirlo.

Efectivamente, la renta que sa-
tisface no llega a esa cantidad,
pero creyendo pudiera cultivarIa
directamente algún día si las le-
yes lo autorizan, ]e fué notificado
e] despido nuevarnente el día 25
de septiembre próximo pasado,
por mi guarda particular, quien
acompañado de dos testigos en-
tregó una carta despidiéndole, he-
cha por duplicado y firmando los
citados testigos en ambas, mani-
festando se le había hecho ante
éstos la entrega.

Les indicó que mientras la ley
lo ampare, no dejará la finca.

Pregunto: ^ Puedo sacar a este
colono de la citada finca para cul-
tivarla directamente, ya que no
puede continuar ^por haberla soli-
citado la colectividad? En este
caso, ^qué debo hacer?"

Respuesta

Ese colono que no quiere irse
de la finca, faltando a su prome-
sa, es indudable que le ha ocasio-
nado un perjuicio; pero tiene a su
favor la ]ey de 11 de septiembre
de 1932 y la de 27 de julio de
1933, según las cuales no pueden
ser desahuciados los arrendata-
rios de fincas rústicas más que
por la falta d^e pago del precio
convenido.

Por consiguiente, en el juicio de
desahucio carece usted de acción,
y, de intentarlo, no conseguiría
nada más que pagar ]as costas
de] procedimiento.

^^.^.^.^.^.^^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^. ><..^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

LOS CONSEJOS DEL MEDICO

Líbrese de lo^ achaques dolorosos

Si ha sentido usted el zarpazo
del artritismo, si el reuma le ha
retenido clavado en un sillón o
postrado en ]a cama por espacio
de al^unas semanas, si ha perdido
usted su jornal, su empleo o si
simplemente se ha visto privado de
algún placer por causa del artri-
tismo, es preciso que sepa que sus
mitsculos pueden recobrar y con-
servar su agilida^d, que las arterias
adquirirán la elasticidad perdida y
que muy fácilmente puede usted

verse libre de esos achaques que le
dificultaron la vida ordinaria.

No vacile más. Practique todas
las mañanas una higiene orgánica,
eliminamdo los venenos que dieron
margen a sus sufrimientos y que
podrían exacerbarlos aún.

Tome usted cada mañana una
cucharada de Urodonal disuelta en
un vaso de agua, como preventivo,
y si padece una crisis dolorosa, tri-
plique la dosis, tomando las dos
restantes a las horas de las comi-
das. Ustecí mismo se admirará del
resultado.

No se limite al testimonio nues-
tro. Entérese ^de lo que manifiesfa
una atttoridad tan campetente, una

opirrión tan autorizada como la del
doctor Fernando de Soto, del Hos-
pital de San Carlos, de Madrid, que
dice: "He tenido en mi práctica
ocasión de apreciar especialmente
los maravillosos efectos del Urodo-
nal, que considero i^ndispensable en
el tratamiento del reuma y compli-
caciones del artristismo."

Los Laboratorios del Urodonal,
Apartado 718, Barcelo^na, si lo so-
licita, le remitírán gratuitamente la
obra del doctor Dumas "La Medi-
cación del Hogar". Su lectura no le
pesará, toda vez que encierra nor-
mas para la conservación de la sa-
lud v consejos saludables a los ar-
tríticos.

i^^^^^^^^^^^^r^^^^^^^^^^^^^^^^^^A^^^^^^^^^1^0^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^1
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Pero, a mi manera de ver, tie-

ne usted una acción de rescisión
del contrato por virtud de la re-
nuncia d^el colono a seguir culti-
vando el predio y, en todo caso,
de no prosperar esta acción y aun
prosperando, la de pedirle inciem-
nización de daños y perjuicios a
causa de los gastos efectuados
para ponerse en condiciones de
cultivar su tierra. Esta acción hay
que encajarla en un juicio decla-
rativo de la cuantía correspon-
diente, y para obtener éxito hay
que probar: el hecho de que le
prometió ^dejar la tierra en este
año agrícola, y por consecuencia,
rescindir un contrato vigente; que
usted ha efectuado tales y cuales
gastos para pader cultivar su fin-
ca y que, en consecuencia, proce-
de condenar al colono a indemni-
zación de X cantidad por los da-
ños y perjuicios que, enurneractos,
se prueben en el curso del pleito,
o en su caso, en ejecución de sen-
tencia.

No queremos negarle que esto
que pued^ satisfacer el amor pro-
pio cle cma persona, ante el des-
leal proceder cie otra, es !ento y
a veces antiecnnómico, pues la
maldición del gitano es de sobra
conocida: pleitos tengas...-Pau-
linn Ga(le{^o Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 741

Aprovechamiento de las aguas de do-
minio privado

Don José Ubach, de 4'ordera
(Lérida), nos consulta:

"Se trata de rm agua que aquí
llamamos "ayguamoll", que sale
en épocas de grandes lluvias; es-
ta agua tiene su canalización de
tiempo inmemorial por la parte en
que esta agua se aprovecha para
riego. Siempre había sidn así, pe-
ro esta vez que ha salido cen bas-
tante ahundancia, y el señor que
la recibe el primero, en vez de
darle el curso antiguo por donde
no perjudica a nadie, al contrario,

beneficia muchísimos, la desvía y
la echa por medio d^e su finca,
siempre canalizada y, claro está,
como el dernás terreno de todas
las fincas es bastante más bajo, el
agua sigue su curso haciendo
grandes embalsadas a su paso. Y,
por si esto no fuera bastante, ha
destruído la vieja acequia.

Antes que mi finca hay dos pro-
pietarios más que lo han permiti-
do, por temor, o lo que sea; den-
tro de i^ocos días tendré el agua
en mi finca.

A1 ver que hacían la acequia
para que desemboque el agua a
mi finca, protesté por el mucho
daño que me causaría, contestán-
do^me que ellos no se la podían
beber. Mi finca está preparada
para sembrarla de alfalfa de se-
cano, habiéndome concedido la
semilla gratis el Excmo. Sr. Mi-
nistro de Agricultura, con la in-
tención de implantar dicho culti-
vo er. este país.

Espero nre indiquen el medio
más seguro, rápido y eficaz que
me evite perjuicios."

- Respuesta

Su conscilta es de los casos más
claros, en su planteamiento y re-
solucicín, que hemos visto en es-
ta Sección.

Se reducc ímicamente a nlan-
tear el problema de si e] dueño de
una casa (la finca) cor. sus acc^^-
sorios--el agua pluvial que discu-
rre por ella-puede usar en la me-
dida suficiente para poder perju-
dicar a tercero, ttsted en este ca-
so. La respuesta, como decimus,
es clara, y la dan, sin comentario
casi, los artículos 413 y 4 I^S dcl
Código civil en concordancia c^^n
los de la Ley especial de aguas.
Dicen así:

"Artículo 413.-EI ciominio pri-
vado dc los álveos d^ agcras i;lu-
viaies no autoriza par^r hacer ia-
bores u obras que varíen su ctu^-
so en perjuicio de tercPro, ni tam-
poco aquella cuya destrucci5n,

por la fuerza de las avenidas,
pueda causarlo."

"Artículo 416. Todo direi^o de
un predio tiene la f^rcr^ltad de
constrrrir dentro de su propiedad
depósitos para consr°var las
aguas pluviales, con tal que no
cause perjuicio al _r^'^blico ni a ter-
cero."

Por tanto, pucde uste i imp^
dir de manera fulmiuante tal es-
tado de cosas, si no ha transcu-
rido año y día de la perruri^ación,
por vía interdictal, sin pcrjuicio
de la correspondientc indemniza-
ción de daños causados y perjui-
cios sufridos en el juicio cieclara-
tivo correspondiente. Para cllo
debe valerse de Abogad^^ y Pro-
curador, no perdiendo ti ^mpo há-
bi1. -- Pautino Gatle^ro Alarcón,
Abogado.

CONSULTA NUM. 742

Vinagre artificial

Don Antonio Alfonso Prats, de
Monóvar (Alicante), nos pregun-
ta:

"Si él vinagre hecho con ácido
cítrico o tartárico-según cree se
hace-está permitido por la ley,
y caso afirmativo, ^ cómo se ha-
ce?"

Res puesta

E1 vinagre procede siempre de
la formación de ácido acético, en
cantidad no inferior a 40 gramos
por litro, en las líquidos alcohóli-
cas ^de graduación débil (6 u 8
grados) y en determinadas condi-
ciones de aireación enérgica y de
temperatura.

No es posible fabricar vinagre
a base de ácido cítrico o tartárico,
y recientementc el Estatuto•dcl Vi-
no, publicado en nuestra Revista
del mes de septiembre, nrohibe
también el empleo de la den^omi-
nación de vinagre a las solucio-
nes de áci^do acético de origen in-
dustria^L

La fabricación, pc^^r tanto, del

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.
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^ ^rícuitur^
vinagre ha de hacerse a base de
vinos en las condiciones anterior-
mente señal adas.-Francisco Ji-
ménez Cuende, Ingeniero agró-
nomo.

CONSULTA NUM. 743

Alirnentac^ón de cabras lectreras

Recibimos de don Félix Vera,
de Salduero (Soria), la siguiente
consulta:

"Deseo comprar cabras para
leche de las llamadas murcianas,
pero como aquí el terreno es muy
frío y el invierno largo, no se dis-
pone de pastos verdes de que po-
der alirnentarlas, y quisiera que
ustedes me indicasen en qué for-
^ma debo de alimentarlas para
que se conserven bien y den buen
procíucto."

Respuesta

Puede, desde luego, camponer
bucnas raciones para alimentación
del ganado cabrío lechero, aunque
se encuentre en un país frío, pues
en Suiza, por ejemplo, existen ex-
celentes razas lecheras de cabras,
tales como las de Appenzell, del
Simplón, de los Alpes, etc., que
durante el invierno se hallan es-
tabuladas y durante primavera y
verano pastan por las praderas y
pastizales.

Dichas racianes pueden cons-
tituirse a base de heno, de alfalfa
y de veza, nabos, remolachas, sal-
vados, habas, algarrob^a, etc.

La alimentación dada en Mur-
cia a las cabras leoheras consiste
de medio a un litro de habas re-
mojadas durante la noche, un ki-
lo de pulpa de remolacha y de
7-8 de_ alfalfa, que si está ^hecha
heno, puede raciarse con agua sa-
lada.

Lo que quizás puede ocurrirle,
es que la cabra murciana, muy
mimada en cuanto se refiere a ali-
nlentacibn y clima, tarde a^go en
adaptarse al clima de Soria y, por
tanto, disminuye mucha la pr•o-
ducción lechera, que le es carac-
terística, por lo cual, quizás estu-
viese más indicado en el caso ac-
tual, explotar las cabras serranas,
de Toledo, par ejemplo, ya de pu-
ra raza o ya cruzadas con la mur-
ciana, como con éxito se ha he-
cho ya en algwlas regiones espa-
liolas.- Zacarias Salazar, Inge-
niero agrónomo.

CONSULTA NUM. 744

Peral: Plantación e injerto

Recibimos d^el Círcula "La
Unión", de Gabezu^ela del Valle
(Cáceres), la siguiente consulta,
que dice a^sí:

"Se desea hacer un plantío de
200 árboles de cada clase, y a
este efecto se ha tomado como pa-
trón el "Guapero", traído de ^las
dehesas de] partido ^de Navalpe-
ral, para injertar las distintas va-
riedades a espiga (púa) en el
próximo mes de febrero.

Después de verificado esto, nas
dicen algunos a^ricultores de la
región que el "Guapero" no da
resultado, ya ^que la pa^rte rebold^a
d^esarrolla mucho menos que la in-
jerta, siendo, por lo tanto, árbol
pequeño, de paco fruto y menos
vida.

Sometemos a usted la consulta
para que nos diga si estamos en lo
firme, y en caso contrario, qué
convendría mejor, teniendo pre-
sente que ]as clases a injertar han
de ser tardías y para la exporta-
ción. ^,A qué altura debe hacerse
el injerto?"

Respuesta

La planta que desean em-
plear como patrón es el Guapero,
Gualpero o Galapero, según cíi-
cen. Se trata, por tanto, del pera^l
silvestre o piruetano, pero por la
procedencia ^debe ser de la varie-
dad Mariana de Wilk, que se en-
cuentra en los montes de Extre-
madura en relativa abw^dancia.
Es esta va^riedaci un árbal de mvy
lento desarrollo y que vive muchos
años.

Sin duda alguna tienen razón
los agricultores de la región al de-
cir que los perales injertados so-
bre el silvestre (que es el actual
caso), fructifican mal. Y, además,
puede ailadirse que también pren-
den mal los injertos sabre él; ra-
zones por las que no se emplea
casi como patrón en el cultivo co-
rriente.

Además, ^ieben tener en cuenta
los s^eñores consultantes, que como
el peral silvestre no admite más
injertos que los de peral cultivado,
es de suponer que esos plantíos
de 200 árbales de cada clase que
mencionan en la pregunta, serán
de variedades de peras y no de
otra cosa.

Desde luego, si quieren tener
una buena fi-uctificación, tendrán
que recu^rrir a otro patrón, o sea,
tendrán que prescindir de las
plantas que ya poseen de Guapa-
ro, aunque ello les ocasione algún
trastorno económico o de otra c1a-
se, recurriendo al patrón franco a
al membrillero, y, sobre todo, a
este ú^ltimo en general, para fruta
tardía y de invierno, siempre que
el terreno no sea opuesto a él.

El membrillero exige terreno
fresco, algo suelto y no hílnredo.
De composición arcillo-silícea, pe-
ro no rico en cal. Sobre él se ob-
tiene pronto una buena fructifica-

C 0^^
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ción, que luego se sostiene bas-
tante bien de una manera regu-
Iar.

El injerto hay que hacerlo aho-
ra dc hendedura o púa, a l^, altu-
ra de la copa; en agosto se hace
de yema, a sólo 10-12 centíme-
tros del suelo.--^lntonio Estebar.
de Faura, }ngeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 745

Cantidad de agua para riego y
oportunidad de regar

Recibimos de d^on Juan Nava-
rro Navarro, de Murcia, la si-
guiente consulta:

"La importante Revista que us-
ted tan digna como competente-
mente dirige, publica en su último
número un interesante a^rtículo de
don Andrés Garcia Cabezón, so-
bre riegos.

Donde ya tengo situadas las
6ncas, provincia d^e Alicante, pa-
gamos el agua para el riego muy
cara, y desaría cambiar el sistema
de riegos profundos por otros más
superficiales, pero estimo perti-
nente la obtención de algunos da-
tos que me ofrezcan garantías de
acierto.

^ Existe algún centro oficial que
mandándole una muestra de tie^
rra me pudiera determinar la hu-
medad equivalente H. E., el coefi-
ciente de marchitez C. M. y la
densidad aparente D. A.?

Esto no es más que a título de
curiosidad, porque oon la fórmuda
que en dicho artículo se o#rece y
la práctica que se tiene es fácil
trall'ar, aproximadamente, el volu-
rrien de agua a emplear por uni-
dad de sup^erfic}e para obtener la
humedad equivalente y utilizable
por la planta.

De mayor interés que los datos
anteriores, nada prácticos al fin
perseguido, sería si me pudiera
indicar una planta cuyo caeficien-
te de marchitez fuese inferior al
de la vid, para que plantados va-
rios pies de ella en la parcela sir-
vieran de festigos al encargado
de labores de la falta de riego."

Respaesta

Corno contestación a la ante-
rior consulta, he de comunicar al
señor Navar^^ro:

1.° Existe un centro oficial de-
dicado a ^e^studio^s experimentales
de riegos, que es la Estación de
Riegos de Binéfar, a, l^ ĉuaj pue-

de dirigirse nuestr^o consultante
^para obtener los datos y efectuar
la^s determinaciones que desea.

2.° Como ^quiera que el cocfi-
ci^ente d^e marchitez se refiere al
terreno y rlo a la planta, no pu^-
de hablarse (por no tener s^nti-
do real) de co^eficiente de mar-
chitez de da vid ni d^e ninguna
planta.

Si por lo que parece, nuestro
consultante desca plantas testigos
para determinar la oportunicíací
d^e regar, le diremo^s qtt2 le servi-
rán toda^s aqucfla^s que, dándose
en la localidad, tengan raíces más
superficiales que la planta que cal-
tiva, ya que todas ellas in^dicarán
al marchitarse y secarse que la
falta de agua ha llegado hasta
sus raíces y con ello la necesidad
de d^ar un riego para evitar que la
sequía alcance también a las rai-
ces de la planta que cultiva^mos.
Como fáci^lmente se comp^rend^e,
cuando se trata de plantaciones cíe
raíces profundas (árboles frutales,
viñedos, etc.), e5 relativamente fá-
cil encontrar plantas que por dcs-
arrollar todas sus raíces en capas
más superficiaaes, puedan servir
de testigos. En los demás casos
este sistema es irrealizable en la
práctica. - Guillermo Castañón,
Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 746

Arados de disco para caballerías

Don Gonzalo I3arona, de I'la-

^ ^Srícultur
sencia, nos hace la consulta si-
guiente:

"^Se construycn arados de un
disco para t r a c^c i ó n anirnad?
^^Dónde p^odcía cncorrtrarles en
España?"

Resprresta

t

Lcs arados de disco para caba-
llerías, generalmcnte están provis-
tos de ^disco^^s de 50 centímetros
de diá^metro, pa^ra hacer surco^s de
20 centimetros ^de anChura y has-
fa 20 centímetros ^de proftrndidad.

EI ^disco ^d^e los arados mono-
surcos sue^le tener m^^s diámetro,
unos 64 centímetros, para profun-
dizar hasta 25-30 centírnetros en
surcos de 25 centímetro^s de a:n-
chura.

Dos yuntas l}cvan el trisurca,
para e^l bisurco y^ei monosurco
bastan tres caballería^s.

Todos los arados d^e discos van
monta^d^os sobre tres rtredas y tie-
nen el enganche ampliamente re-
gulable en anchura para lograr ]a
mejor inci^d^eneia del disco, eual-
qui^era que sea la consistencia del
terreno. Las maniobras se hacen
siempre con gran camodidad des-
de ^el asi^ento del conductor.

Un bisurco ligero vale }^oy a^l-
rededor de mil pesetas; el trisur-
co y el monosurco pueden cons-
tar unas mil cuatro^cientas p^ese-
tas.-Redacción.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^^^.^.^^
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L^rícultur^

CUNSULTA NUM. 747

Virus contra los ratones

Don Primitivo Cano, de Mem-
brilla (Ciudad Real), nos consul-
ta lo siguiente:

"Le agradecería me comunica-
ra, por correo, dónde podría ad-
quirir el virus "Danysz", que re-
comienda don José del Cañizo en
su artícrtlo de la Revista del mes
de agosto, para exterminar los ra-
tones ^de campo."

Respuesta

EI Instituto de Biología y Sero-
terapia de Madrid (Bravo Muri-
]lo, 45), prepara un virus contra
los ratones, que se vende con el
nombre de "Murícida 1BIS", al
precio de 3,50 pesetas el frasco
de 100 centímetros cúbicos. Hay
fanrbién frasoos de 240 centíme-
tros cúbicos y de 1.000, o sea un
litro. Este último cuesta 15 pe-
setas.

EI legítimo virus "Danysz", del
Instituto Pasteur, se ha vendido
también en España, pero actual-
mente resulta difícil encontrarlo,
a no ser que se pida directamente
a París.

En esta clase de preparados
influye mucho que sean recientes,
calidad que cumple mejor el pro-
ducto nacional.-José del Cañizo,
Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 748

Contratos de arrendamientos y
aparĉerías

Don Juan José Sáenz, de Santa
María, de Logroño, nos pregunYa:

"Mi madre, viuda, ha hecho do-
nación ante notario de todas sus
fincas entre los seis hermanos que
somos, con la condición que ]e en-
treguemos cada uno 50 fanegas
de tri^o anualmente, mientras vi-
va, faltando solamente para ulti-
marlo e.l pago de dere^chos reales

a.la Hacien^da, que se hará en es-
tos días.

Excepto las viñas y tres fincas,
que las labra directamente, las
demás están dadas en arriendo,
sin haber ningún contrato escrito.

Mi pregunta es la siguiente:
^ Podemos despedir a los medie-
ros para cultivar las fincas direc-
tamente nosotros o hacer nuevos
arriendos a medieros?"

Respuesta

Según la vigente ley de 11 de
septiembre de 1932, complemen-
tada por la de 27 ^de j-ulio de
1933, no se puede ejercitar la ac-
ción de d^esahucio de fincas rústi-
cas: 1!°, contra los arrendatarios
calonos o aparceros más que fun-
dándose en la falta de pago del
precio convenido; 2 p, cuando la
finca tenga una renta superior a
1.500 pesetas anuales y su cultivo
esté abandonado, y 3°, en ]os con-
tratos de subarriendo concertados
por los arrendatarios con ^poste-
rioridad al 27 de julio de 1933.

Por lo tanto, hasta que la nue-
va ley de arrendamientos rústicos
no se apruel^e, no pueden ustedes
despedir a los calonos o medieros
más que por falta de pago o por
]as otras dos causas expuestas
anteriormente.

Este es el régimen de arrenda-
mientos vigent^es de manera pro-
visional en España casi desde el
advenimiento de la República, y a
él hay que atenerse.

No obsta para nada el hecho de
que no exista contrato escrito en
documento público o privado,
pues el contrato es válido de inual
manera si existen los reouisitos
esenciales al mismo. -- Paulino
Gallego Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 749

Arrendamientos
Rentas

de fincas rústicas.;
revisadas

Don G. de Arce, de Marjaliza
(Toledo), nos pregtmta: "El mu-

tuo aeuerdo de rebaja del importe
del arriendo de terrenos ^pierde
su eficacia si el colono se retrasa
en sus pagos al arrendador?"

.
Respuesta

La revisión de rentas de fincas
rústicas no tiene relación ninguna
con la ntora; esto es, el retraso en
el pago de da renta reducida por
convenio o por s^entencia firme.

No puede perder, pues, eficacia
la reduoción convenida por el me-
ro hecho de que el arrendatario 0
colono sea un maroso.

P^uede ya requerirle el ^pago ^de
la cantidad vencida y, si no lo
efectúa, está obligado ^el deudor a
abonarle, además, los intereses
lega^les; o, si le conviene más,
desahuciarl•e por falta de pago del
precio convenido.-Paulino Galle-
go Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 750

Hdquisición y empleo de abonua

Recibimos de don Cesáreo Gon-
zález, de Cabanelas ( Orense), la
siguiente consulta:

"Por aquí he visto varios nego-
cios donde venden abonos mirre-
rales, ^pero ya vienen preparados
unos para la viña, otros :para hor-
talizas, cereales, etc. Como en el
artículo de don Podro Urqui•jo,
"Podredumbre de la raíz d^ la
viña" dice que se debe hacer una
mezcla de dos partes de superfos-
fatos 18/20, una de sulfato amó-
nico y una de abono ^potásico,
tendría interés en saber adónde
clebo dirigirme para consegirir
esos tres productos; además, có-
mo debo emplearlo."

Respuesta

"Los productos que desee ad-
quirir: superfosfatos, s u] f a t o
amónico y abono potásico, son de
uso tan corriente en nuestra agri-

I^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^^P^.^.^.^.^.^.^^^.^.^.^.^.^.^.^.^^1^.^.^.^.^.^1
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cultura, que cualquier expendedor
de abonos medianamente acredi-
tado de esa región se los pttede
facilitar. En nuestras páginas de
antmcios encontrará señas de ca-
sas centrales - algunas poseen
sucursales regionales-que tam-
bién le proporcionarán los pro-
ductos que solicita.

EI empleo de estos productos lo
puede hacer esparciéndolos mez-
clados. Conviene, sin embargo,
que la mezcla, ^por lo que se refie-
re a las sales potásicas, se efectú^e
muy poco antes de ser esparcidos.

Si se tratase de viñas, como
parece desprenderse de su pre-
gunta, le aconsejo abone a final
de invierno, sobre todo si la plan-
tación está hedha en ladera, pues
las lluvias pudieran arrastrar los
fertilizantes.-Jesús Aguirre An-
drés, Ingeniero agrcínomo.

CONSULTA NUM. 751

Oruga del almendro

Recibimos de don Patricio Pa-
lomar, de Villarrobledo (Albace-
te), la siguiente consulta:

"Tengo una p^lantación impor-
tante de almen^dros invadida por
la oruga gruesa, que se come la
hoja del árbal y no toca el fruto,
atmque este año ha sido tan in-
tensa la plaga que a algún fruto
le ha hecho algún agujero, cosa
que por primera vez he visto.

I'or si el tratamiento de invier-
no conviniera darlo con aparatos
pulverizadores, dispongo de e}los
del sulfato de las viñas. Deseo,
principalmente, tratar los de in-
vierno, pues los de primavera es
más difícil por la falta de perso-
nal y por la gran cantidad de ár-
boles que tengo."

lZespuesta

No sabemos exactamente a lo
que quiere referirse con el nombre
de oruga gruesa. La más gruesa
y grande que al almendro sabe-
mos ataca, es la del lepidóptero
Satrrrnia pyri. Es ésta una oruga
que Ilega a alcanzar una longitud
de 8 ó 9 centímetros y hasta 1%2
centímetro de grosor. Tiene calor
vcrde amarillento y está provista
de unas verrugas azules y espino-
sas, que llevan, además, una lar-
ga. cerda.

Estas orugas, al terminar su
desarrollo, forman un capullo par-
duzco de forma oual y cuyas di-
mensiones (5 ó 6 cm. de largo por
unos 2 de anc'ho) permiten en-
contrarlo fácilmente durante el in-
vierno y destruirlo de cualquier
forma.

Se trata de un insecto que sólo
causa daños, accidentalmente, y
que es más frecuente observarlo
en otros frutales o árboles de
sombra ( peral, manzano, olmo,
fresno, etc.). Por esta razón, cree-
mas que el consultante debe refe-
rirse a otra de las orugas que ata-
can al almendro con más frecuen-
cia, y estimaríamos nas diera al-
gunos detalles que nos permitie-
ran ^uiar un poco más en el diag-
nóstico y aconsejarle en conse-
cuencia.-M. Benlloch, Ingeniero
agrónomo.

CONSULTA NUA^1. 752

InJertos sobre melocotoneros

Recibimos de dan César del
Cueto, de Camango (Asturias), la
siguiente consttlta:

"Habiendo hecho hace varios
años una plantación de meloco-
toneros, y siendo la ca}idad de la
fruta bastante inferior, desearía
tuviesen la bondad de indicarrne
el procedimiento más eficaz para
injertar en estos patrones atras
variedades que poseo de huena
calidad. Como supongo no ^odrán
ensava^rse otros nrocedimientos
que los llamados de pva o vásta-
^o y escudete, quis^iera, i^ualmen-
te, saber la época más anroniada
para hacerlos, teniendo en cuenta
aue los árholes están ya bastante
desarrollados y que por encc^ntrar-
se en terrenos muy expues, ^s al
sol suelen flarecer en marzo. '

Resprresta

Para hacer esa operación que
desea en e] melocotonero, es nece-
sario que tenga en cuenta el mo-
do especial de vegetar del árbol.

Se trata de una ^especie frutal
que con dificultad produce yemas
adventicias en su parte vieja y en
el que, además, ^las yemas que no
se han desarrollado en el año, ya
no lo hacen, aun ĉuando esa rama
se someta a una poda corta; razo-
nes por las que hay c}ue tratarla

^^L7V^ L^rícultur^
d^e modo especia^l en la plantación
y en la poda de formación, y que
más tarde no hay que olvidar nun-
ca en la poda ^de fructificación,
hasta formar los pulgares, a fin de
que las ramas no se queden des-
nudas de ellos.

Teniendo en cuenta lo anterior,
le diré que ese carnbio de varie-
dad puede efcctuarlo en estos ár-
boles como en casi todos, por das
procedimicntos: u-no qu^e consiste
en terciar el árbol, o sea cortar
los brazos principales o ramas de
ftmdación de la copa, por la nti-
tad, aprove^chando un sitio liso y
en el que la corteza esté sana, y
allí proceder ai injerto por púa
o vástago, y otro que es cortar
también por esos l^razos, pero
siempre por encima de un hrote
vigoroso y joven, a fin tle injer-
tarle más tande de escudete.

En ambos casos, el corte debe
hacers^e normal a la rama y con
superficie b^ien lisa, teniendo cui-
da^do de no dañar ni ahuecar la
corteza, pues ello trae perjuicios
más tarde. En amhos casos, tam-
bién ^hay que recubrir e^l corte con
una sustancia que le proteja de
los agentes exteriores, y que pue-
de ser cualquiera de los betunes
o mastics d^-e los injertadores, o
bien pintura al óleo, ya que la
creosata o el alquitrán no están
indicados en este caso, par tratar-
se de u^n árbol delicado; pero an-
tes hay que desirifectar hien la
herida a base de una solución de
sulfato de cabre al 10 por 100 ó
una de sublimado al 2 por 1.004.

Para injertar de púa, se harán
los cortes en el árbol poco arntes
de su brotación normaL nonien-
do una o dos púas por brazo, en
el caso de inierto de hendedura, y
tma, cios o tres (según el nrueso
de la rama), si emplea el de co-
rona, que yo creo es el que debe
usted emplear con preferencia. Es-
tos injertos no ]os describo a^uí,
norque sunango le serán perfec-
tamente conocidos, y aun cuando
no ]o fueran, puede estudiarlos en
cual^quier ]ibro d'e arboricttltura.

Para el segundo pracedimiento
hará los cortes par encima de las
vásta^os ele>;idos con mucha an-
teriaridad a la brotación, v luego,
en agosto, los injcrtará de yema
a ojo durmiendo; y si no ^hubiera
prendido este inj^erto, lo repetirá
en la primavera siguiente.-An-
tnnio Esteban de Faura, Ingeqi^e-
ro agrónomo.
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CONSUL i A NUM. 753

Sarna ovina

Don José 1~spinasa, de Bena-
tás (Jaén), consulta lo siguiente:

"Se me ^ha infectado de "roña"
el ganado lanar, y como no es
tiempo para ,bañarlo en agua de
polvos "Cooper", por el clima tan
frío y Iluvioso de esta comarca,
les ruego me ciigan si conocen al-
gún pro^iucto que sea eficaz y no
estropee la lana, como ocurre con
la "miera". EI zota] lo estoy em-
pleando con muy poco resulta-
do."

Respuesta

1
Contra la sarna o"roria" del

ganado lanar solo hay un recurso
práctico: el ba"no.

Este puede prepararse con di-
versos productos, siendo preferi-
do por nosotros el preparado con
"creolina".

Nuestras experiencias confir-
man su bondad, aun en invierno
y estando las ovejas en estado de
preñez, si éste se hace bajo cu-
bierto y con agua a 30 ó 35".

Para ello, y siempre que sea
po5ible, se esquilan las ovejas. Se-
guidamente se friccionan durante
tres o cuatro días las partes visi-
blemente enferrnas con un lini-
mento de creolina hasta que se
reblandezcan las costras. Dicho
preparado consta de una parte de
creolina, otra de alcohol y ocho
de jabón verde, y su aplicación
constituye una parte integrante
del tratamiento.

Realizado esto, se bañan las
reses dos veces con una soluci<ín
acuosa de creolina al 2,50 por
100. Esta se prepara echando la
creolina en agua caliente (37'S°)
y agitando después.

Cada baño dura tres minutus,
recomendándose d e s p u é s una
fuerte frotación can cepillo y nue-
va inmersión durante algunos se-
gundes.

Entre ambos baños deben me-
diar seis u o^cho d'ías, siendo con-
veniente practicar irn tercer haño
cuando no se hayan observado las
prescripciones indicadas.

E1 bai^o de creolina se caracte-
riza, con relación a otros antisép-
ticos, por la se;uridad de su ac-

ción, por su inocuidad y por i^
facilidad de su preparación. Ni si-
quiera se tiñe la lana ni sufre in-
fluencia alguria perjudiciai, como
ocurre de ordinario con el arséni-
co y otros productos.-Félix F.
Turégano, Inspector de Higiene y
Sanidad Pecuaria.

CONSULTA NUM. 754

Protección al olivar reciĉn plan-

tado

Recibimos de don Agustín Se-
rrano González, de Manzanares
(C. Real), la siguiente consulta:

"Tengo tmas oli:^as de dos y
tres ai^os, que por falta de hu-
medad iban, aunque sar^as, bas-
tes atrasadas.

En Ios meses últimos, los co-
nejos las han roído y despuntado
bastante. Ruego a ustedes me di-
gan si puedo confiar en due sc re-
pondrán o debo per?sar en susti-
tuirlas.

Están cercadas ^con alambrera,
y si el guarda las atiende, no vol-
verán a entrar los corle^OS."

ResE^uesta

Es un ^hecho corriente en los
olivares recién establecidos en si-
tios de caza abundante, que en los
dos o tres primeros años scan
roí^dos por conejos. En la provin-
cia ^de Jaén es fre^cuente, en ^los lu-
gares indicados, encapuchar las
plantitas recién brotadas, es decir,
practicar con ramaje fuerte y es-
pinoso mejor, una especie de co-
no que las proteja. Esta práctica
tiene el inconveniente de que ia
falta de luz abundante retrasa al-
go la vegetación, pero no queda
otro remedio si el peligro dc ser
roídas es grande.

No es posible asegurar que sea
o no necesario proceder a la re-
plantación del olivar. Si la brota-
ción es de buen color y se ven ya
yema^s suficientes en las axilas de
las hojas, que hagan probable una
buena foliación, dadas las inten-
sas lluvias de este ario, suprima
la parte roída por encima de una
yema, y si puede, dele uno o dos
riegos en agosto-septiembre.

Sólo en el ^caso ^d'e ma^l co^i^or y
débil vegetación, deberá replan-
tar las plantas en dicho estado,
pues es lógico pensar qtre no todas
habrán sido atacadas con la mis-

ma intensidad.f. Miguel Ortega,
Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 755

Ganado lanar para Asturias

Recibimos de don César del
Cueto, de Camango (Asturias), la
siguiente consulta:

"Si como espero hay entre los
señores suscriptores de esta Revis-
ta a^lguno que posee ganado la-
nar de cuadquiera de las variede-
des Japiot, Rambouillet o Suffolk,
les agradecería me indicasen a
quién podría dirigirme para ad-
quirir tr-es ejemplares (mac^ho y
dos hembras), con objeto de acli-
matarlos a esta parte de Asturias.

Caso que alguno de los propie-
tarios no viese inconveniente en
cederme los ejemplares que cleseo,
mucho le agradecería me escri-
biese particularmente."

Res^uesta

Creo será difícil que puedan en-
contrarse en España ejemplares
que merezcan la pena :de las ra-
zas ar•riba indicadas. Antes exis-
tían cn la Estación Pecuaria Cen-
tral, hoy creemos hayan desapa-
recido y sólo pueden ^conservarlos
algunos ganaderos que de allí los
adquirieran, como sucede al señor
Torroba y algunos otros c1e la
Asáciación de Ganaderos.

A^ho^ra bien, y^esta es una ob-
servación de carácter general que
debieran tener todos nuestros ga-
naderos, que más importante que
adquirir una raza de la cual se
esperen grandes rendimientos, lo
es el poner a esa raza-y quizá
con los del país nos bastase-en
condiciones de poder manifcstar
su capacidad productiva. La^s
razas extranjeras que en este caso
creemos más indicadas si se tra-
ta de producción de carne, como
creemos son mejor aún que las
que se mencionan la Oxford o la
Lincoln, pero a condición de que
dispongan de comida abundante
y en toda época del ario, ya que
en el régirnen de alimentación al-
tcrnativa y escasa tan corriente
entre nosotros, ningírn ganado
puede competir con el del país.
Para pacer en los prados norte-
ños juntamente con el ganado va-
cuno, la raza (^xford la creemos
^insustituible.-Zacarías Salazar,
Ingeniero agrónomo.
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CEREALES Y LEGUMINOSAS
^

Trigo.-Aragón vende de .50 a 56

Coruña ofrece a 40 pesetas el yuin-
tal métrico.

Navarra vende a 38,50 pe setas los

Nava^rra cotiza a 36 pesetas ^cl quin-
tal métrico.

Guisantes.-Ciu^dad Real vende a 18
peseta^^ los ]00 kilos.

Avila ofrece a 57,50 pesetas el quin-
]00 kilos.

Maíz.-Ara^ón cotiza de 41 a 42

peseta^s la fanega.
Navarra ofrece a 160 •pesetas el quin-

tal métrico. pe^setas ed quintal métrico. tal métrico.
Ciuclad Real ven^le a 20,64 pesetas Cortnia pa^a a 43 pes^etas lo^s 1(xl Judías.-Aragón pa^^a de 1511 a 170

la fane;,*a. kilos. pesetas los 100 kilos.
Coruña cotiza a 53 ^pesetas los 100 Nava^rra ofrece a 45 pesetas el quin- Corwia cotiza a 65 pes^etas e^l yuin-

kilos. tal métrico. ta^l nrétrico.
Cuenca vende a 0,50 pesetas el kilo. Va^lenci^^a^ v^cnde e^l ^plata a 45 pesetas Va^lencia v^end^e Mo^nyuili a 80 pese-
Navarra ofrece a 4ti pe•setas el los IO0 kilos, y del país, a 5 pesetas la taa y francesas y Pinct a 82 pcsetas

yuintal métrico. barchilla. dos 100 kilos.
Tarra^^ona vende el monte catalán,

fuerte, superior, d^e 57 a 59 pesetas;
fuerza, de 54 a 55 nesetas; mectia fuer-
za, de 52 a 53 pes^etas; Castilla, de 52
a 53 pesetas, y comarca, dc 49 a 50
p^eseta^s ^lo^s ]00 kilos, precio en fá-
brica.

Valencia cotiza ed ^ca^ndea9 Mancha a
46 pesetas; jeja, a 44 pe:yeta^s, y hem-
brilla^s, a 43 pesetas el yuintal mé-
trico.

^Cebada.-Ara,^ón vend^c de 3(i a 37
pe_ etas los 100 kilos.

Avila ootiza a 28,50 pesetas el quin-
fal métrico.

Ciudad Read pa^a a 7,50 p^es^eta^s la
tane;^a.

Coruña ofrece a 34 t^^esetas los 100
kilos.

Cuc^nca ven^de a J ^pes^eta^s la fanega.
Navarra cotiza a 32 ^pesetas el yuin-

tal ^métrico.
Va'encia pa^a la del pais a 27 ^pe-

setas los 100 kilos.
Avena.-Ara^gón ofrece de 29 a 31

pesetas el qu;nta^l métrico.
Ciudad Real verrde a 6 pesetas la

f a^ne ^ a.

Coruria cotiza a 31 p^eseta^ los ]00
kilos.

Navarra. paga a 32 pesetas el yuin-
tal rnétrico.

Valencia afrece la manche,^a a 22
pesetafi lo^ 100 kilos.

Centeno.-Ara^^^n vende de 37 a 38
pesetas el quintal métrito.

Avila cotiza a 31,50 pe,etas los 100
kilos.

Ciudad Real pa^a a 12,30 pesetas la
fanega.

Habas.-Ara};ón cotiza de 39 a 40
pesetas e^i quinta^l métrico.

Ciudad Real paga las gruesas a 20,40
pesetas la fane^^a.

Coruña ofrece a 47 9^e5etas los 1(^
ki,los.

Navarra vende a 44 p^esetas el yuin-
tal méfrico.

Aitramuces.-Valencia cotiza los del
país a 40 pesetas los 100 kilos.

Garbanzos.-Ara^^cín ven^de de 120
a I60 pesetas el yuintal miétrico.

Av-1a o^frcce a 120 p^esetas los lí1U
kilos.

Cit:dad Real paf;a los boenos a 77
pesetas, y^lo^s co^rrie^ntes a 60,50 pe^se-
ta:^ la fanera.

Coruña cotiza a 170 peseta^s el quin-

tal métrico.
Navarra vende a 160 pesetas los 1(k)

kidos.
Lentejas.-Ara^ón ofrec^e ^d^e 138 a

]39 ^pesetas el quintal ^métrico.
Navarra pa^^a a 140 pc setas los 100

kilos.
Valencia cofiza a 62 pesetas el quin-

tal métrico.

Algarrobas.-Ara;ón vende d^e 40 a
41 pe^s^eta^s los ]00 ki4os.

Avila o^frece a 44 p^e^setas el quin-
tal métrico.

Ciudad Real pa^a a 19,25 pesetas
los 1(k^ kilos.

Navarra cotiza a 40 peseta5 el quin-
tal métrico.

Valencia vrnde a 2 pesetas la arroba.
Yeros.-Ara^ón ofrece de 34 a 35

pescta^s lo^^s 100 kilo^s.
^Ciudad R^e^al pa};a a 18,90 ^pe^setas

la fane};a.

Panizo.--Ciudad Real o6mce a 17,40
pesetas la fane^a.

Arvejones.-Valencia pa^a a 30 ]^c^-
sctas el quintal métrico.

Cañamones.-Valenc^ia cotiza los sa-
nos y limpios a 4fi p•e:5etas los 100 ki-
los.

HARINAS Y SALVAUOS

Harinas de trigo.-Ara^ron vende se-
lectas a fi5 peseta•s; extras, a 62 pese-
tas; int^egrales, a 6] ^pesetas y panade-
ras, a 59 pesetas los 1l>D kilos.

A.vi^la ^ofrece a 60 ^pese^tas el yuintal
métrico.

^Ciudad Rea^l ^paga a 61 pesctas los
100 kilo^s. ^

Cortuia cotiza a 67 ^peseta^s el quin-
ta9 métrico.

Navarra vende de 62,50 a 65,50 pe-
setas los 100 kilos.

Tarragona ofrece, d,r ^ran fuerza,
de 90 a 95 pesetas; fuerza superior,
de 72 a 73 pesetas;fuerza, de 70 a 71
pesetas; me•dia fuerza, de 66 a 67 pese-
tas; blanca superior, ^d^e 65 a 6fi ^pese-
tas, y blanca^ ^corriente, d^e 63 a fi4 Ire-
setas el quintal métrioo.

Harina de maíz.-Navarra pa;^a a 45
pesetas los 1(10 k?los.

Salvados.-.4ra;;rín cotiza, cabezue-
la, de 17 a 18 pe5^eta^s los 60 kilos; me-
^nu^dillo, de 9 a 9,50 peseta^5 lo^^s 35
kilos, y sah^ado, de 7 a 7,50 pesetas
los 25 kilos.

Nava^rra vend^e sa^lvad^o y menudillo a
0,23 peseta^s e^l kilo, y rcnrY, a 15 pe-
setas los 30 ki^los.

Tarragona ofrece, cuartas, de 1"3 a
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14 pesetas las 60 kilo^s; menudiillo, de VERDURAS Y HORTALIZAS tas Ibiza, a 70 •pesetas, y Fías Ibiza, a
6 a 6,50 pesetas ^os 30 kilos, y salva- 63 pesetas los 50 ki^los.
do, d^e 5 a 6 pesetas ^los 22 kilos. Judías verdes.-+Aragón vende de Valencia vende Marco^na a 450 pe-

0,60 a 0,70 ^pesetas el kilo. setas; Largueta, a 430 pesetas, y co-

FORRAJES Y PIENSOS Pimientos.-Aragán ofrece de 0,40 mún, a 404 ^pesetas Ios 100 kilas.
a 0,50 pesetas. Avellanas.--^Aragón o^frece, to^stadas,

Alfalfa.-Aragón •paga a 14 ^p^esetas Tomates.-Aragón paga de 0,50 a a 2,50 pesetas el kilo.

1os 100 kilos, si^n empacar: 0,55 pesetas el kilogramo. Tarragona ^paga, en cáscara, Negre-

Coruña ^cotiza a 12 ,pesetas e} quial- Tarragona cotiza a 0,15 ^pesetas el ta, a 76 pesetas; cribada, a 76 peseta^s,

ta^l métrico. kilo. y coimún, a 75 pesetas ']os 58 ki^os y

Cuenca vende a 0,60 pesetas los I1 Brnrajas.-Ara^gón vernd•e a 3,25 p^e- medio.

ki^los y med^ic. setas el faj^o. Va^lencia cotiza primera grano a 390

Navarra ofrece a 21 pesetas 1os 100 Acelgas.-Aragón ofrece a 3,50 pe- ^pesetas, y segunda grano, a 368 pese-

kilos. setas e9 manojo. tas ]os 100 kilos.

Henos.-^Coruña paga a 9 pesetas Navarra paga a 0,25 pesetas una. Orejones.-Aragón verrd^e a 3,25 p^e-

e] quintal métrico. Lechugas.-Aragón cotiza de 2 a setas el kilo.

Paja de cereales.-Aragón cotiza a 2,50 pesetas el manojo. Higos.-Aragón o^frece de 1,25 a

6,50 pesetas los 100 kilos. Alcachofas. - Aragón vende a 2,25 2,25 pesetas el kilo.

Avi^la vende a 0,20 pesetas la arro- ^pesetas la docena. Coruña paga a 1 peseta el kilo.

ba. Coles.-Coruña ofrece a 0,20 pese- Navarra cotiza a 1,30 pesetas el kiilo.

Ciudad Real ofrece a una peseta la ta^s. Cacahuet.-Valencia vend^e a 36 ^pe-

arroba. Repollo.^Caruña paga a 0,30 pe- setas los 50 kilos.

^Coruña ^paga a 7 pesetas ^e1 quintal setas. Pasas.-Navarra afrece a 3,50 pes^e-

méfrico. tas ^el ki^lo.

Cuenca cotiza a 0,25 pesetas la
arroba.

Navarra vend^e a 1,35 ^pe^setas la
pa^ca.

Paja de leguminosas.-Avila ofrece
a 0,40 pesetas la arroba.

Ciwdad Real paga a 1,25 pesetas 1a
arroba.

Cuenca cotiza a 0,30 -pesetas da
arroba.

Tortas de coco.---Navarra vende a
40 pesetas ^el quintal m^étrico.

Pulpa.-^Navarra o^freoe a 24 pesetas
los 100 kilogra^mos.

Alholva.-Nawarra paga a 35 pese-
tas el quinta^l métrico.

FRUTAS

Peras.-Aragón cotiza de 0,40 a 0,90
pesetas el kilogramo.

^Coruña vende a 1,25 pesetas el kilo.
Navarra ofrece a 1,80 pesetas el kilo.
Manzanas.-Aragón ^paga de 0,30 a

0,70 pesetas el kilogramo.
Coruña cotiza a 1,30 pesetas el kilo.
Navarra vende a 2:pesetas ed ki4o.
Uvas. - Aragón ofrece blanca^s de

0,60 a 0,70 ^pesetas, y negras, de 0,45
a 0,50 pesetas el kilo.

Nueces.^Co^ruña paga a 1 peseta el

ki^lb.
Higas.-Aragón cotiza a 0,50 pese-

tas el kilo.
Limones.-^Coruña vende a 2 pese-

tas.
Naranjas.-Aragón ofrece a 0,60 pe-

setas.
Castañas.-Navarra paga a 0,90 pe-

setas el kilo.
Melones.-Aragán cotiza a 55 pese-

tas.

RAICES Y TUBERCULOS

Patatas.-Aragón cotiza de 0,15 a
0,18 pesetas el Icilo.

Avila vend^e a 1,80 p^esetas la arroba.
Ciudad Real ofrece a 0,25 pesetas

e9 kilo.
Coruña paga a 16 pesetas e^l quin-

tal métrico.
Cuenca cotiza a 2,50 ^pesetas ^la arro-

ba.
Navarra ven^de a 0,20 pesetas el

kilo.
Tarragona afrece de 1,50 a 2 pesetas

los ]0 kilos.
Cebollas.-Co^ruña paga a 5 pesetas

el quinta;l métrico.
Remolacha.-Navarra cotiza 9a azu-

ca^rera a 65 pes^etas, y la forrajera, a
54 ,pesetas la tonelada.

PLANTAS INDUSTRIALES

Azafrán.-Aragán vende a 125 pese-
tas la libra de 460 gramos.

Ciu^iad Real ofrece a 5,50 ^pesetas la
onza.

Coruña paga a 125 pesetas (a libra.
Albacete cotiza a 80 pesetas ]a libra

dc 460 gramos.
Navarra v^ende a 11 pesetas 4a onza

de 31 gramos. .
Anís.-Tarragon•a ofrece gran•o An-

dalucía y Mancha a 140 pesetas los 100
kilos, sobre vagón Tarragona.

FRUTOS SECOS

Almendras.-Aragón paga a 3 pese-

tas el k7o.
"I'arragona cotiza en cáscara Molla-

res Tarragona, a 75 pesetas; Mollare-

ACEITES

Aceite de oliva.-Aragón paga el
Bajo Aragón d^e meno5 d^e un grad^o a
1,75 pesetas ^el ki^lo, y de dos grados,
a 1,65 ^pesetas e^l kilo.

Av^ida ^co^tiza a 140 pesetas ^e^l hectoli-
tro.

Ciuda^d Rea1 ven^e a 18 pesetas la
arroba.

Coruña ofrece de 170 a 180 ^p^ese-
tas el Hl.

Cu^enca ^paga a 20 ,pesetas la arroba.
Navarra co4iza a 30 pesetas la arro-

b a.
Tarragona vende Tarragona prime-

ra, ^de 25,50 a 26 pesetas; 5egun^da, d^e
22,50 a 23 pesetas; To^rtosa primera;
de 22 a 22,50 pesetas; segunda, d^e
21,50 a 22 pesetas los 15 kilos, y Bor-
jas Urgel ^priniera, de 150 a 155 pe-
setas; segunda, de 145 a 150 pesetas
^los 100 kitos.

VINOS

Aragón o^frece cariñena de 2,20 a
2,25 :pesetas por grado y Hl.

Avila paga a 40 pesetas el Hl.
•Ciuda^d Rea^l cot^iza bilanco^s, a 3 pe-

setas, y tinto^s a 3,75 peaetas la arro-
ba.

Coruiia vende del pais, a 70 pesetas
y manchego a 45 pesetas el HI.

Navarra ofrece el tinto a 0,60 pes^e-

tas; moscatel, a 2.50 pesetas ^el litro,
y rancio, a 1,50 pesetas el ^litro.

Tarragona paga blanco viejo co^mar-
ca, de 7 y medio a 8 reales; tdnto^ Ven-
drell, a 9 reales; Bajo Priorato, de 9 a
9 y medio rea'1•es; tinto Priorato, de l0
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a 10 y med^io reades, y M;stela blanca,
de 9 a 14 reales •po7 grado y carga de
121 lit^ros.

ALCOHOLES, VINAGRES Y SIDRAS

Alcoholes.-Aragón cotiza el de que-
mar a"L,25 pesetas ^el litro, y el indus-
trial de 96°, a 3,10 ^pesetas ^el litro.

Ciudad Real vende a 240 pesetas el
hectolitro.

Coruña orfrece a 165 pesetas el HI.
Tarragona paga el industrial a 254

pesetas, y de res^duos vínicos, a 250
pesetas el HI.

Valencia cotiza el destilado corrien-
te a 240 pesetas, y destila^do a vapor,
a 245 pesetas el HI.

Vinagres.-Ara•gón vend^e a 0,40 pe-
setas el litro.

Ciu^dad Real ofrece a 4 pesetas la
arroba.

Coruña ,paga a 40 pesetas e•t Nl.
Navarra cotiza a 0,40 pesetas el litro.
Sidras.-Navarra vende a 0,65 pese-

tas el ^litro (^paga 0,16 pesetas de im-
puesto).

PRODUCTOS ALIMENTICIOS

Caruña vende a 3 pesetas el kilo.
Cuenca ofrece a 15 pesetas la

arraba.
Navarra paga a 2,50 pesetas ^el kilo.
Tocino.-Aragón cotiza de 3,10 a 7

peseta5 el kido.
Coruña vend•e a 240 ^pesetas el quin-

tal métrico.
^Cuenca ofrece a 4 pesetas el kilo.
Navarra paga a 3 ^pesetas ^el kilo.
Azúcar.-A^ragón ofreoe a 1,60 ^pe-

setas ^e^l kilo.
Coruña vende ^de 150 a 160 pesetas

el quintal métrico.
Navarra cotiza a 1,50 pesetas el kilo.
Café.-Navarra paga a 9,80 pesetas

el kilo.

VARIOS

Lanas.-Aragón ofrece, de 1.°, a 7
pesetas; de 2.°, a 5,25 pesetas, y de 3.°,
a 4 pesetas el kilo.

Ciuda^d Real vende mer:na a'L7 pe-
setas, y negra, a 23 pesetas la arroba.

Navarra catiza ]a churra a 85 ^pese-
tas la arroba, y de corcho, a 3 pese-
tas el kilo.

Cueros.-Na^•arra paga ternera a 4
pesetas; vacuno mayar, a 2,50 pese-
tas el kilo, si.n curtir; vaqueta, a 9,50
pes^etas, y suela, a 6 pesetas el kilo.

Pieles.-Aragón ofrece d^e carnero a
2,65 pesetas el kilo; cordero, de 2,25
a 5 pesetas la piel ; d^e cabra, a 4,50
pesetas la piel; cabrito, a 2,50 p•esetas

t

la piel; conejo, a 1,25 ^pesetas c^l kilo;
ternera, a 3 pesetas el kilo, y vaca, a
2,50 ^pesetas el kilo.

Ciudad Real vende la vaca a 1,10
pesetas, y de ternera, a 1,50 pcsetas
el kilo; de cordero, a 5 peseias, y de
cabrito, a 7 pesetas la piel.

Navarra cotiza de ternera a 4 pese-
tas; de cordero, a 3 pesetas; de car-
n^ero, a 1,80 pesetas el kilo; de cabra,
a 4,25 pesetas la ,piel.

ABONOS MINERALES

Superfosfatos.-Aragón paga el de
18/20 a 14 pesetas los 100 kilos.

Ciudad Rea^l ofreoe el de 18/20 a
17,85 ^p^esetas; de 16/18, a 16,85 ^pe-
setas, y de 13/15, a 15,70 pe5etas el
quintal métrico.

Coruña vende el de 18/20 a 14 pe-

setas, y el de 14/16, a 13,50 pesetas

los 100 kilos.

Navarra cotiza e] de 18/20 a 14 pe-
setas el q. m., en sacos ^d^e 50 kila^s.

Tarragona paga ^el de 18/20 a 14?5
pesetas los 1W kilos.

Valerrcia paga el de 18/20 a 14,25
pesetas; de 16/18, a]2,50 pesetas; de
14/16, a 11,50 pesetas, y de t3/15, a
11,25 pesetas el q. m.

Cloruro potásico.-Aragón ofrece a
37 pesetas los 100 kilos.

Ciu^dad Real vende a 37,45 pesetas

el q. m.

Huevos.-,Ara};ón ofrece de 2,80 a 3
pesetas la docena.

Avila paga a 27 peseta^s el 100.
Ciudad Real cotiza a 25 pesetas el

] 00.
Coruña vende a 18 pesetas el ]00.
Cu^e.nca afrece a 3 pc^etas la docena.
Navarra paga a 2,80 pesetas la do-

c ena.
Ta^rragona cotiza de 3 a 4,50 ,pese-

tas la docena.
Marrtecas.-Aragán vende de 2,50 a

3 ^pesetas el kilo.
Coruña ofrece a 7 ^pesetas el kilo.
Navarra paga a 3,40 pesetas el kilo.
Quesos.-Aragón cotiza de 2,50 a 6

pesetas el kilo, según •clase.
Ciuda^d Real ven^de a 45 pesetas la

arro^ba.
Caruña orfrece a 5 pesetas el kilo.
Navarra paga a 6 pesetas el kido.
Tarragona cotiza, d^e Mahón, a 4,50

pesetas el kilo.
Leche.-Ara;;ón vende de 0,60 a

0,70 pesetas el iitro.
Avi}a afrece a 0,50 pesetas el aitro.
Ciudad Real pa^ga a 0,70 ^pesetas el

litro.
Coruña cotiza a 0,60 pesetas el litro.
^Cuenca vende a 0,80 ^pesetas el litro.
Navarra ofrece a 0,50 pesetas el li-

tro.
Tarragona paga, de vaca, a 0,70 pe-

setas, y de cabra, a 0,80 pesetas el
htra.

Miel.-Aragón catiza a 1,50 pesetas

el kilo.

Cotizaciones de lanas españolas lavadas a fondo durante la
segunda quincena,de OCTLIBRE de 1933

BLANCAS:

Merina superior (trashumante). .
Idem corriente (estante) . . . . . . . .
Idem inferior .. ....... ......
Entrefina superior .. . . . . . . . . . . . .
Idem c^^rriente .................
[dem inferior ...................
Ordinaria ......................
Churra ................... ...

PARDAS:

Merina ....... ...... ........
Entrefina superior ... .... .. . . . . .
Idem corriente .................
Idem Roya .....................
Idem inferior .... ..............

A

r

F RIMERAS

Lavado

10, 25
9,50
8,75
8,50
8, -
6,75
4,25
3,75

Pelnado

12,50
11,50
10,75
10,50
10, -
8,75

7,-
6,50
5,50
6,-
5,-

9, 25
8,50
7,50
8,-
7, -

Segundas 6arras

7,25
7,- { 5,50
6,50 )
6,-
5,25 ^ 9,50
5,- ^
- i

5,- ^ 4,-
4,75
4,- ^ 3,50
4,25
3,75 I

Impresión del mercado: Animado.

Cambio medio del franco suiza durante la presente quincena: 232,75

Datos facilitados por la Agrupación de Negociantes en Lana del Fomento del Tra-
bajo Nacional de Barcelona y Colegio Oficial de Agentes Comerciales de Sabadell.

Ptas. kgr•
» »
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Corulia cotiza a 33,5J p^setas ius a 30,60 pesetas ^el q. m., precio so^b^re Cianuros.-Valencia ofrece el cianu-

]00 kilos. va^^ón, partida mín^ima 10 toneladas. ro sódico 128/130 por 100, a 4 pese-

Navarra pa^a a 3$ pesetas el quin- Cianamida.-Ciudad Real o•frece a tas kilogramo; caicid, 88/90 por 100,
tal métrico. 34,cJ5 pe^etas los 1(^) kilos. a 7,10 pesetas kilo^ramo. Franco esta-

Tarra^*ona oirece a 33,50 pesetas los
100 ki,los.

Va4cncia vende a 30 pesetas el quin-
ta.l métrica.

En lus principales puertos, y sobre
pila muelle, se cotiza a 32,25 pesetas
lo^s ]00 kilos para partidas d^e 10 to-
neladas como mínin;o.

Sulfato potásico.-Ara^ón pa};a a
52,50 pesetas el quintal métrico.

Ciu^dad Real ofrece a 50,5^5 pesetas
los 100 kilos.

Coruña vende a 47 pesetas el yuin-
tal métrico.

Navarra cotiza a 53 pcsetas los ]00
kilos.

^['arral;ona pa;;a a 46,50 pesetas el
quintal métrico.

Valencia ofrece a 40 pesetas los 100

kilos.

^En los principales puertos y sobre
p^la muelle se vende a 46 pesetas los
]00 i<ilos para partidas de ]0 toneladas
como mínimo.

Sulfato amónico.-Aral;ón cotiza a
36 pesetas el q. m.

Ciudad Rcal pa^a a 32,20 pesetas

e^l q. m.

Coruña
]00 ki^los.

^
o^frece a 27,50 pese^tas l^os

Navarra vende a 36 pesetas e] quin-

ta] métrico.
Ta^rra^*ona totiza a 28 pesetas las

100 kilos.
Valencia pa^a a 28 pesetas el quin-

tal métrico.
Nitrato sódico.-Ara^^ón ofrece a

41,50 pesetas lus 100 kilos.
Ciudad'Real vcnde a 34,95 pesetas

el quintal métrico.
Navarra cotiza a 41,50 pesetas los

1^ kilos.
Tarragona paáa a 29 pesetas el

quintal métrico.
Valencia ofrece de 45 a 49 pesetas

los 100 kilos.

Nitrato de cal.-Ciudad Rcal vende a
32,95 pesetas el q. m.

Nitrato de Chile.-En 13ilbao, Gijón,
Pasajes, Santander y Tarra^ona se co-
tiza a 29,65 pesetas los lOi) kilos, pre-
cio sobre vagón, partida minima 10 to-
nelada•s.

En Alicante, Cartagena, Coruña, Má-
laga y Motril se ven^de a 29,90 pesetas
el q. m., precio sobre va};ón, partida
minima 10 toneladas.

En Almería^, Barce^^lona, Castellón,
Gan^íía y Valencia se cotiza a 30,15
pesetas los 100 kilos, precio sobre va-
gón, ,pa•rtida minimo 10 toneladas.

En Adra, Huelva y Sevilla se ve^nde

Coruña pa^^a a 33 pesetas el q. m.
Escarias.-Corwia cotiza a 20 pese-

tas loz; ]00 kilos.
Kainíta.-^Cortuia vende a 14,50 pe-

seta;; el q. m.

ABONOS ORGANICOS

EstiérccL-Aragón ofrece a 7 pese-
tar, la tonelada.

Ciudad Real paga a 8^pesetas el ca-
rrc.

Navarra cotiza el de basuras públi-
cas a 1 peseta la vo'lqu•etada, y de cua-
dra, a 4 pesetas la tonela^da.

1
PRODUC"TOS QUIMICOS E 1NSEC-

TICIDAS

I
Azufre.-Aragón vend^e a 55 peseta ĉ

lo:; 1(>D ki^los.
Coruña ofrece a 55 pesetas el quin-

ta] métrico.
Navarra paga a 61 pesetas los 100

kidos.
Tarra^ona cotiza el "Cañón" a 585

pesetas la tonelada; sublimado flor, a
27,25 pes^etas los 50 kilos; refin^ado
mul do, a 20,40 pesetas los 40 kilos, y
floristella molido, a 18,60 peseta^s la
misma cantidad.

Su:fato de cobre.-Aragón vende a
95 pesetas el q. m.

Coruña o^irece a 90 pesctas dos 100
kilos.

Navarra pa^a a 100 pesetas el qui^n-
tal rrétrico.

Tarra,^ona cotiza el "Cros" a 86 pe-
setas los 100 kilos.

Valencia vende a 90 ^p^esetas el quin-

tal métrico.
Sulfafo de hierro.-Arat;ón ofrece a

15,50 p^es^^etas ^los 100 kil^os.
Ciudad Real paga en po^lvo nieve a

17,45 pesetas el q. m.
Coruña cotiza a 17,50 pesetas los

100 krlos.
Tarrago^na vend,e en gra^no a 13,50

pesetas, y mol'.do, a 14 pesetas el quin-

tal métl"ICO.

Valencia oirece el traurado a 14 pe-
setas los 1C0 kilos.

Arseniato de plomo.-Se paga de
3,'10 a 4,30 pesetas 1<ilo^gramo, según
envase (en ^^podvo).

Nicotina, de 95/^8 por 10'J, exenta
de p'ridina, a 70 pesetas kilogramo.

Sulfato de nicotina, 40 por ] 00,

exenta de piridina, a 30 pesetas kilo-
^ramo.

Jabón nicotinado, 5.por 100 de ni-
cotina, de 4,75 a 5 pesetas kiloñramo.

ción destino.
Flit.-Navarra paga a 4 pesetas el

litro.
Zotal.-Navarra vende a 2,50 ^pese-

tas el kila^ra^mo.
Fenol.-Navarra ofrece, a 3 pesetas

el kilogramo.

GANAD^O DE RENTA

^
Vacuno de carne.^iudad Real co-

tiza vacas a 33 pesetas, y terneras, a
40 pesetas la arroba.

Coruña paga tern•era a 2 pesetas;
novilbo, a 1,85 •pesetas, y buey y va-
ca, a 1,50 pesetas el kilo.

Navarra ofre e vaca a 1,30 pesetas,
y terrrera, a 1,55 pesetas el kilo, peso
en vivo.

Vacuno de leche.-Ciudad Real ven-
d^e las vacas holan^desas de 1.500 a
2.300 pesetas; novillos, de 750 a 1.250
pesetas; vacas suizas, d^e 1.250 a 2.150
pesetas, y novillas, ^de 600 a 1.1(?0 pe-
setas par cabeza, señún edad y clase.

Navarra cotiza ;las holandesas a
1.200 ^pesetas, y las suizas, a 1•.500 pe-
setas por cabeza.

Ganado cabrío.^iudad Real paga
para leche de 80 a 125 pesetas por ca-
beza, y cabritos para carne, a 3 pese-
tas el kilo.

Coruña ofrece a 1,30 pesetas el kilo.
Ganado lanar.-Ciudad Real vende

ovejas de 30 a 45 pesetas por cabeza,
y corderos, a 3,20 pesetas el kilo.

Coruña cotiza a 1,30 pesetas el ki^lo.
Navarra paga ovejas a 65 pesetas, y

coTderos, a 40 pesetas.
Ganado de cerda.^áudad Real o^fre-

ce primal de 75 a 100 pesetas por ca-
beza ; cebado, a 24 ,pesetas la arroba,
peso en vivo.

Coruña vend^e a 2,55 ^pesetas el kilo.
Navarra cotiza a 2,40 pesetas el kilo.

GANADO DE TRABAJO

1
Bueyes.-Avila paga de 1.700 a

2.400 pesetas ]a pareja.
Ciudad Real ofrece de 1.500 a 2.000

pesetas la yunta.
Navarra verrde de 2.000 a 2.500 pe-

setas la pareja.
Vacas.-Avila cotiza dc 1.a00 a

1.700 pesetas la yunta.
Ciudad Real pa;a de 1.250 a 1.500

pesetas la pareja.
Ganado mular,-Ciudad Real ofrece

hembras de 2.500 a 5.500 pesetas, y
machos,
yunta.

de 1.250 a 3.250 pesetas la
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Nava^rra verode ^de 2.000 a 2.5t^ pe-
setas la pareja.

Ganado caballar.-Ciud^ld Real co-
tiza caballo^s dc 35^0 a 625 pcseta^s, y
yegua^s, de 600 a 9(ri) pes^etas por ca-
beza.

Navarra paga la jaca navarra a 250
pesetas; burguetana, a 8t>U pesetas, y
ye};uas, a 1.000 pesetas por cabeza.

Ganado asnal.-Ciudad Real o^frece
de 75 a 250 pesetas por cabeza.

Navarra vende a 2l^ pesetas por ca-
neza.

MATADERO

Ganado lanar.-Aragón cotiza oveja
a 3^pesetas; carn^eros,^a 3 pesetas, y
corderos, a 3,50 ^pes^etas ^el kilo.

Ciuda^d Real paga oveja a 2,60 pe-
setas; carnero, a 2,90 pesetas, y cor-
d^ero, a 3,20 pesetas el kilo. Despojo^s,
a 5 pesetas.

Coruña o^frecc a 2,50 pesctas el kilo.
Gueroca cotiza ovejas a 4^5 p^esetas

una.
Navarra vende oveja a 3^pesetas;

carnero, a 3,70 pesetas, y cord^ero, a
3,20 ^pesetas el kilo.

G4nado vacuno.-Araghn ofrece va-
ca a 2,80 pesetas, y ternera, a 3,35^pe-
seta^; e1. kilo.

Ciwdad Real pa^a buey a 30 pesetas;
vacas, a 33 pesetas; novillos y toros, a
38 pcscta^^s, y terneras, a 40 ^pesetas la

CASTILLA

Avila.-Dcsde los ú•Itim^os días de
octubre han cornenzado las labores,
sin haberse terminad^o las siembras,
que se comenzaron co^n retraso po^^r ^es-
tar la ti^erra miry seca. EI past^o, con
csto^s ^h:e^los, se ^ha d^^etenido^ en ^su cre-
cimiento, y la ganadería encuentra po-
co ahimento.

La cosecha de aceituna se presenta
regular, a pesar d^e que se cayó mu-
cho fruto por la sequía ^de tadr^ el ve-
rano.

Cuenca.-Se cstá terminando ]a se-

arroba en canal. Desp^ojos d^e buey, va-
ca, ^novi^llo y to^ro, a 37,50 pesetas, y
de ternera, a 25 peseta^^s.

Coruña cotiza buey y vaca a 2 pe-
setas; novillos, a 2,85 pesetas, y terne-
ra^s, a 3,25 pescta^s ^el kilo.

Navarra vende vaca a 4,20 pesetas,
y ternera, a 4,20 pesetas el kilo, en
muerto.

Ganado de cerda.-Aragón ofrece de
40 a 42 pcsetas la arro•ba.

Ciudacl Real pa^^a a 24 pesetas la
arroba. en viva. I)espojos, a 24 ^pese-
tas.

^Coruña cotiza a 3,50 p^esetas ^el k^^i^lo.
Cucnca vende a 25 pesetas da arro-

ba en vivo.
Ganado cabrío.-Ciu^dad Real ofre^ce

cabra a 2 pesetas; machos, a 2,75 pe-
setas, y cabrito, a 3 pesetas el kilo.
Despojos, a 5 pesetas.

^Coruña paga a 2,50 ^p^es^etas el kil^o.
Varios.-Aragan cotiza conejo a 5

p^esetas, y ga^lli^na, a 6^peseta^s el kido.
Ciudad Real vende conejos a 2,50

pesetas; gallinas, a 6 ^p^esetas; ^po^los,
a 6 pes^etas; ga^lhos, a 9 pe^setas uno, y
perdi^ees, a 4,50 pesetas^e( par.

Coruña ofrece };allinas a 5 pesetas,
y pollos, a 5 •pesetas.

Navarra paga ca^nejos de ca^mpo a
4,50 pesetas; perdices, a 5^pesetas; ga-
Ilinas, a 8 pesetas, y palo^mas, a 2,50
pesetas.

mentcra, habiéndose realizado en bue-
nas co^ivdici^ones.

La cosecha de1 azafrá•n ^está to^cando
a su fin, siendo re^ular en canti^da^d y
ca^lid^ d. ^

LA MANCHA

Ciudad Real.-Los campos de cerea-
les y legurrninosas de invierno se en-
cuentran bastante atrasad^os, ^pues son
pocos los sitios de esta provincia en
los que han empezado a nacer, debido
a la escasez de aguas, pues aunyue ha
Ilovido, la llcn^ia ha si^do escasa, y vol-
vcmos a tui tienrpo seco y frío que ha-

^ ^^^^^^^^^^L^^^ ^^ o ^^

ce que se paralice la germ^inación de
las s^emidla^s^.

$e siguen con gran actividad las
operacion^e^s ^ d^e si^embra, y,en los si-
tios yue han terminado estas faenas,
la^^s yunta^s está^n d^edicadas a la ^ba^r-
bechera.

También se pro^ ede a da recobec-
ción de ]a patata tardía, pudi^éndose
apreciar abundanc^a de fruto d^e bue-
nas condiciones y tamaño.

Los terrenos destinados a pastos pa-
ra ta ganadería, debida a las mismas
causas y a irnd^icadas anteriormenhe de
falta de aguas, con gran esca5ez de
hierbas y sin esperanzas de que ^las
tengan en abundancia, por lo que este
invierno será rematadamente malo pa-
ra esta gran riqueza de la pravincia.

;
NAVARRA

Los continuados temporale, impiden
la terminación d^e las si•embras en la
mitad norte de la provincia, ihabiénda-
se realiza^do en muy buenas condic^o-
nes ^en la ri^bera. Los remolachares han
ganado mucho en desarro^llo, que fué
retenid^o por las sequías del verano.
Continúa la preparación d^e tierras y

' se comicnzan los barbechos.

ARAGON

1

La situación agrícala no es muy fa-
vorable a los agricultores, ^por lo que
se refiere al aspecto general.

En varias loca}i^dades se efectuó aa
s'.embra en buenas con^diciones, porque
las tierras estaban saturadas de ^hu-
medad ^por efecto ^de las últimas llu-
vias, pero ^co^m^o éstas ^no ^fuero^n ^ene-
ra^les en la región, existen otro^s ^pue-
blos ^donde las faenas d^e siembra no
han pasado ^de hacerse en condiciones
desfavorables.

Otros sitios que estaban saturadas
de humedad, por efecto d^e Ios fuertes
vientos de los últimos días han qu•e^da-
do con sequedad extrema, y la faena
de siembra se ha efectuado o se es'tá
realizando en medianas condiciones.

Desde lu^ego, la s•iembra, por razo-
nes de fa^lta d^e hume^dad en algunas
}ocalidades y otras causas, se está IFe-
vando a caba com mayo^r retraso que
en años anteriores.

Se cree que 7nuy en trreve ^co^me^n-
zará a efectuarse en nuestra región el
arranque de rem^olacha, porque las
fábricas han anhnTiado que están dis-
puestas a recibir el producto qu^e se les
envíe, contingenta^do previam^ente.
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.^;^,^r^cu^tur^^
Londres

Revísta quincenal del me^cado de f^r^xtas
Naranja

Para das ventas ^de la quincena sc
ofrecieron unas 35.000 cajas de Sud-
Africa y .18.000 de^ Brasil.

En ^los últimos días ha habido menos
animacián en el mercado, pero a pesar
de ello los precios en todo el tramscur-

so de las ^dos últimas semanas han si-
d^o ^^más eleva^do^s que ^en 9a quirncena
anterior.

Se han recibido en esta ^plaza algu-
nos arri^bos del Brasi^l, con naranja en
esta^do d^efectuos^o.

Las cotizacio^nes registradas fueron:

126 150/176 200/252 288/324

6ud-Africa ..... ... ... ... ... 11/- 15/- 12/6 17/- 14/- 17/6 14/- 17/6

Brasil :

Peras... ... 12/- 15/- 14/- 17/9 ls/s 21/- ls/- 21/s

Lin^ones
i

^Con motivo de las ^diferentes subas-
tas ce^ebradas, ha co•nsistido la ofer-

ta de limones aproxima^damente en
9.000 ^cajas de Málaga, 480 de Mur-
cia, 3.500 ^d^e Sicilia, 1.300 ^de Nápoles
y 600 d•e Trípoli.

•Continúa la demanda mostrándose
muy firme para fa fruta de Málaga,

que ha experimenhado una pequeña su-
bi^da en los precios con relaci^n a Ia
preced^ente quincena. En cambio, pa-
ra el p^equeño núm^ero de partidas afre-
cidas de Murcia ha habido una baja
en sus •cotizacianes.

Igualmente ha reina^do buena de-
manda de limones italiamos.

En la quincena se abtuvieron las ^co-
tizaciones que más abajo se indican:

4?,0 N.^ 1 420 I^.^ 2 300

Málaga ...... ... ... ... ... ... 12-/ 17/- 11/- 13/- 12/- 15/3

30ll 380 5i14

Murcia ... ... ... ... ... ... ... 10/- 20/- 12/6 19/- 10/- 18/-

300 grandes 300 360

sicilia ............................... 17/6 25/- 11/6 18/6 11/6 14/-
Idem especiales ................. 15/6 31/- 14/9 21/- 14/-
Nápoles ............................ - 10/- 27/- -
Trípoli ...................... ........ - 6i - 8/6 -

Uvas

La oferta de la quincena consistió en
unas 37.000 barriles de uva de Alme-
ria.

En el período que reseñamos, mu-
chc>s ^de ^los car;amentos recibidos de
Almería ^se han puesto en venta en

Almería, el barril .................. ................................. 8/- 25/-

Idem mayoría, ídem ............................................. 10/- 14/9

con^d^ición muy defectuosa. Los barri-
les conteniendo fruta de ^primera cali-
dad se vendieran a precios muy altos.

En genera;l, las cotizacibnes ii,o han
^sufirida gran variación, comparadas
con las anteriores, oscilando entre los
tipos siguientes:

Cebolla

Procedentes de Va^l^encia se ^pusie-
ro^n en venta en las subastas d^el Lon-
don F^ruit Exchange unas 5.300 cajas,
cantidad muy inferior a la oferta de la
quincena anterior, terminada el 25 ded
pasa^do.

Debido i^rnduda^ble^menbe a ^la menor
oferta, se ha observado un alza de con-
sideración en las cotizaciones alcanza-
das, y muy ^particularmente para los
tamaños 4 y 5.

En ^las ventas rea4izadas se obtuvie-
ron los sigui^entes precios:

4's 5's 6's

Valencia ..... 7/6 9/- 8/6 10/- 6/- 7/6

Londres, 10 de noviembre de 1933.

^^N^^^^^N^^^NO^

^n la ^heví.rta

AGR ICU LTURA
colaboran cerca
de un centenar
de 7ngeníeros rJ,
otros técnícos
agronómícos

suscribiéndoos a

Agricultura
mayoría, ha sido muy satisfactorio, no-
tándo5e firm^e deman^da a, base de pre-
cios que registran muy poca diferen-
cia con los de la an•terior quincena, se-
gún puede verse seguidamente:

^

Granadas

La o^ierta de gra^nadas d•e Elche ha
ascendido en este periodo a más ^de
3.000 medias cajas.

EI estado de la fruta, en su inntensa

Elche, la media caja, 96/120 ...... ........................ 9/6 12/3
Idem, íd. íd., 160/240 ............................................. 11/- 17/-
Idem, íd. id., 360 ................................................... 13/6 17/-

díchos técnfcos os re=

solverán gratis cuantas

dUdas tengáis, agríco=

las o ganaderas

NN^NNN^^^^N^
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;; ^ crIbas "(iraepel" en su triJladora evitan pér-
dida de granos, aumentan rendimiento de
granos y mejoran el trabajo. Se pu^den
paner fácilmente en cada trilladora an-
tigua.

®

Criba sacudidorapa- Criba perfeccionada Criba de ^ran rendi-
tentada,parasacudi- p^tentada, para 1a miento ' Graepei",
dores do toda cíase. criba grande de Ia para las timpias.

paja cortada.

Pidan precios e informes a cada casa de este ramo, o directamen-
te a la casa C. GRAEPEL, tlalberstad B 2(Alemanía).

Cada criba Ileva la marca "Graepel" estampada.

::

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

............................................................................................................................::
::
:; EXPLOTACION AGIZICOLA
„ DE

:: VENTOSILLA
(Aranda de Daero)

PQLLITOS.-De un dia, Let;horn blanca a 155 pe-
:: setas el ciento, con embalaje, sobre vagón Aranda.
;: Conveni^ente d^aeer ^lo^s ^pedidos con gran anti^cipación
;; para escoger fecha. Lunes, miércoles y viernes, desde
:: el 2a de enero hasta fin de abril.

Producción, 50.000 ^pollitos.

LECHONES.-York-Shire, al destete ( dos meses),
; 155 pesetas macho y 130 pesetas hembra, con emba-

:: laje, vagón Aranda. Pedir con anticipación para tener-
:: los ^con seg^uri^da^cí en ^di^cie^mbre o enero.

LEGHE EN POd.VU.--^Desnatada, para alimentación
;; de aves y ganado, 3,25 pesetas kilo, sin envase, sobre

vagón Aranda.
:: Para pedidos grandes, precios rebajados.

Envase de 50 y 25 kilos.
,^ Obtenida de leche del ganado propio y preparada
:: en ]a fábrica ti^po mo^derno de la explotación.

Inmejorable calidad.

Pedld detallee al Ingenlero-Director.

(No sa permits uisitar la finca sin previa autorización ::..
escrita.)
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^

I CAMPOS ELISEOS DE LERIDA ^
^

(Nombre regietrado)
^
^ GRAN CENTRO DE PRODLICCIONES AGRICOLAS

^ CASA FUNDADA EN 1864

^ Director propietarios D. SILVIO VIDAL PEREz
^ Diploma óe proveedor efectivo de la Aaociación Naeional de Agrlcultores, Centros Agronómicos, Sindicatoa
^ y Corporaciones Agrarias de Eapaña

^

^ ESPECIALIDAD EN

^

^
^
^

^

Arboles frutales D.: las especies y variedades más experimen-
tadas para fines comerciales y demás preferidas -- -

Gran surtido en

FORESTALES - ARBLISTOS - CONIFERAS - ROSALES

`INJL'RTOS
VIDES ANIERICANAS S BARBADOS

í ESTACAS

E n ¢rataita la información y envío de lae notae de precíoe
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Para ensayos, saco de ^ kilo- ^ _^ R e rn í t o g r a t í s

grarnos, contra envío de 3,%^ ^PANIZO UE ^AI^ r e g i s t r o s d e

pesetas.

^YiFN50 ^0.'Ai G41u c^ilót i^

'v rcwmcn.u :_-^!^ _
^o^echec _,

^1^AfAEI PINIt-
_. oCáho +cNco^n -

p u e s t a s.

1J

P1DA EL ANALISIS Y REFERENCIAS
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::

;; C RANDES VIVEROS DE VI1JE5 AlVIERICANAS

Selección y autenticidad garantizadas.-Injertos de todas clases, barbados, estacas y esta-
nuillas.-Híbridos de Berlandieri Richter 110-99-31.-Arboles frutales de todas clases

PRECIOS Y CONDICIONES DE VENTA A SU PROPIETARIO Y DIRECTOR
....
:: •
.. everYno ^^a^r^eg^cxi ^^xescun

:; Plaza de la República, 3- SAN MARTIN DE VAI.DEIGLESIAS (Madrid) - Telé[. 29 ;;
..::.............................................r...................................e.............................................::.............................................. .................................................................................................................................

c unuunnnnnlmuulnnnlununlunnnnululunluulnnnunlnuulnnuuunnunlnnlnu^llnnuluunmluuunllnluulnlunlunnnuuuuulluunuuuunnnulluunnnlunuunno

Revista del Instiluto Interoacional d^ p^ricultura de Roma
$uscripciones a las puólicaciones mensuales para 1933

La REVISTA INTERNACIONAL DE AGRICULTURA está destinada a

tener al lector al corriente de los hechos, las investigaciones y]as ideas en el
campo agrícola mundial; esta publicación es indispensable para todos los que
por razones científicas o profesionales deben seguir las grandes corrientes del

pensamiento y de la actividad agrícolas.
La REVISTA es mensual y se publica solamente en fasciculos separados:

I.-Boletin mensual de lnformaciones económicas y sociates.
II.Bulletin mensuel de Statistique agricole et commerciale ( en francés:

no se publica en español).
IIL-Boletin mensual de /nformaciones técnicas.

IV.-Monitor Internacional de la Defensa de las plantas.

.......,.....

Precio de la suscripción anual a la Revista (4 fascículos), 81 pesetas; sus-

cripción a la I, II o III parte, respectivamente, 30 pesetas; suscripción a la IV

parte, 26 pesetas.

Para suscripciones y asuntos referentes a estas publicaciones, pueden diri-
girse a nuestra Redacción,

Caba Ilero de Gracia, 24, 1.° - MADIZID

^ I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I II I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I Ó



OIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII ]

_ EQLIIPOS LOLIDI^N
=_ para I:STABLOS, CUADRAS, PORQUEIZIZAS,

= etcétera, etc. Adoptados por las Granjas de

- Valladolid, Aladri^l, r116acete, Huesca, Te-

= ruel, Níálaga, Caldas, Barcelona, etc.

ĉ

= Permiten a Is vaca echarse con la misma comodidad

= que en el campo, con entera libertad de movimientos. =

= HIGIENICOS - ECONOMICOS - DiIRADEROS -

= AXEL STEE1^1 =
Santa Cntalina, 8-MADRID
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Academia BERMEJO-PANIAGUA ''

Preparatorio para el ingreso

en la Escaela Especial de

1NGENIEROS AGRONOMOS ^:

y en la Escaela Profesional de

PERITOS AGRtCOi.AS

°: Puerta del ^ol, 9 M A D R I D Teléfono 15105
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^
Baneo Hipotecario de Espana Paseo de Recoletos, núm. 12. Madrid.

PRESTA1410S AMORTIZABLES con PP.IMERA HIPOTI^CA, a largo plazo, sobrc fincas rús-
ticas y urbanas hasta el 50 por l00 cíe su valor, con facultad de reembolsar en cualquier momento,
total o parcialmente, el capital que se adeude.

[:n representación de estos prestamos emite CEDULAS IíIPOTECAR[AS al portador con ex-
clusivo privilegio.

Estos títulos son los únicos valores garantizados por PRIMERAS H[f'OTECAS sobre fincas de
renta segura y fácil venta que representan más del cíoble dcl capital nominal de las Códulas cn
circulación, teniendo como suplemento de ^arantía el capital social y sus reservas. Se cotizan
eomo valores del Estado y tienen carácter de Efectos públicos, no habienclo sufrido alteraciones
importantes en su cotización, no obstante las intensas crisis por yue ha atravesado el país.

Se ne^ocian todos los días en las Bolsas de España en ^randes partidas; se pucdcn pignorar
obteniendo un porcentaje elevado dc su valor nominal a módico interés. EI Banco F{ipotecario las
admite en depósito sin percibir derechos de custodia, comunica al depositante su amortizacicSn, se
encarga de su ne^ociación, bien directamente o por medio de los Bancos, Corredores de Comercio
y Agentes autorizados de la localidad. Resulta, por tanto, un valor de Cartera, de máxima garan-
tía indispensable en Sociec?ades, Corporaciones y particulares.

PRESTAMOS ESI'ECIALI^S PARA EL [^OMENTO DL' LA CONSTRUCCION en poblacio-
nes de importancia, bien a corto o a largo plazo.

Cuentas corrientes con interés.
Acaba de establecer un Negoeiado espeeial de Apoderamientos e Informes con carácter

GRATUITO para representar a los prestatarios dc provincias en toda la tramitación dcl préstamo
mediante poder otorgado al efecto.
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^L, D^BAT^
., GRAN DIARIO NACIONAL ..

Cró^rcas drarías cori precros de 1os

^nás rmporta^tes mercados ag^-íco-

1as ^ gariaderos.

1^rtrc^.zlos ^ srxeltos en defe^sa de

1os rritereses agrarros.

^lotrcras sobre 1a agrrcult^zra e^

todo e1 mzz^do.

SeccYÓri drarra de1 mo^rmrerito de

persor^al en 1os Cuerpos técí^rcos de

Agrónomos ^ Mor^tes.

E L D E B A T E
Alfonso, XI, 4 - MADRID=i_ _^^
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Aca demia OTEYZA Y LOMA
Preparatoria para el ingreso en la Escuela especial

IN GEN I E ft OS^AGR ON O M OS
Fundada en 1890

CASTELLO, 17 - MADItID

Teléfono de la Dirección: 51745

Teléfono de las clases e internado: 5671^
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ESiABLECIM1ENi0 DE PRODUCiOS AGRICOLAS
Maria.no C^aspar Lau^ín
CALATAYLID (z aragoza)

ARBOLES

Frutales dé las más exquisitas variedades.
Forestales y de adorno.
Plantas de flores.

"AGRICOLiORA"
Cupón-regalo VIV^ROSi•^

^ Adjuntando este vale al
^ hacer el pedido, r•ecibi rá
^ el cliente un aumento d^e

r^,^ dos por ciento en vi^d^es,
;t y cinco por ciento en los

demás artículos

i:

,

los más importantes
de España

VIDES AMERICANAS - INJERTOS - BARBADOS - ESTACA - ESTADUILLA

Catálogo general ilustrado, anáhsis y consultas gratis.
Se garantiza la autentici,dad, s^elección y resultado de las plantas.
Descanfiar de quierres anunci^an grandes viveros s^in tenerlas, ^pa^ra lo que se os invita a visitar los de esta Casa.



^numulunnnunmumuu,mm^uunuqmuutmnumnmuununnumumunuuuuuuumnmmlmnunuluulnlnunmmnnnuunuumnunmunlmutuulunulnunmmunulmm^numu^

E. SÓLER
Colmenar Viejo ( Madrid)

Apartado y lavado de lanas,

con lavadero mecánico moder-

no sistema "Leviathan"

Teléfono núm. 6

COMERCIAL DE LANAS, S, A,
Tarrasa

Ventas a comisión de lanas

en sucio, lavadas y peinadas.

.. .. .. Exportación. .. .. ..

Consignaciones con anticipos.

Calle de San Leopoldo, núm. 88

Teléfono 699

Teleyramas
t C f A L A Hi ATelefonemas (

Agente en Madrid^ PEDRO IGLESIAS GRAPI, - santa E^gracia, 42, ent^o, dcha.
Teléfono 40948
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AIf
^

ágeme & Guisasola - Ingenieros _

Especialistas eaa las aplicaciones del frío

a la indastria agrícola y sus derivada9

Instalaciones de congelación para endurecimiento
de las aceitunas destinadas a rellenar I Conservao
cíón de frutas en cárnaras frigoríficas I Patentes
AaG de congelación rápida I Instalaciones frígorío
ficas para la conservación de mostos y fermentacíón
a baja temperatura en la industría vínícola, etcétera

INSTALACIONES FRIGORIFICAS ^^

Baryuillo, 21 Madrid `^
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